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NTE RELATIVO A: PROPUESTA DE
AUToRtzAclóru plnn LA cELEBRectón DEL coNTRATo EspEcínco nemlvo AL suMtNtsrRo
DE LtcENc¡As DE SoFTwARE DE pRoDUclvlDAD y coLABoRaclót¡ pARA LA coMUNtDAD
turóuoue DE LA neolóru DE MURctA y ENTES AsoctADos DERIvADo DEL sDA 2st2022 DEL
srsrEMA ESTATAL DE coNTRAreclón cENTRALIzADA

CONSEJO DE GOBIERNO: SESIÓN DE 17.07.2025

conse.leníA DE EcoNouíe, xecreruDA, FoNDos EURopEos y rRANSFonuecló¡¡ DTGITAL

PUNTO DEL ORDEN DEL DIA:10

ASUNTO: LICENCIAS SOFTWARE

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAT

0

1

2

3

Certificación Gobierno

lnforme de la lntervención General

Propuesta a Consejo de Gobierno

lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Transformación Digital

lnforme de necesidad por parte de la Dirección General
de Transformación Digital

Propuesta del Director General de Economla,
Estrategia y Contratación Centralizada

Orden de inicio de contrato

Nota aclaratoria de la Dirección General d
Transformación Digital

lnvitación a la licitación del contrato de 6-6-2025

Documento contable y certificaciones de existencia de
crédito

10 lnforme previo de document de invitación del Ministerio
de Hacienda

4

5

6

7

8

I

11 lnvitación a la licitación del contrato de 14-4-2425
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12 Resolución de prórroga del Ministerio de Hacienda

13 Resolución de la Dirección General de Racionalización
y Centralización de la contratac¡ón

(.) Motivación en caso de acceso parcial o reservado:

9. Documento sujeto a reserva según lo establecido en el artÍculo 14.3.c) de la LTPC

10. Se aplican los límites establecidos en el artículo 14 de la Ley 1912013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a

la información pública y buen gobierno.

11. Se aplica la normativa en materia de protección de datos personales.

12. Se aplican los límites establecidos en la normativa sectorial: (indicar cuál)

TOTAL

TOTAL
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia, Portavocía,
Acción Exterior y Emergencias

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día diecisiete de julio de dos mil veinticinco, a propuesta del

Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación

Digital, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato específico relativo al

(SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y

COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MURCIA Y ENTES ASOCIADOS" (Expediente 1301 5120251DERIVADO

DEL SDA 2512022 DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN

CENTRALIZADA).

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual por importe de 8.069.074,80 € y

que figura en la siguiente tabla, para la Administración General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejerías y Organismos

Autónomos), necesario para atender las obligaciones derivadas de los

mismos, para el periodo comprendido desde el I de octubre de 2025 a 30

de septiembre de 2028, con cargo a la partida presupuestaria

1 3.05.00. 126J.64500 y proyecto 53598.

TERCERO.- Tomar razón de la existencia de financiación suficiente por parte

de las entidades adheridas: Servicio Murciano de Salud, lnstituto de las

Apllcaclón
o¡e¡uouestaria

Anualld¡d 1025

3 meseg

Anualldad 2026

f}}3 meseg

Anualldad 20i17

12 meses
Anuaildad 1028

9 meses
TOTAT

AG+óOAA 829.682,84€ 3.ú82,841,35 € 2.375.1/1,80€ 1.781,378,85 € 8,069.074,80 €

5M5 L476.659,89€ 4,332.O13,16€ 4.408.133,90€ atx,6.rm4¿r€ 13.12t q}7,39€

IlRTM 8-2/6, /6 € 33.10i,üs € 33.10/,05 € 24.&nW€ 99.321,16 €

tcA 6.695,26€ 26,785,M€ 26.785,M€ 20,088,78€ 80.355,12 €

Fr$ 6.576,11 €. 26.3M,43€ 26.'W,43€ 19.728,32 € 78.913,4t
Tots//es t.s27.9s1.82 € 7.501 .051,03 € 6.869s02.22 e s.152.t26,69 € 21 .450.571.76 E
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Región de Murcia
Consejería de Presidencia, Portavocía,
Acdón Exterior y Emergencias

lndustrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia, lnstituto de

Turismo de la Región de Murcia y la Fundación para la Formación e

lnvestigación Sanitaria de la Región de Murcia del gasto plurianual (lvA
incluido), que viene desglosado en la tabla anterior.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.

2

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a
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Región de Murcia
Corrsejeria de [conomi¡, l lacieruJ¿r,

Fondr;s Eurcpeos y 
.l 

anrfornracrón Digital

DOCUMENTO DE FISCATIZACION ORDINARIA

INTERVENCION GENERAL.

Ns INFORME F|SCALTZACIÓN: 2025/43067 - 01

Código:

, Tipo expgdjenle:
Clase expediente:
Subclase expediente
Fase expediente:

67L1

CONTRATOS DE SUM IN ISTROS

SUMINISTROS EN GENERAL

EXPEDIENTE INICIAL

APROBACION DEL GASTO

:

Centro Gestor Aplicación presupuestaria Provecto de Gasto Anualidad lmporte
130s00 c/726J/64500 53598 LICENCIAS DE

OFFICE 365 DE LA

CARM

2025 829.682,80

130500 GlL26u64sOO 53598 LTCENC|AS DE

OFFICE 365 DE LA

CARM

2026 3.082.841,35

130500 Glt26u64sOO 53598 LICENCIAS DE

OFFICE 365 DE LA

CARM

2027 2.375.L7r,80

130500 G/L26u64sOO 53598 LTCENCTAS DE

OFFICE 365 DE LA

CARM

2028 L.78L.378,8s

Fecha de entrada:
Clave Materia:
Forma de adjudicación

' Descripción:

INTERVENIDO Y

CONFORME

sl

Ne Expeáientes: 000L
SIN CODIFICAR

o8.o7.2025
9999

t

AUTOR.CONT.ESPECIF. SUMIN. LICENC.25-28

INFORME FISCAL

. EXPEDIENTES SIN APARTADOS

REPAROS REPARADOS

0001

EXPEDIENTES CON

REPAROS 
:

0000

IMPORTE TOTAL (EUROS) 8.059.07480

Firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a
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Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

Expte.: 43067

Intervención General

Se ha remitido por el Servicio Económico y Presupuestario de la Secretaría General
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, a esta
lntervención General, para su fiscalización previa, el expediente relativo a la tramitación
del contrato específico de 'SUMINISTRO DE IICENCIAS DE SOFTWARE DE

PRODUCTIVIDAD Y COTABORACIÓN PARA tA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURC|A Y ENTES ASOCIADOS" DERTVADO DEL SDA25|2O22 DEL STSTEMA ESTATAT DE

CONTRATACIÓN CENTRALIZADA, con un presupuesto de licitación máximo, IVA incluido,
de 21.450.571-,76, correspondiendo a la Administración General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia (Consejerías y Organismos Autónomos) el importe total
a autorizar de 8.069.074,80 euros, imputados a la partida presupuestaria
13.05.00.126J.645.00, proyecto 53598.

La distribución del importe total, por anualidades, se desglosa a continuación en
la siguiente tabla:

Aplicación
presupuestaria

Anualidad
2025

3 meses

Anualidad
2026

9+3 meses

Anualidad
2027

12 meses

Anualidad
2028

9 meses
TOTAL

AG+OOAA 829.682.80 3.082.841.35 2.375.171.80 1.781.378.85 8.069.074,80
sMs 1.076.659,89 4.332.013,16 4.408.133.90 3.306.100.44 13.122.907.39

ITREM 8.276,76 33.107.05 33.107.05 24.830.30 99.321.16
ICA 6.696,26 26.785,04 26.785.04 20.088.78 80.355.12
FFIS 6.576,11 26.304,43 26.304,43 19.728.32 78.913.29

Totales 1.927.891.82 7.501.05r,03 6.869.502,22 5.r52.r26,69 21.450.571,76

El objeto del contrato, lote 6 "Software de productividad y colaboración", viene
descrito en el documento de invitación a la licitación, de fecha 6 de junio de 2025,
consistiendo en la adquisición de un "contrato Enterprise Agreement (EA)" de diferentes
licencias de productos, necesarios para el correcto funcionamiento del software de
productividad y colaboración que da servicio a la Administración General, y Organismos
Autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) y a los distintos
entes adheridos:

- Servicio Murciano de Salud (SMS)
- lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM)

- lnstituto de las lndustrias Culturales y las Artes (lCA).

- Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitarias de la Región de Murcia
(FFrs)

Conforme a lo dispuesto en el apartado 27.4 del pliego de cláusulas
administrativas particulares para la licitación, "El organismo destinotario deberó recabar

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a
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Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

Expte.: 43067

lntervención General

con carácter previo ol inicio del expediente, informe favorable de la DGRCC ol documento
de invitoción en todos los procedimientos en los que elvalor estimado supere los importes
previstos para los controtos sujetos o regulación ormonizado.

El informe emitido se reÍerirá a la adecuación de los términos y condiciones del

documento de invitoción con lo establecido en los pliegos reguladores del sistema dinámico

de adquisición".

Se emite al respecto, informe favorable de la Dirección General de Racionalización

y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda, -siguiendo lo establecido
en la cláusula 27.4 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el

mencionado sistema dinámico de adquisición, respecto del documento de invitación,

concluyendo que: "se podrá continuar con el procedimiento de licitación de dicho contrato
específico sin necesidad de solicitar nuevo informe preceptivo emitido por esta Subdirección

Generol"; no obstante "se realizarán las actuaciones precisas para la aprobación del

correspondiente gasto y paro lo licitoción del contrato específico, en los términos

establecidos en el PCAP que rige el sistema dinámico SDA 25/2022 y el documento de

invitación objeto del presente informe". Se recuerda, además, la necesidad de invitar a

todas las empresas admitidas al correspondiente lote del sistema dinámico.

El plazo de inicio previsto para la ejecución, es el 1de octubre de2025, salvo que

la adjudicación del contrato específico se produzca el mismo día o con posterioridad a dicha

fecha, en cuyo caso será la fecha siguiente a la adjudícación del contrato específico. Dicho

contrato no es prorrogable, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del plazo descrita

en el artículo 29.3 de la LCSP.

Consta en el expediente la existencia de documento contable preliminar "A", con

ne de referencia 43067 por el que se acredita la existencia de crédito suficiente para hacer

frente a la presente contrataclón con cargo a la partida presupuestaria

13.05.00.126J.645.00 proyecto de gasto 53598. Se aporta igualmente por los distintos
Entes, certificados acreditando la existencia de crédito suficiente para hacer frente a la
contratación propuesta.

Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la contratación,

en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

así como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000 euros, tal y como prevé

el artículo 36 de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, prorrogados para

2025.

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a
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Región de Murcia
Consejería de Economía,
Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

Expte.:43067

Intervención General

De acuerdo con lo anterior, se fiscaliza de conformidad el expediente de
referencia, asícomo el gasto propuesto.

Murcia, (documento firmado electrónicamente)

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL.

Consejería de Economía, Hacienda Fondos Europeos y Transformación Digital.

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a
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Autónoma de la Región de Murcia, a cuyo efecto constan en el expediente los correspondientes

documentos contables preliminares.

De conformidad con lo establecido en los apartados t9 y 29 del artículo 22 de la Ley 6/2004, de

28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

en ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 16. 2. c) de la Ley

7 /2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y condicionado a la fiscalización previa por la

lntervención General, se propone al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato específico relativo al <SUMINISTRO DE

LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y COTABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE tA REGIÓN DE MURCIA Y ENTES ASOCIADOS" (Expediente 13015/2025)

DERTVADO DEL SDA 2512022 DEL STSTEMA ESTATAL DE CONTRATACTÓN CENTRALIZADAD.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual por importe de 8.069.074,80 € y que figura en la

siguiente tabla, para la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia (Consejerías y Organismos Autónomos), necesario para atender las obligaciones derivadas

de los mismos, para el periodo comprendido desde el 1de octubre de2O25 a 30 de septiembre

de2O28, con cargo a la partida presupuestaria 13.05.00.I26J.64500 y proyecto 53598.

Apllcaclón

oresuouestaria
Anualldad 2ü15

3me¡e¡
Anualldad 1026

9r3 meses

Anualldad 1027
12 ñEsEr

Anualldad 2028

9 me¡es
TOTAT

AG+OQAA 829.682,80€ 3.W2.84\3s€ 2.3V5.1t1,80€ J.78J.378,85 € 8.069.07480 €

5MS 1.075.659,89 € 4.332.013,16€. 4.4ffi.133.W€ 3"!ffi.úü).tu€ 13.t"?¿!Xtt,39€

IIHEM 8.2/6/6€ #,rc/,05€ 33.1O/,456 a4,&fi,:iltÍ 99,321,16 €

tcA 6.696,26€ 26.785,U€, 26.785,M€ 20,M8,78€ to.llst lzf
Fr$ 6.576"11 € 26.3M,43€ 26.304,43€ 19,728,32 € 78.91t ¿9{

Totales 1,927.891.82 € 7.5{t{.0s1.03 c 6.860502.22 € 5.152.126.69 € 21.4ffi,571.76É

TERCERO.- Tomar razón de la existencia de financiación suficiente por parte de las entidades

adheridas: Servicio Murciano de Salud, lnstituto de las lndustrias Culturales y de las Artes de la

Región de Murcia, lnstituto de Turismo de la Región de Murcia y la Fundación para la Formación

e lnvestigación Sanitaria de la Región de Murcia del gasto plurianual (lVA incluido), que viene

desglosado en la tabla anterior.

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen)
EL CONSEJERO DE ECONOMíN, N¡CIEruOA, FONDOS EUROPEOS

Y TRANSFORMACIÓN DIG¡TAL

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto 82/2001., de 16 de noviembre, por el que se regula la contratación centralizada de

bienes, servicios y suministros(BORM ne 269, de 20 noviembre de 2001), establece en su artículo
2.1.c) que corresponde a la Consejería de Economía y Haciend a "lo contratoción de los servicios y
suministros comunes o los distintas Consejerías, Organismos Autónomos o Entes de naturoleza
jurídico pública adheridos, incluidos en el Anexo 1", entre los que se encuentra la contratación

centralizada del suministro y despliegue de herramientas corporativas para el entorno
colaborativo de la CARM en la Plataforma Office365, acordado por el Consejo de Gobierno el 4 de
julio de 2018.

Por parte de la Dirección General de Transformación Digital se ha solicitado la tramitación del

contrato específico relativo aI(SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTMDAD

Y COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE tA REGIóN DE MURCIA Y ENTES

ASOCIADOS" (Expediente L3O'.5I2O25) DERIVADO DEL SDA 2512022 DEL SISTEMA ESTATAL DE

CONTRATACI ÓN CENTRALIZADA)).

Con fecha 1L de junio de 2025 se inicia por Orden del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos

Europeos y Transformación Digital el expediente L3Ol5l2O25 cuyo objeto es la adquisición de un

"contrato Enterprise Agreement (EA)" de diferentes licencias de productos necesarios para el

correcto funcionamiento del software de productividad y colaboración que da servicio a la

Administración Generaly Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia (CARM) y a los distintos ENTES adheridos:

o Servicio Murciano de Salud (en adelante SMS).
o lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM).
o lnstituto de las lndustrias Culturales y las Artes (en adelante ICA).
¡ Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitarias de la Región de Murcia (en adelante

FFtS).

Vista la propuesta del Director General de Economía, Estrategia y Contratación Centralizada de

fecha 12 de junio de 2025, en Ia que se propone al Consejero de Economía, Hacienda, Fondos

Europeos y Transformación Digital que eleve al Consejo de Gobierno la autorización de Ia

celebración del contrato citado, así como la del gasto plurianual que comporta. Todo ello, en lo
que se refiere a la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(Consejerías y Organismos Autónomos), al superar el límite de 1.200.000 euros establecido en el

artículo 36 de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2O24,prorrogados en 2025;en relación con

los apartados 19 y 29 del artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Al expediente se incorporará la fiscalización previa realizada por la lntervención General, en virtud
de lo establecido en el artículo 9.1- del Decreto L6I/I999, de 30 de diciembre, por el que se

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención General de la Comr¡nidad

L

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a
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INFORME RELATIVO A LA PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE
GOBIERNO PARA LA AUTORIZAGIÓN DEL GASTO Y DE LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATO ESPECíFICO DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE
SUMINISTROS DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE
APLICAGIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA .
SDA 25/2022. ''SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD
Y COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCTA V ENTES ASOCIADOS" (EXPEDIENTE 13015120251.

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto n.o 3212006, de 21 de abril, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, vigente
en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto n.o 17912024, de 12 de
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, este Servicio Jurídico
emite el siguiente informe:

ANTECEDENTES

El expediente ha sido tramitado por la Dirección General de Economía,
Estrategía y Contratación Centralizada, constando en el mismo los siguientes
documentos:

Certificado de Acuerdo de Consejo de Gobierno de 4 de julio de 2O18, por el
que se autoriza a la Consejería de Hacienda la adquisición centralizada del
"suministro y despliegue de herramientas corporativas para el entorno
colaborativo de la CARM en la Plataforma Office 365".

a

a

a

a

a

Documento de invitación a Ia licitación del "contrato de suministro de licencias
de software de productividad y colaboración para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y entes asociados", de fecha 14 de abril de2025.

lnforme favorable de la Dirección General de Racionalización y
Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda, de fecha 9 de
mayo de 2025.

Documento de invitación a la licitación del "contrato de suministro de licencias
de software de productividad y colaboración para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y entes asocrados", de fecha 6 de junio de 2025.

Nota aclaratoria de este segundo documento de licitación, elaborada por la
Dirección General de Transformación Digital, de fecha 6 de junio de 2025.

Resolución de la Dirección General de Racionalización y Centralización de
la Contratación del Ministerio de Hacienda de24 de julio de2024, por la que
se prorroga el sistema dinámico de adquisición de suministros de software
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de sistema, de desarrollo y de aplicación del sistema estatal de contratación
centralizada - SDA 2512022 (lote 6).

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y
Transformación Digital por la que se acuerda el inicio del expediente
1301512025, "contrato de suministro de licencias de software de
productividad y colaboración para la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y entes asocrados", de fecha 1 1 de junio de 2025.

Documento acreditativo de existencia de crédito adecuado y suficiente
relativo a la Administración General y sus Organismos Autónomos,
contabilizado con fecha 13 de junio de 2025.

Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente relativo al lnstituto
de Turismo de la Región de Murcia, de fecha 21 de matzo de 2025.

Certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente relativo al lnstituto
de las lndustrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (lCA), de fecha
31 de marzo de2025.

certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente relativo a la
Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitarias de la Región de
Murcia de 3 de abrilde 2025.

lnforme económico acreditativo de existencia de crédito, expedido por el
Servicio Murciano de Salud, de fecha 4 de abril de 2025.

Propuesta del Director General de Economía, Estrategia y Contratación
Centralizada, de fecha 13 de junio de2O25.

Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno del Consejero de Economía,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, de fecha 25 de junio
de 2025.

lnforme justificativo de la necesidad de la contratación, elaborado por la
Subdirección General de lnfraestructuras Digitales de la Dirección General
de Transformación Digital, de fecha 26 de junio de 2025.

lnforme de fiscalización conforme de la lntervención General relativo al
expediente y al gasto propuesto, de fecha 8 de julio de 2025.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

Primera.- Objeto y contenido de la Propuesta.

a

a

a
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El objeto de la propuesta es la autorización de la celebración del contrato
específico denominad o "contrato de suministro de licencias de software de productividad
y colaboración para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y entes asociados",
derivado del SDA 2512022 del Sistema Estatalde Contratación Centralizada (lote 6), con
un presupuesto de licitación máximo, IVA incluido, de 21.450.571,76, correspondiendo
a la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(Consejerías y Organismos Autónomos) el importe total a autorizar de 8.069.074,80
euros, imputados a la partida presupuestaria 13.05.00.126J.645.00, proyecto 53598.

La distribución del importe total, por anualidades, se desglosa a continuación en
la siguiente tabla:

Apllcaclón

nresuouestada

Anualldad 21125

I me¡e¡
Anualldad 2026

913 mEcer

Anualldad 20271

12me¡es I

Anualldad 2028

9 meges
TOTAL

AG+OOAA 829.ffiz,80€ 3.M2.841,35€ 2,375. 17l,W €l 1.781. 378,85 € 8.069.07480€

5M5 1.076.659,W€ 4,332.013,1.6 € ¿.qos.lsl.n el 3.xt6.tu.in € 13.ü¡2.fl'¿3!t€

ltntM 8.2/6,/6€ 33,10/,ó5 €. ss.tot.attl 2i,ffi,n6 99.321,16 €

tcA 6.6qt,26€ 26.785,U€ zd¡as,wtl 2a,N8,78€ 80.355,U{

FFIS 6.576,11 € 26.3U.43 €. 26.3U,$€l 1s.7W2€ 78.913,29C

Totflles 1.027,891.82 € 7.5{'1.051,03 € 6,S69502,22 €l 5.1 52,12q69 e 21.4ffi.571,76Q

La justificación de la necesidad de la citada contratac¡ón queda recogida en el
informe deljefe de servicio de sistemas y telecomunicaciones de 20 de junio de 2025
que subraya "la necesidad de adquirir y renovar las licencias mencionadas, iunto con
los seruicios complementarios necesarios."

Segunda.-.Gompetencia y tramitación.

El Decreto 8212001, de 16 de noviembre, por el que se regula la contratación
centralizada de bienes, servicios y sum¡nistros (BORM no 269, de 20 noviembre de
2001), establece en su artículo 2.1.c) que corresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda la contratación de los servicios y suministros comunes a las distintas
Consejerías, Organismos Autónomos o Entes de naturaleza jurídico pública adheridos,
incluidos en el Anexo l, entre los que se encuentra la contratación centralizada del
suministro y despliegue de herramientas corporativas para elentorno colaborativo de la
CARM en la Plataforma Office 365, acordado por el Consejo de Gobierno el 4 de julio
de 2018.

El artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de organización y
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, establece entre las funciones de los consejeros, en cuanto titulares de sus
respectivas Consejerías, la elevación al consejo de gobierno de las propuestas de
acuerdos que afecten a su departamento.

Conforme al apartado 19 del artículo 22 de la Ley 612024, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de contratos cuando su
cuantía exceda de la que la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
fije como atribución de los consejeros u otros órganos de contratación, o cuando dicha
cuantía sea indeterminada, así como la autorización del gasto, por exceder éste de
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1.200.000 euros, tal y como prevé el artículo 36 de la Ley 412023, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, prorrogados pa'a 2025.

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente la tramitación de la propuesta
de acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del gasto y de la celebración
del contrato específico "suministro de licencias de software de productividad y
colaboración para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y entes asoc,ados"
(exped iente 1 30 1 5 12025).
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lnforme de neces¡dad para la
contratac¡ón de licencias de
software de productividad y
colaborac¡ón en la Comun¡dad
Autónoma de la Región de Murc¡a.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), en su compromiso con la
transformación digital y el correcto funcionamiento de sus servicios administrativos,

utiliza diferentes productos de software de productividad y colaboración, en modalidad

nube, necesarios para garantizar la operatividad de sus entes y organismos. Esto

incluye herramientas de la suite Microsoft Office 365 y productos complementarios

como software de backup y manejo de listas de distribución.

Actualmente, la CARM ya proporciona soluciones ofimáticas y colaborativas a unos

30.000 usuarios pertenecientes a diversos entes, incluyendo el Servicio Murciano de

Salud (SMS), el lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM), el lnstituto de

las lndustrias Culturales y las Artes (lCA) y la Fundación para la Formación e

lnvestigación Sanitarias (FFIS). Estas herramientas son fundamentales para la

p rod u ctividad y coord inación ad m i n istrativa.

Por el crecimiento constante en el número de usuarios y la necesidad de mantener la

compatibilidad con las instalaciones existentes, surge la necesidad de adquirir nuevas

licencias de software y renovar las existentes bajo un contrato Enterprise Agreement
(EA). Este contrato garantizará el acceso a las herramientas necesarias para la
gestión de correo electrónico, almacenamiento colaborativo (SharePoint, Teams,

OneDrive), y el entorno ofimático, entre otras funciones.

Adicionalmente, la complejidad de los proyectos y la interoperabilidad entre distintos

entes demandan soluciones específicas que aseguren continuidad en las operaciones
y minimicen el impacto de un potencial cambio de modelo o proveedor. Un cambio

implicaría un alto coste de migración y formación, así como riesgos significativos en

la operatividad de los servicios actuales.

La contratación de estas licencias bajo el modelo EA permitirá centralizar todos los

productos necesarios para la productividad y colaboración de los entes de la CARM
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en un único contrato. Esto garantizará la continuidad operativa, reducirá costes
mediante economía de escala, y proporcionará acceso al soporte técnico oficial que
asegura el correcto funcionamiento de los programas.

Por tanto, y para mantener las funcionalidades descritas, resulta imprescindible
adquirir y renovar las licencias mencionadas, junto con los servicios complementarios
necesarios.

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



f f É"al

U
5

Región de Mr¡rcia
(- <-rr :,r:ji:tia r-ir: [roiri:n li¿, l-1, lr i¡:rtl;,
f lncio-q LLrrrrlreos y Ir;rrtsfotntat.i<-rr r l.)tcjti;ii

llrrr', i ,(rl ] (r('t i,,r,,l ¡l¡ | ' r r¡ rr n.'¡ r

l:tll,r krr¡;r ,¡ C. r.u r ll".t lacior r C er rlr.¿iiz,,rrl.¡

1_i, il;rjit¡,r,¡¡¡,:¡I (ierte,r.il ij¡ C¡rr;tr.jit l¡ilri|
r je i, r {, cr-l!r.i1.rr i,jr: v ll¿tir;r ¡.;irz¡i.,i;t'r t ii-i t.l, irto

PROPUESTA AL CONSEJERO DE ECONOMíA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y TRANSFORMACIÓN

DIG|TAL PARA QUE ELEVE AL CONSEJO DE GOBTERNO PROPUESTA DE ACUERDO DE

AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN Y DEL GASTO DEL CONTRATO ESPECíFICO RELATIVO AL

SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y COLABORACIóN PARA tA
coMUNtDAD AUTóNOMA DE tA REG!óN DE MURCTA Y ENTES ASOCIADOS" (Expediente

Ls}tslzc,2s) DERTVADO DEL SDA 2512022 DEL STSTEMA ESTATAL DE CONTRATACTÓN

CENTRALIZADA

El Decreto 82/2001,, de 16 de noviembre, por el que se regula la contratación centralizada de bienes,

servicios y suministros(BORM ne 269, de 20 noviembre de 2OOI), establece en su artículo 2.1-.c) que

corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda "lo contratoción de los servicios y suministros
comunes a los distintos Consejeríds, Orgon¡smos Autónomos o Entes de naturaleza jurídico pública

odheridos, incluidos en el Anexo 1", entre los que se encuentra la contratación centralizada del

suministro y despliegue de herramientas corporativas para el entorno colaborat¡vo de la CARM en la

Plataforma Office365, acordado por el Consejo de Gobierno el 4 de julio de 20L8.

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de

fecha 1-1 de junio de 2025 se acuerda el inicio del expediente del contrato específico relativo al
(SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y COLABORACIóN PARA LA

coMUNtDAD AUTóNOMA DE tA REG|óN DE MURCTA Y ENTES ASOCIADOS" (Expediente

t3oL5l2'25) DERTVADO DEL SDA 2sl2D22 DEL STSTEMA ESTATAL DE CONTRATACTÓN

CENTRALIZADA)).

Es objeto del expediente la adquisición de un "contrato Enterprise Agreement (EA)" de diferentes
licencias de productos necesarios para el correcto funcionamiento del software de productividad y

colaboración que da servicio a la Administración General y Organismos Autónomos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (CARM)y a los siguientes ENTES adheridos:

o Servicio Murciano de Salud (en adelante SMS).

r lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM).

r lnstituto de las lndustrias Culturales y las Artes (en adelante ICA).

r Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitarias de la Región de Murcia (en

adelante FFIS).

Consta en el expediente lnforme favorable al Documento de lnvitación del contrato emitido por la

Subdirección General de Contratación Centralizada de Tecnologías de fecha 9 de mayo de 2025.

Se incorpora a este expediente documento contable <<A plurianual> que comporta el gasto de las

Consejerías y Organismos Autónomos que se financiaran con cargo a la partida presupuestaria

13.05.00.1-26J.64500, proyecto 53598, así como, con los informes de existencia de consignación
presupuestaria de los entes públicos adheridos a esta contratación.

El gasto plurianual que comporta el total del contrato específico asciende a 21.450.571,76 euros, de

los que 8.069.074,80 € corresponden a la Administración General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (Consejerías y Organismos Autónomos).
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Vistos los apartados L9 y 29 del artículo 22 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en relación con el artículo 36 de la Ley
412023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2024,prorrogados para elejercicio 2O25,la autorización de la celebración
del contrato y la autorización del gasto que comporta el mismo para la Administración General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejerías y Organismos Autónomos), es
competencia de Consejo de Gobierno por exceder de 1.200.000 euros.

Al expediente deberá incorporarse la fiscalización previa por la lntervención General, en virtud de lo
establecido por el artículo 116.3 de la LCSP, en relación con los artículos 9 y siguientes del Decreto
L6Lh999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la
lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

V¡stos los antecedentes obrantes en el expediente, y de conformidad con lo establecido en la Ley

9/20t7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, lo dispuesto en la Ley 4/2023, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2024, prorrogado en 2025, así como los apartados 19 y 29 del artículo 22 de la Ley 6/2004,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y
el Decreto 82/200'J., de 16 de noviembre, por el que se regula la contratación centralizada de Bienes,
Servicios y Suministros, así como las demás disposiciones generales de aplicación, por esta Dirección
General de Economía, Estrategia y Contratación Centralizada, se propone al Consejero de Economía,
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital que eleve PROPUESTA DE ACUERDO AL
CONSEJO DE GOBIERNO en los siguientes términos:

ACUERDO

PRIMERO.- Que se autorice la celebración del contrato específico relativo al <SUMIN|STRO DE

TICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD
AUTóNOMADE tAREGIóN DE MURctAyENTEsAsoctADos" (Expediente tSotslzozs) DERIVADo
DEL SDA 2512022 DEL STSTEMA ESTATAL DE CONTRATACTÓN CENTRALTZADA)).

SEGUNDO.- Que se autorice el gasto plurianual por importe de 8.069.074,80 € y que figura en la
siguientetabla para la Administración Generalde la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(Consejerías y Organismos Autónomos), necesario para atender las obligaciones derivadas de los
mismos, para el periodo comprendido desde el 1 de octubre de 2025 a 30 de sept¡embre de 2028,
con cargo a la partida presupuestaria 13.05.00. L26J.64500 y proyecto 53598.

Apllcacldn

¡re¡uouesteda
Anualldad 21tr5

3 mesa¡
Anualldad 2ü16

llrl meses

Anualldad 2017

lil mc¡eg
An¡¡elldad 2O28

9 mescs
TOTAI

A6+OAAA 829.682,8A€ 3.Ú82,841,35€ 2.375.171,80€ 1.781,i78,85 € 8.069.07480 €
5M5 r.476.659,89€ 4,332.013,16 € 4.4W.133.W€ :Lgr,JüLtUC 11r¡¿ql¿3gf
lÍtlEM 8.2t6, /6 € 13.10t,45 €. $.fit,05€ a"&nfrc 99.321.16 €

ICA 6.696,26€ 26.785,M€. 26"78tU€ 2ú.M,78€ ql.355,Ilt
FFIS 6.5/6,il€ 26,iN.43€, 26-W,43€ 19.728,32 € 7&98,ert

Totoles r.¡2?.8S1.82€ 7.5{r{.05f "03 G 8.869502,22c t,t5¿l28,Ge c ?1 ,450,57't.76 €
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SEGUNDO.- Que se tome razón de la existencia de financiación suficiente por parte de las entidades

adheridas: Servicio Murciano de Salud, lnstituto de las lndustrias Culturales y de las Artes de la Región

de Murcia, lnstituto de Turismo de la Región de Murcia y la Fundación para la Formación e

lnvestigación Sanitaria de la Región de Murcia del gasto plurianual (lVA incluido), que

respectivamente, viene desglosado en la tabla anterior.
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oRDEN DE tNtCtO DE CONTRATO ESPECíF|CO DEL STSTEMA D|NÁM|CO DE ADqUlSlClÓN DE

SUMINISTROS DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIóN DEL SISTEMA

ESTATAL DE CONTRATACTóN CENTRALTZADA - SDA 25l2O22 "SUM|N|STRO DE LICENCIAS DE

SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y COLABORACIóN PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE tA

REG|óN DE MURCTA Y ENTES ASOCIADOS". EXPEDIENTE t3OL5l2O25

Visto el artículo 2.1.c) del Decreto 82/2OOI de L6 de noviembre (BORM ne 269 de 20 de

noviembre de 2001), por el que se regula la contratación centralizada de Bienes, Servicios y

Suministros, que establece que corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda (actual

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital) la competencia
para la contratación centralizada de los servicios y suministros comunes a las distintas

Consejerías, Organismos Autónomos o Entes de naturaleza jurídico pública adheridos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante CARM) incluidos en elAnexo I del

citado decreto.

Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 4 de julio de 2018, por el que se autoriza a la

Consejería de Hacienda la adquisición centralizada del "Suministro y despliegue de herramientas
corporativas para el entorno colaborativo de la CARM en la Plataforma Office365".

Según dispone el artículo l del citado Decreto "Podrán adherirse q estos sistemas de

contratación centrolizado otros entes dependientes de lo Administración Regionol de naturalezo
jurídico público...".Consta en el expediente la adhesión de los siguientes entes: Servicio

Murciano de Salud, lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM), lnstituto de las

lndustrias Culturales (lCA)y Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitarias de la Región

de Murcia (FFIS).

Visto el documento de invitación a la licitación para iniciar el expediente remitido por la

Dirección General de Transformación Digital para la tramitación del Contrato específico del

sistema dinámico de adquisición de suministros de software de sistema, de desarrollo y de

aplicación del sistema estatal de contratación centralizada - SDA 25/2022 "Suministro de

licencias de software de productividad y colaboración para Ia Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y entes asociados".

Visto el lnforme favorable al Documento de lnvitación del contrato emitido por la Subdirección

General de Contratación Centralizada de Tecnologías de fecha 09 de mayo 2025.

Siendo necesaria para la adjudicación de los contratos específicos en el marco de un sistema

dinámico de adquisición convocar una nueva licitación en los términos del artículo 226 de la

LCSP, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la celebración del sistema dinámico de adquisición de suministros de

software de sistema, de desarrollo y de aplicación del sistema estatal de contratación
centra lizada - SD A 25 / 2022.

A la vista de todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP y

en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el citado artículo 2.1-.c) del Decreto
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82/200L, de 16 de noviembre y delegadas por Orden de 13 de septiembre de 2024 de la
Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, (BORM ne 216
de 16 de septiembre de 20241,

DISPONGO:

PRIMERO.- Acordar el lnicio del expediente 13015/2025 "suministro de licencias de software
de productividad y colaboración para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y entes
asociados", relativo al contrato específico derivado del sistema dinámico de adquisición de
suministros de software de sistema, de desarrollo y de aplicación, del sistema estatal de
contratació n centra lizada - SD A 25 / 2022.

SEGUNDO.- Al contrato le corresponde el código CPV: 48000000-8 Paquetes de software y
sistemas de la información, y el código CPA: 58.29 Paquetes informáticos.

El presupuesto base de licitación, asciende a la cantidad de 21.450.571,76€ (lVA INCLUtDO).Este
presupuesto corresponde a la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia (Consejerías y Organismos Autónomos) y entes adheridos y se desglosa por
anualidades en la siguiente tabla:

Apllcaclón
otesuouesi¡rla

Anuál¡dad 2ü5
Smeses

Anualldad 2{tr6
!lt3 nese¡

Anualldad 2Ol7
12 mece¡

Anualldad 2ÍlI8
I m€re9

IOTAL

A6+0OAA 829.682,ffi€ 3,ffiz.841,35€ 2.375.171,80€ t.781,378,85 € 8.069,074,80 €
5MS LA76.659,89€ 4.332.013,1^6€ 4.408.133,90€. 3,ix,6-rm$t€ 8.r2¿90¿:r9€

IIHEM 8.¿/6/6€ #.$L45€ $.nr,a'€ u,&infre 99.321,16 €
lcA 6"696,16€ 26.785,Ut 26.785,A€ 20.4w,78€ 9t flr5,12€
FTB 6.5V6,11 € 26,W43€ 26.W43€ t9,72&32 € 7&g13.Art

Tatoles t.9t7.üst.8¡r ?.50t.051.03t 0.880^502.22 t 5,152.118.t9 4 2'1,450,571.75 €

La imputación presupuestaria del gasto que corresponde a la Administración General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejerías y Organismos Autónomos) es la
siguiente:

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen)

Aplicación
pfesupuestaria

2025

3 meses

2026

9+ 3 meses

2027

12 meses

2028

9 meses

TOTAL

13.05.00.126J.645.00

Proyecto: 53598

829.682,80 € 3.082.841,3s€ 2.375.777,80€ 1.781.378,85€ 8.069.074,80 €

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



.ü,1E ta.
Lx_ A ü É

Región de Murcia
C onse :elía {ir: Fcr¡norli¡,t, l-l,,lr. ler lr1 ¡,
FcvrcJo:, [r rropr.os y Tiansíotrraciori Dirli1.rl

llir¡,:cr ic¡¡ ¡ (i er-¡e r'¿l i.ie'lr¡ rrsf r¡run,lcron [ )ic¡lili

1

NOTAACLARATORIA

Con fecha 23 de abril de 2025 se sub¡ó a la plataforma AUNA documento de invitación con

código CSV CARM-da38d3c2-190a-6d18-488f-0050559b34e7 verificable en la dirección
(https://sede.carm.es/verificardocumento); correspondiente a un contrato específico tramitado
en el marco del sistema dinámico de adquisición SDA 25/2022, para elsuministro de software
de sistema, de desarrollo y de aplicación.

El título del contrato es: SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y

COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIóN DE MURCIA Y ENTES

ASOC|ADOS. Elpresupuesto de licitación esdeL7.727.745,26 euros,lVAexcluido.

El documento de invitación requiere informe favorable de la DGRCC, de acuerdo con la cláusula

27.4 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rige el mencionado sistema

dinámico de adquisición, así como el apartado 4.1 de sus instrucciones.

Con fecha 09 de mayo de 2025 por la Dirección General de Racionalización y Centralización de

la Contratación se emite informe favorable al referido documento de invitación para poder

continuar con el procedimiento de licitación.

Advertidos errores en el apartado 4.1 de la página 9 de dicho documento de invitación debido a

un ajuste en el redondeo de los céntimos en las cantidades indicadas, sin que afecte al

Presupuesto base de licitación, así como en el número de proyecto de gasto y de conformidad
con el artículo 109.2 de la Ley 39/20L5, de L de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el que se establece," Los Administraciones Públicas

podrán, osimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o o instoncio de los ¡nteresodos, los

errores moterioles, de hecho o oritméticos existentes en sus octos " con fecha 06 de junio de

2025 se procede a la firma de nuevo documento de invitación corrigiendo única v
exclusivamente dichos errores:

donde decía:

Apllcación
presupuestaria

Anualidad 2025
3 meses

Anualldad 2026
9+3 meses

Anualidad 2027
12 meses

Anualidad 2028
9 meses

TOTAL

AG+OOAA 829.682,80€ 1W2.4L35€ 2.37s.17L80€ 7.781.3788s€ 8.069.07480 €

5M5 1.076.6s9,89€ 4.332.073,76€ 4.&8.733,90€ 3.306.1N,43€ 13.722.907,38€

ITREM 8.276,76€ 33.107,05€ 33.10205€ 24.$q29€ 99.32t,t6€

tcA 6.696,26€ 26.785,U€ 26.78s,4€ 20.088,78€ 80.355,13 €

FFIS 6.576,77€ 26.3U,43€ 26.3U,43€ 19.72832€ 78.913,30 €

Totoles 1.927.891,83€ 7.501.051,04€ 6.869.5@,23€ 5.152.1n,67C 21.4n.fl1,76€
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Ahora dice:

donde decía: proyecto 341-04

Ahora dice: proyecto 53598 "Licencias de office para la CARM"

Aplicaclón
olesuouestaria

Anualldad 2015

3 meses
Anualidad 2026

!lr3 meses
Anualidad 2027

1ll meses
Anualldad 2028

9 meses
TOTAT

AG+OOAA 829.682,80€ zNzAL3s€ 2.375.171"W€ 1.781.378,85 € 8.069.074,80 €

5MS 1.076.6s9,89 € 4.332.013,16€ 4.4{8.133,90€ 3.:Ir6.7ú,tU€ t3.t:2:2.gn,t9c
ITREM 8.276,76€ 33.10205€ 33.1020s€ 248:n:n€ 99.321,16 €

tcA 6.696,26€ 26.7814€ 26.78s,U€ 20.088,78€ 8{t35tr2€
FFIS 6.576.11 € 26304,,8€ 26.3U,43€ 19.728,32 € 78.9tt,EC

Totoles 1.927.891.82C 7.501.051,03 C 6.869.502.22 € 5.152.126.69€ 21.450.571,76€

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



g

srsrEMA D|NÁMrco DE ADQUTSTCTóN DE SUMINISTROS DE SOFTWARE

DE SISTEMA, DE DESARROTLO Y DE APLICACIÓN, DEt SISTEMA ESTATAL

DE CONTRATAqÓN CENTRALTZADA - SDA25|2022

( Exped ient e ne 2O221 481

INVITACIóN A LA IICITAC|ÓN DEL CONTRATO

SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE

PRODUCTIVIDAD Y COLABORACIÓN PARA LA

COM UN IDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓru OE M URCIA Y

ENTES ASOCIADOS.

Lote 6 - Software de productividad y colaboracíón

En virtud de los dispuestoen el artículo226 de la Ley 9l2OI7, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que transponen al ordenamiento jurídico español
las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2Ot4/23lUE V2OLa/za/UE, de 26

de febrero de 2O1-4, se invita a todas las empresas admitidas al sistema dinámico de

adquisición a presentar oferta en la licitación de este contrato específico en el plazo

máximo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de envío de

esta invitación. La oferta deberá ajustarse a lo establecido en los pliegos que rigen el

sistema dinámico de adquisición y a los términos y condiciones que se concretan en esta

invitación.
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1. ORGANISMO DESTINARIO, ORGANO DE CONTRATACIÓN, RESPONSABLE DEL

CONTRATOY DATOS DE CONTACTO

Organismo destinatario
Unidad propone nte : Su bdi rección Ge neral de I nf raestructuras Digitales.
Centro directivo: Dirección General de Transformación Digital.
Departamento/organismo: Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y
Tra nsformación Digital.

Responsable de I contrato ( nom bre, a pe I li dos, ca rgo y de pe nde ncia orgá n i ca) :

Mariano Cano Perea. Jefe de Serviciode SistemasyTelecomunicaciones de la Dirección Genenl
de Transformación Digital.

Datos de contacto:
Dirección Postal: EdificioAdministrativoASE lnfante, Avenida lnfanteJuan Manuel, 14.
30011 Murcia.
Correo e lectrónico: mariano.cano@carm.es
Teléfono: 968277797

Órgano de Contratación :

o Conseiería de Economío, Hociendo, Fondos Europeos y Transformoción Digitol. Por
delegación, Dirección Generol de Economía, Estrotegia y Contratación Centrolizodo
(BORM n 2L6, 16 sept 2024).

2. [OTE, TITULO Y OBJETO DEt CONTRATO ESPECíFICO

2.1. LOTE, TíTUIO Y OBJETO

Lote objetode licitación: Lote 6- Software de productividadycolaboración

TítuIO de| contrato: SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD Y
COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD AUTÓNoMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y ENTES

ASOCIADOS.

Objeto del contrato:
El objeto de la presente contratación es la adquisición de un "contrato Enterprise
Agreement (EA)" de diferentes licencias de productos necesarios para el correcto
funcionamiento del software de productividad y colaboración que da servicio a la
Administración General y Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia (CARM) y a los distintos ENTES adheridos:
¡ Servicio Murcianode Salud (en adelante SMS).
r lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM).
¡ lnstituto de las lndustrias Culturales y lasArtes (en adelante ICA).
¡ Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitarias de la Región de Murcia (en

adelante FFtS).

Se ofrece detalle técnico en elAnexo l.

Documento invitación a licitación - enero
202s
sDA25/2022

Página 4

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



Espacio reservado para los logos institucionales yde la UE (en caso de actuaciones financiadas)

2.2. CAMCTERíSTICAS PRINCIPATES DE tAS PRESTACIONES

Con respecto a las lice ncias objeto de lcontrato específico, se ad mite n programas

X Puestosa disposición en modalidad de nube.

E Para su instalación en infraestructura local.

E En cualquier modalidad de puesta a disposición.

Si están señaladas, las siguientes opciones son de aplicación al presente contrato específico

n Se solicita garantía extendida del adjudicatario con la cobertura descrita en el

apartado lll.8 del PPT y concretada en el Anexo Vll de este documento, cuya duraclón

se extenderá durante todo el periodo de vigencia de las licencias objeto del suministro.

E Se solicitan servicios a realizar por el adjudicatario del contrato específico, pan la

instalación avanzada o soporte de los suministros. Estos servicios se describen en el

Anexo ll.

X Seexigeelsuministrodesolucionesconcretasafindegarantizarlacompatibilidad

con las funcionalidades existentes. Se incluye justificación e n el Anexo lV de este

documento.

Con relación a la definición del número de entregas la opción señalada es de aplicación al

prese nte contrato específico:

X El número de unidades a entregar se define con exactitud en este documentode
invitación.

E En e I prese nte contrato e I adj udicatario se obl iga a e ntregar una pl uralidad de bienes

o ejecutar e I se rvicio de forma sucesiva sin q ue la cua ntía total se defina con exactitud
e n esta invitación por estar subord inad a a las necesidades del organismo destinatario.

Def i n i ción d etallad a d e I as prestaciones del contrato específico

X Las prescripciones técnicas de los suministros se describen en el Anexo l.

E Elcontratorequiereserviciosdeinstalaciónavanzaday/soportequesedescribenenel
Anexo ll.

2.3. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAT POR PARTE DEt ADJUDICATARIO

El adjudicatario estará sujeto a los términos previstos en la cláusula 27.5.6.2 del PCAP en la
ejecución de la prestación, conforme a la opción señalada:

n NO. Cláusula aplicable para "Protección de datos sin acceso a datos personales". El contnto
NO requiere tratamiento de datos personales por parte del adjudicatario.
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X Sí. Cláusula aplicable para "Protección de datos con acceso a datos personales". El contrato
Sl requiere tratamientode datos personales porparte del adjudicatario. La finalidad para la que
se ceden los datos es: Almacenamiento por parte del fabricante de todos los datos.

2.4. CATEGORTZACIÓN CONFORME At ESQUEMA NAC|ONAT DE SEGURTDAD (ENS)

X El organismo destinatario ha categorizado el sistema o sistemas de información en
los que se va a utilizarel programa suministrado, de la siguiente manera:

¡ Sistema Sistema Dirección General de Transformación Digital, más
información aq u í:

https://www.carm.es/we b/descarga?l DCONTENI DO=L5301-3&ALIAS=ARCH
&A RCH IVO=Ce rti fi cad o_E NS_M ED I A_3I1, 2O22.pdf : cate go ría M E Dt A

o Sistema Haga clic o pulse aquí para escribir texto.:categoría Elija un
e le me nto.

o Haga clic o pulse aquÍpara escribirtexto.

URL donde se publica la certificación o declaración de conformidad (art. 38.2 del
ENS): Haga clic o pulse aquípara escribirtexto.

n No dispone todavía de la categorización delsistema o sistemas de información en
los que se va a utilizarel programa.

Relación de los suministros la arquitectura de seeuridad

X Los programas no forman parte de la arquitectura de seguridad

n El suministro incluye programas que forman parte de la arquitectura de seguridad
del sistema de información resultando de aplicación lo previsto en elapartado 9.3 del
documento de invitación1. Los programas objeto del presente contrato especifico, que
forman parte de la arquitectura de seguridad del organismo destinatario son los
siguie ntes2:

Haga clic o pulse aquípara escribirtexto.

2.5. TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONATES PARA tOS PROGMMAS EN MODALIDAD DE NUBE

Si el licitador incluye en su oferta programas puestos a disposición en modalidad nube

! Los programas objeto del suministro no van a procesar ni almacenar datos de
carácter personal, por lo que no existe tratamiento de datos y no son de aplicación ni la
Ley orgánica 3/2018 ni la Ley orgánica 7/2021,. No aplica el apartado 9.4 de este
documento de i nvitación.

X Los programasobjetodelsuministrodebenprocesaroalmacenardatosdecarácter
personal conforme a lo dispuesto en el Reglamento luEl2oLñl679, en adelante RGpD

1 La orquitecturo de seguridod debe estar documentodo según [op.pl.2], y al menos uno de los sistemos de
información en los que se van a usqr dichos progromos es de cotegoría media o alto .
2 En la listo de progromqs de este oportodo sólo pueden incluirse los que figuren documentodos según

fop.pl.2].
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yen la LeyOrgánica3l20t8. Se describenlascondicionesaplicablesenelapartado9.4
de este documentode invitación.

! Los programas objetodelsuministrodeben procesaroalmacenardatos personales

tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de

i nfracciones pe nales y de ejecución de sanciones pe nales, conforme a lo d i spuesto en la

Directiva (UE) 2016/680 y la Ley Orgánica 7l2O2L. Se describen las condiciones
aplicables en el apartado 9.4 de este documento de invitación.

Los tratamientos de datos personales en la nube y las finalidades de los tratamientos, asícomo
las medidas que deben aplicarse se definen en elAnexo lllde este documento.

3. DURAqÓN DELCONTRATO

3.T. FECHA DE INICIO DE TAEECUCIóN

El plazo del contrato específico se i niciará:

n Al día siguiente al de adjudicación del contrato

X El L de octubre de 2025, salvo que la adjudicación del contrato específico se produzca el

mismo día o con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será la fecha siguiente a la
adj ud icación de I contrato específico.

3.2. PLAZO DE ENTREGA DE tAS TICENCIAS

E Noadmiteentregasparciales.Plazomáximodeentrega3:15díasnaturalescontadosapartir
de la fecha de iniciode ejecución del contrato.

X Deben realizarse entregasparciales. Los plazosy lugarde lasentregasse detallan enel Anexo

vil.

3.3. PTAZO DE EIECUCóN DEt CONTMTO

n Se requiere la instalación y configuración básica de las licencias, incluido en el precio el

suministro, e n las condiciones del apartado lV.2 del PPT, en el plazoa de 30días hábiles, incluido
el plazo de entrega de las licencias.

n El contrato incluye el serviciode instalación avanzada, a prestarporeladjudicatario,desoito
en elAnexo ll apartado 1. El plazode ejecución de este servicio incluye el plazo para la entrega
de las I ice ncias y pa ra la i nstalación y conf iguración básica.

¡ Plazo de ejecución:XX días/meses

3 Por defecto, 75 díqs noturoles. El orgonismo podrá indicor un plozo superior.
4 Por defecto, 30días hóbiles. EI organismo podró indicar un plozo superior. Este plozo incluye los 75 díos

noturales pora lo entrego de los licencios. El cumplimiento del plazo por parte del adjudicatorio seró

exigible cuando el orgonismo hoyo puesto o disposición del odjudicatorio un entorno limpio en cqso de

nuevo instalqción, en un plazo no superior o 20díos hóbiles.
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E El contrato incluye servicios de soporte personalizados a prestar por el adjudicatario,
descritos en el Anexo ll, apartado 2:

o Plazo de ejecución (señalar únicamente una opción):
n XX días/meses a contar desde elfinal de la instalación básica y, en su caso,

de la instalación avanzada.

I Hasta la expiración de la vigencia de las licencias objeto del suministro.

Plazo de eiecución del contrato: consiste en el plazo de entrega de las licencias (incluyendo
entregas parciales, en su caso), el plazo de ejecución de la instalación básica (lV.1del PPT) y el
plazo de ejecución de los servicios de instalación avanzada y de soporte descritos.

3.4. PRóRROGA DEL CONTRATO ESPECíFrcO

El presente contrato específico no es prorrogable, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación
del plazo de ejecución descrita en el artículo 29.3 de la LCSP.

4. VALOR ESTIMADO DEt CONTRATO Y PRESUPUESTO DE LICITAC!ÓN

4.1. PRESUPUESTO DE IIC]TACÉN Y APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

Detalle del presupuesto de licitación

Presupuesto total sin impuestos

{€)

lmpuestos
indirectos (€)

Presupuesto total
con impuestos(€)

17.727.745,26 € 3.722.826,50 € 21.450.571,76 €

Presupuesto sin
impuestos (€)

lmpuestos indirectos
(€)

Presupuesto con
impuestos (€)

SUMINISTRO

Suministro de licencias (incluye
exte n sión d e garantia d el a djudicatario,
si exigida en 2.2)

17.727.745,26 € 3.722.826,50 € 21.450.571,76 €

SERVtCTOS

Servicio de instalación avanzada, a
prestar por el adjudicatario

Servicio de soporte, a prestar por el

adjudicatario

TOTAL 17.727.745,26 € 3.722.826,50 € 21.450.571,76 €
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Si se ha señaladoen elapartado2.2. que las necesidadesdel contrato no se establecenon
exactitud en el documento de invitación, conforme a lo previsto en la disposición adicional

trigésima tercera de la LCSP, este presupuesto se rá estimado y no obligatorio para la e ntidad, y

supondrá el importe máximo del contrato específico.

En todo caso, el importe de los servicios deberá ser inferior al importe de los suministros. l¡s
ofertas que presenten los licitadores no podrán superar el importe presupuestado de los

servicios de soporte. Se excluirán lasofertas que nose adecuen a estas estipulaciones.

Las obligaciones económicas que se deriven para la Administración por el cumplimiento del

contratoseránfinanciadasporel PresupuestodeGastosdelorganismoComunidadAutónoma
de la Región de Murcia , Centro de Gestión Administración General (A.G.), Organismos

Autónomos (OOAA)y ENTES adheridos, con cargo a las siguientes anualidades y aplicaciones
presu puestarias:

El importe correspondiente a la CARM (Administración General y Organismos Autónomos) se

financiará con cargo a la partida 130500.126J.64500, proyecto 53598 'LICENCIAS DE OFFICE 365

DE LA CARM" del presupuesto del año en curso.
Elgastoespecificadoenlatabla anteriorpara cada unode losentessefinanciaconcargoa su

respectivo presupuesto. Esta circunstancia se acredita mediante la incorporación alexpediente

de los respectivos certificadosde consignación presupuestaria necesaria y suficiente para asumir

las obligaciones económicas derivadas del suministro de referencia.

Conforme a lo establecido en elartículo 103 de la LCSP, no procederá la revisión de precios

durante la vigencia del contrato.

4.2. DETERMINACóN DEt PRECIO DET CONTRATO

De acuerdo con los artículos 102.4 y 309 del LCSP, la determinación del precio delcontrato se

realiza con precios unitarios.

El desglose de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la
determinación del presupuesto base de licitación, en aplicación del artículo 100.2 de la LCSP, es

elsiguiente:
Desglose Precio

Costes directos

Pe rsonal 0

Resto costes directos I4.L82.L96,2L €

Costes ¡ndirectos + Gastos generales +
Beneficio industrial 3.545.549,05 €

Total s¡n IVA L7.727.745,26 €

Aplicación
presupuestaria

Anualidad 2025

3 meses

Anual¡dad 2026

9+3 meses

Anualidad 2027

12 meses

Anualidad 2028

9 meses
TOTAL

AG+OOAA 829.682,80 € 3.082.841,35 € 2.375.L71-,80 € 1.781.378,85 € 8.059.074,80 €

sMs 1-.076.659,89 € 4.332.0L3,16 € 4.408.133,90 € 3.i06.100,44 € L3.722.907,39 Í
ITREM 8.276,76 € 3i.1-07,05 € 33.107,05 € 24.830,30 € 99.32L,76¿

tcA 6.696,26 € 26.785,04 € 26.785,04 € 20.088,78 € 80.355,12 €

FFIS 6.576,L1 € 26.304,4i € 26.3044j € 19.728,32 € 78.973,29 (

Totales 1.927.891,82€ 7.501.051,03€ 6.869.ffi222€ 5152j26,69€ 21.4fi.571,76€
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Justificación: Respecto olcoste totol de los costes directos se hon tenido en cuento los gostos
relotivos ol suministro de lo suscripción de las licencios, con el soporte estóndar delfabricante,
se hon sumodo los costes indirectos y gostos generoles calculodos en un 5% y et beneficio
industriqlen un 75% sobre los costes directos.

Si en el apartado 2 se ha indicado que se solicitan servicios a prestar por el adjudicatario, es de
aplicación lo siguiente: NO APLICA.

En el cálculodel valorestimadosehantenido en cuenta loscostesderivadosdelaaplicaciónde
las normativas laborales vigentes, considerado los costes de personal que deberán encargarse

de ejecutar la prestación.

El convenio colectivo sectorial de aplicación en los términos indicados es el XVlll Convenio

colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la información y estudios de

mercado y de la opinión pública, publicado en el BOE del día 26 de julio de 2023 mediante

Resolución de 13 de julio de 2O23,de la Dirección General deTrabajo, por la que se registra y

publica el citado Convenio. No consta que exista diferencia por género en el Convenio colectir¡o
que resulta de aplicación.

En caso de hober consignodo columno de especialización tecnológico se debelt iustificor:

Si bien resulta de aplicación el Convenio sectorial, en el presente servicio se requiere una
c ua I ificación s u perior debido a . . ................(Añad ir aqu í la justif icación o la que se
refiere la nota o pie de esto pógino).

4.3. TRAMTTACóN DEt EXPEDIENTE (A EFECTOS PRESUPUESTARTOS)

X Ordinaria

n lnticipada

Se hace constar que el plazo de ejecución comenzará a partir del L de enero de 202X o fecha
poster¡or, y que la adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspensiva de
existencia decrédito adecuadoy suficientepara financiar lasobligaciones derivadas del contrab
en el ejerciciocorrespondiente, de acuerdo con el artícul o777.2 de la LCSP y la normativa
conta bl ede apl icación.

4.4. MODIFICACIóN DEt CONTRATO ESPECíFrcO

s Se requiere personol conconocimientos, hobitidadesy destrezos específicos queconllevan queel personal
que posee dichos competencios técnicos esté especialmente reconoc¡do y valorodo en el mercado loborol.
(lmportante: en coso de incluir este porcentoje de especiolización tecnológica, el organismo deberó
justificarlo o indicar el origen de la estimación reolizada).
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n No se prevén modificaciones convencionales delcontrato, todo ello sin perjuicio de los

supuestos de modificación legal contemplados en el artículo 205 de la LCSP.

X El contrato especÍfico podrá ser modificado durante su vigencia, conforme a lo previsto en

los artículos 203.a) y 2CI1 LCSP, en un porcentaje máximo del 2U/o del precio inicial de

adjudicación.

Serán de aplicación las siguientes condiciones

Haga clic o pulse aquípara escribirtexto

Ci rcu nsta nci as ad miti das pa ra mod if ica r e I contrato espe cíf i co 6 
:

o El presente controto se podró modificor en el supuesto de que lo hagon los

necesidodes en el número de suscripciones de licencias (aumentar o disminuir).
Dichas modificociones se realizarón tomondo como referencia los precios

unitorios focilitodos por el adjudicotario en su oferto y lo cuontío de la
modif icación seró como máximo del 20% del precio del contrato.

Si el contrato específico está financiado por el PRTR, adicionalmente a lo anterior es de

aplicación la Cláusula AdicionalTercera, de modificación de los contratos específicosfinanciados
en el PRTR, incluida en la Adenda a este documento de invitación.

4.5. VATOR ESTIMADO

Conforme a lo previstoen elartículo L01.5 de la LCSP elvalorestimadoasciende a veintiún

millones doscientos setenta y tres mil doscientos noventa y cuatro euros con treinta y un

céntimos.

21.273.294,31€

euros, según el siguiente desglose:

El contrato, conforme a los umbrales establecidos en la normativa contractual:

X Sl está sujeto a regulación armonizada

fl NO está sujeto a regulación armonizada

6 Entre lascircunstanciasquesepuedenseñalardebenprecisarselasadmiüdasen el apartado27.I7 del PCAPdel

sDA2s/2022.

a
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4.6. CONTRATO FINANCIADO CON CARGO At PRESUPUESTO DE tA UNóN EUROPEA

X No.

n Sí. lnstrumento /Fondo/Programa/Mecanismo: Haga clico pulse aquípara escribirtexto.

Código de operació n/Proyecto/lniciativa: Haga clic o pulse aq u ípara escribirtexto.

Corresponde al organismo destinatario o, en su caso, al organismo financiadordel presente
contrato específico, la acreditación de todos los requisitos que resulten exigibles por la
normativa comunitaria o nacional para obtener el retorno de las ayudas europeas. Resultan de
obligado cumplimiento al presente contrato las obligaciones establecidas en la Adenda para
contratos cofinanciados con cargo al presupuesto de la Un ión Eu ropea.

5. TUGAR Y CONDICIONES DE tA ENTREGA

Los datos de la entrega de los suministros, en caso de no coincidir con los datos del organismo
interesado, son:

- Di rección Postal : Avda. I nfante J uan Manue I L4, 3WLi. Mu rcia
- Correo electrónico: mariano.cano@carm.es
- Teléfono:968277797
- Fax:Haga clico pulse aquípara escribirtexto.

En caso de haberse indicadoen elapartado 2 que se admiten entregas parciales, ellugarde
e ntrega para cada e ntrega parcia I se rá e I i ndicado e n e I Anexo Vll.

El responsable del contrato específico podrá determinar para la entrega y/o recepción de los
suministros un lugardistintoal aquíindicado, previa aceptación y conformidad deladjudicatario
del contrato.

6. INCOMPATIBILIDADES PARA tA LICITACIÓN

X Nohaexistidoparticipacióndeempresasenlaelaboracióndelasespecificacionestécnicas
o los documentos preparatorios del contrato específico, ni existen incompatibilidades por
causas de la naturaleza de lostrabajos a realizarporeladjudicatario.

n Sí han participado empresas en Ia elaboración de especificaciones técnicas o de los
documentos preparatorios delcontrato específico. Se han adoptado las siguientes medidas pan
garantizarque su participación en la licitación nofalsee la competencia:

n Comunicaciónalosdemáscandidatosolicitadoresdelainformaciónintercambiada
en el marco de la participación en la preparación delprocedimiento de contratación o
como resultado de e lla, y establecimiento de plazos adecuados para la presentación de
ofe rtas.

n Otras:
(Detallor en su coso)
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! Existen incompatibilidades porcausa de la naturaleza de lostrabajos.
Determinar la incompotibilidad existente y justif icar

7. CRITERIOS DE VATORACIÓN DE tAS OFERTAS YSU PONDERACÉN7

7.1. PONDERAC6N DE tOS CRITERIOS DE ADJUDICACóN

X El único criterio de adjudicación es el precio

n Solo se utiliza el precio y otros criterios evaluables mediante fórmulas, con los siguientes
pesos:

SOBRE 1.1 Criterios evaluables
mediante fórmulas distintos al precio

SOBRE 1.2. Precio

lndicarsu peso en puntos,160 puntos lndicar su peso en puntos, >40 puntas

n Conformealojustificadoenmemoriaadjunta,seutilizancriteriossujetosaunjuiciodevalor
con los siguientes porcentajes:

SOBRE 1. Criterios que

dependen de un juicio
de valor

SOBRE 2.L Criteric
evaluables mediante
fórmulas distintos al
precio

SOBRE 2.2. Precio

lndicar su peso en
puntos, 

-<25 
puntos.

lndicar su peso en
p u ntos.

lndícar su peso en

ountos.240 puntos.

7.2. FóRMULA APIICABLE At CR]TERIO PRECIO

n Función opt¡m¡zarprecio (si se incluyen criterios cuya cuantificación depende de un

juicio de valor, se de berá usarésta obligatoriamente):

O, -O,c¿=P.ffi
Donde:
Ci, es la puntuación en base a lcriterio precio, asignada a la oferta del licitadori
P, es la ponderación del criterio precio, la cual deberá s er como mínimo de 40 pu ntos sobre 100

O¡, e s e I p recio ofertado por el licitador i ( I VAexcl uid o)

Ou, es e I precio más bajo ofertado (lVAexcluido)

Or, es el presupuestomáximode licitación (lVA excluido)

X Función minimizarprecio(se puede utilizarsisólose utilizancriteriosautomáticos)

7 Criterios de voloroción conforme o las previsiones del oportodo 27.5.4 del PCAP
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c¿= p. (, - o' 
-o^^^ \-' \^ o^o, )

Donde:
C¡, es la puntuación en base al criterio precio, asignada a la oferta del licitadori
P, es la ponderación del criterio preciq la cual deberá s er como mínimo de 40 pu ntos sobre 100.
O¡, e s e I p recio ofertado po r el licitado r i (l VAexcluid o)
Om¡n, €s el precio másbajoofertado (lVAexcluido)
Omax, €s el precio de la oferta mása lta (lVA excluido)

7.3. OTROS CR]TERIOS EVATUABLES AUTOMÁilCAMENTE MEDIANTE FÓRMUTAS, DIsTINTos At
PRECIO

7.3.1. CRITERIOS EVALUABTES AUTOMÁICAMENTE MEDIANTE FóRMULAS

NOAPLICA

7.3.2. FóRMUrAS PARA tA EVALUActóru auroruÁlcA DE ros cRlrERtos

Función Maximizar:

C¿= P

Donde:
. C¡ €s la puntuación en base a I criterio C, asignada a la oferta del licitador i;
r P es la ponderacióndel criterioC;
. Xi es elvalorofertadoporel licitadorienelcriterioC;
¡ Xmáx es el valor máximo ofertado por los licitadores en el criterio C o el umbral de saciedad si éste fuese

i nfe rioryse h ubiese defi nido.
En consecuencia, se asignarán P puntos a la oferta que presente mayorva lordel datoen su oferta, en el crihrio Q y
alrestodeofertasselesasignaránlaspuntuacionesdeformalineal,segúnlafórmulaanterior.

Función Minimizar:

X¡

Xmex

c¡=P'lL-(x'#)]
Donde:

. C¡ €s la puntuaclón en base a I criterio Casignada a la oferta del licitadori;
¡ Pes la ponderacióndel criterioC;
. X¡ €S elvalorofertadoporel licitadori enel criterioC;
. Xmíneselvalormínimoofertadoporloslicitadoresenel criterioCoelvalormínimodereferenciaquese

h u [¡i ese definido, e n s u caso;
. Xmáx es el valormáximooferhdoporlos licitadoresenel criterioC.

En consecuencia, se asignarán P puntos a la oferta que presente menorvalordel dato en su oferta en el criterioCy
alrestodeofertasselesasignaránlaspuntuacionesdeformalineal,segúnlafórmulaanterior.

CRITERIO PUNTOS FÓRMUIA DE

VATORACIóN,
según apartado

7.5
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Función Sí/No (maximizar binario)

Donde:

Xt: P

P es elpeso del criterioa valorar,si la oferta del licitadorcontempla el cumplimientodeeste requisito. En

caso contrario, P es cero.

7.4. CRITERIOS CUYACUANTIFICACÉN DEPENDE DE UN JUICIO DEVAIOR

7.4.1. CRITERIOS Y PONDERACIÓN

CRITERIO PUNTOS

NOAPLICA xx
xx

7.4.2. MÉTODO DE VATORACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

NO APLICA

En este oportodo se deberó especificar para cada criterio el método devaloración:
o los aspectos que se valorarón (sólo se podrá puntuaren bose a los aspectos que aquíse

indiquen),
o la documentación que se considerard y
o el baremo que se aplicaró para valorar cada aspecto.

Para cada criterio/subcriterio la valoración se efectuará según el siguiente baremo de calidad:

Ejemplo de tablo de ara baremar:

Se aplicará un umbral del 5trl" una vez abierto el Sobre ne 1 y, si existen también criterios de

calidad automáticos, una vez abierto también el sobre 2.1.

8. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Se apreciará que la oferta es anormalmente baja cuandose produzcan las siguientes condiciones

de forma concurrente:

- Si existiendo 4o más licitadores las ofertas económicas presentadas resultan inferiores

en más de 20 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas,

No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en m ás de

Docu me nto invitación a licitadón - e nero
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IOO% de la puntuación del

crite rio/subcriterio
EXCELENTE

8ú/o de la puntuación del

crite rio/subcriterio
ALTA
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crite rio/subcriterio
MEDIA

4U/o de la puntuación del

crite rio/subcriterio
BAJA

2U/o de la puntuación del

crite rio/su bcriterio
MUY BAJA
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20 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las

restantesofertasesinferioratres, la nuevamediasecalcularásobrelastres ofertasde
menor cuantía. Si, por el contrario, han concurrido menos de cuatro licitadores,
resultarán de aplicación las previsiones del artículo 85 apartados L a 3 del Reglamento
LO98/2W, de 12 de octubre, por e l q ue se aprue ba e l Reglamento Ge neral d e la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

A la condición anterior, siempre que existan criterios diferentesal precio, se deberá
añad ir la siguie nte para apreciar e I ca rácte r anormal o desproporcionado de las ofe rtas.

E Cuando la puntuación en el criterio de calidad de mayor peso de
losapartados 7.3 y 7.4 se encuentre por encima del siguiente umbral, con
respecto a la med ia de los valores ofe rtados: in d ica r % o im po rte.

E Cuando la puntuación conjunta de todos los criterios de los apartados 7.3 y
7.4 se encuentre porencimadelsiguiente umbral, con respectoa la media la
puntuación de todas las ofe rtas e n estos crit erios: indica r % o importe.

Alternativamente, se podró sustituir la onterior reglo general por una reglo particular conf orme
al artículo 149 de la LCSP. Lo inclusión de a reqla particular requeriró aue ésto hava sido

reviamente validado urídico del o destin

9. CONDICIONES DE EJECUOÓN Y OTRAS OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA

9.1. OBLIGACIONES GENEMTES

Al presente contrato le resultan de aplicación las siguientes obligaciones, conforme a lo
establecido en los pliegos reguladores del sistema dinámico de adquisición:

a) A ofe rtar ú n icame nte programas con distribución comercial, no pud iendo aplicar precios
supe riores a los de me rcado conforme a las cond iciones de l apartado 17.2 c1de l PCAP,
y que satisfagan las prestaciones de la garantía obligatoria del fabricante previstas en el
apartado lll.6delPPT.

b) La obligación de cumplimiento de la condición especial de ejecución relativa a la
disponibilidad de los planes de formación conforme al apartado 27.5.6 apartado 1 del
PCAP y, en su caso, las condiciones de ejecución previstas en el apartado 9.3 de este
documento de invitación.

c) Las obligaciones referidasa la protección de datos personales, en lostérminos previstos
en la cláusula27.5.6 apartado 2 del PCAP.

d) La obligación de confidencialidad delapartado 27.5.8 del pCAp.

e) Las obligaciones establecidas en el apartado 27.5.9 del PCAP respecto al personal
laboral.

f) A facilitar la información técnica prevista en los apartados lll.9 y lll.10 del PPT de los
productos ofertados, en caso de resultaradjudicatario.

g) Las obligaciones de comunicación de la subcontratación y la acreditación de los pagos a
los subcontratistas conforme al apartado 27.LL del PCAP. En su caso, y conforme a lo
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previsto en el artículo 215.2.e1de la LCSP, el contratista principal no podrá subcontratar

las siguientes tareas crÍticas:

NOAPLICA

h) Si el contrato incluye servicios a prestar por el adjudicatario, estará obligado al

cumplimiento de las condiciones salariales de los trabajadores conforme al convenio

colectivo sectorial de aplicación conforme al artículo 722.2 de la LCSP.

i) El adjudicatario nombrará un Coordinador Técnico del Contrato que actuará como

interlocutor único a todos los efectos frente a la entidad destinataria del contrato,

canalizando las comunicacionesy responsabilizándose de la gestión de la prestación por

parte de la empresa adjudicataria.

9.2. OTRAS CONDICIONES DE E'ECUCóN DEL CONTRATO

NO APLICA

(Rellenar sólo si existen necesidodes especíoles del organismo destinatario)

La inclusión de otras condiciones especiales requeriró que éstas havan sido previamente

validodas por el Servicio J d e I o ro a n is mo d e stin oto rio

Las condiciones de ejecución podrón ref erirse o consideraciones económicas, relacionodascon la

innovación, de tipo medioambientalo de tipo social según la previsión del artículo 202 LCSP

aportados Ly 2. Dichas condiciones se exigirón al contratisto y a los subcontrotistas, en su coso.

Para coda condición de ejecución deberó elegirse una de estas dos opciones:

o La condición tiene el carócter de obligación esencial de ejecución o los efectos de lo letra

f) del apartado L del ortículo 211- de la LCSP, indicóndose osí, o bien

¡ 5e estoblece una penalidad en el apartado 15.2 para el caso de su incumplimiento.

9.3. OBTIGACIONES DE SEGURIDAD EN CUMPTIMIENTO DEt ENS

A efectosdelartículo 11 del RD 37L/2O22, en adelante ENS, el responsable delsistema, seÉ el

que se indique en este documento de invitación o, en caso de no indicarse explícitamente, el

responsable del sistema será el responsable del contrato específ ico que figura en el apartado 1

de I prese nte documento.

En cumplimiento del artículo 13.5 del ENS, es obligación del adjudicatario designar una Persona

de Contacto (POC) que canalice y supervise elcumplimiento de los requisitos de seguridad

exigidos en esta cláusula y las comunicaciones relativas a la seguridad de la información y la
gestión de los incidentes de seguridad durante la ejecución del contrato específico. Dicha

Persona de Contacto será el propio Responsable de Seguridad de la organización contratada,

formará parte de su área o tendrá comunicación directa con la misma.

En caso de que el contrato especÍfico incluya la prestación de servicios por parte del

adjudicatario, el organismo destinatario informará de sus deberes, obligaciones y

responsabilidades en materia de seguridad en lo relativo al sistema de información al personal

puesto a disposición para la prestación del citado servicio, en cumplimiento del artículo 15 del

ENS. Esta información se realizará en la fase de ejecución del contrato. Es obligación del

adjudicatario supervisar la actuación de dicho personal, para verificar que se siguen los
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procedimientos establecidos por el organismo, se aplican las normas indicadas y los
procedimientosoperativosde seguridad aprobadosen eldesempeñode suscometidos.

Si alguno de los sistemas de información en los que se van a utilizar los programas en
infraestructura localesde categoría mediao alta, eladjudicatariodelcontratoespecíficodebe
proporcionar al Responsable delContrato Específico durante la ejecución de lcontrato la lista de
componentes software, en cumplimiento de la medida [op.p1.5.12.1] del ENS.

9.4. OBTIGAC¡ONES RETATIVAS At CUMPTIMIENTO DE tAS CONDICIONES DE tOS PROGMMAS

OFERTADOS EN MODATIDAD DE NUBE CUANDO EXISTA TRATAMIENTO DE DATOS

PERSONATES

A los efectos del Reglamento (UE) 2016/679, el proveedor de nube tendrá consideración de
e ncargado de I tratamie nto.

Si se ha ind icado e n e I apartad o 2.2 que los programas objeto del suministro de be n procesar o
almace nar datos de ca rácte r pe rsonal conforme a lo d ispuesto e n e I Reglamento (U E) 20]:61679,
en adelante RGPD, y en la LeyOrgánica 3l20t8, o tratados para fines de prevención, detección,
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penaleg
conforme a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/680 y la Ley Orgánica 7l2}2t, sólo se
aceptarán nubes cuyos proveedores de nube encargados del tratamiento se encuentren
establecidos y realicen las operaciones principales de tratamiento en la UE/EEE, admitiéndose
transferencias a terceros países u organizaciones internacionales siempre que el proveedor de
nube establecidoe n la UE/EEE of rezca garantías adecuadas conforme a lo previsto e n elCapftulo
V del RGPD8.

El candidato propuesto como mejor clasificado deberá acreditar que el proveedorde nube está
en disposición de suscribir el acto jurídico vinculante de conformidad al artículo 28.3 del
Reglamento (UEl 2016/679 (RGPD) durante el período de vigencia de las licencias en su
condición de encargado del tratamiento. A estos efectos, el licitador mejor clasificado debeÉ
aportar la declaración responsable que figura en el Anexo V y que debe incluir información
suficiente del proveedorde nube de los suministros. El responsable deltratamiento, a la vista
de la documentación, manifestará su conformidad en el modelo delAnexovl.

En caso de no aportarse la declaración responsable y la documentación del proveedorde nube
en un plazo máximo de cinco días hábiles, o de que las garantías ofrecidas por el proveedorde
nube no sean suficientes, la oferta podrá serexcluida, en cuyo caso se procederá a recabar la
misma documentación al licitador siguiente, porel orden en que hayan quedado clasificadas las

ofe rtas.

10. PAGO Y FACTURACIÓN

10.1. PAGO DEt PRECIO

8 La Comisión Europea ha adoptado decisiones de odecuación con Andorra. Arrent¡no. Canodá (opemciones comerciales sólo), !fu
fg¡99 Guernsev. lgsL lsla de Man. !9p9L klsey, Nueva Zelando. Reoública de Coreo. Su!p, Re¡no Unido y lJruauav. pude
obtenerse información odicionol actualizado en Ia págino de ta AEPD httos://www.aeod.es/es/derechos-v-deberes/cumole-tus
d e b e res/m ed i d a s-d e-cu mp li mi e nto/t r an sfe re nc io s-i ntern acio no le s,
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Se abonará el precio del suministro de las licencias dentro de los treinta días siguientes a la

fecha de aprobación de las certificaciones (parciales ototales, según se indique en el apartado

3.2 de este documento de invitación ) o de los documentos que acrediten la conformidad con lo

dispuesto e n el contrato de los bienes entregados, conforme a las previsiones de I art. L98.4 del

LCSP.

Si en el apartado 2.2 V 3.3 se ha indicado que se solicita un seruicio de instalación avanzada a

prestar por el adjudicatario, éste se facturará:

n Alarecepcióndelservicio,trassucumplimientoasatisfaccióndelaAdministración.
n Otra: Haga clico pulse aquípara escribirtexto.

Sienelapartado2.2y3.3sehaindicadoquesesolicitaunseruiciodesoporteaprestarporel
adjudicatario, éste se facturará:
n Mensualmente.
n Tri mestra I me nte, consi de ra nd o I os si gu ie ntes pe ríod os tri mestra I es :

Período 1: Haga clico pulse aquípara escribirtexto.
Período2: Haga clico pulse aquí para escribirtexto.
Período 3: Haga clico pulse aquí para escribirtexto.
Período4: Haga clico pulse aquípara escribirtexto.

! Otra: Especificar...

lO.2.CONDICIONES DE PRESENTACÉN DE LAS FACTURAS

! Organismo incluido e n el ámbito subjetivo, art229.2 LCSP

Las factu ras se prese ntarán obligatoria mente e n formato e lectrónico firmadas con f irma

electrónica avanzada basada en un certificado reconocido. En concreto, las facturas

electrónicas que se remitan a las Administraciones Públicas se ajustarán al formato
estructurado de la factura electrónica Facturae y de firma electrónica conforme a la

espe cif icaci ón X MLAdva nced El ectron ic Si gnatu re s (XAd ES).

En las facturas deberán constar los siguientes datos, de conformidad con lo dispuesto

en la disposición adicionaltrigésima segunda de la LCSP:

. Órgano de contratación: Dirección General de Racionalización y Centralización

de la Contratación -EM9627o3.
. Órgano responsable delcontrato específico (DlR3): Haga clic o pulse aquípara

escribirtexto.
¡ Órgano gestor(DlR3): Haga clic o pulse aquípara escribirtexto,
r Unidadtramitadora (DlR3): Haga clico pulse aquípara escribirtexto.
o Órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública

(DlR3): Haga clico pulse aquípara escribirtexto.

Asimismo, en e I ámbito de la facturación electrónica deberán incluir:

¡ Campo <FileReference>: SDA 25/2022.
r Campo <Receiver transoction reference>:código del contrato específico
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X Organismo adherido al Sistema Estatal de Contratación Centralizada

11. GARANTíA DE LOS BIENES

Una vez efectuada la recepción de las licenciasde los programas suministradas, comenzará el
plazo de garantía de según lo establecido en los artículos 21-0 y 305 de la LCSp.

Esta garantía, denominada garantía obligatoria deladjudicatario, se ajustará a lo descrito en el
apartado lll.7 del PPT y tendrá una duración de 2 años independientemente del periodode
vigencia de las licencias suministradas.

En caso de haberse solicitado en el apartado 2.2, a la anterior garantía obligatoria del
adjudicatario, será obligatoria una garantía extendida deladjudicatario con la cobertura del
apartado lll.8 del PPT, concretada en el Anexo Vlll de este documento, cuya duración se
extenderá durante todo el periodo de vigencia de las licencias objeto del suministro.

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre sobre las observaciones que se
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado ningún reparo o
denuncia, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación
efectuada.

12. PENATIDADES

I2.I..PENALIDADES FIJADAS EN ELSISTEMA DINÁMrcO DE ADQUISrcóN

ENTE (Organismo) Organogestor Unidod
tromitadora

Olicina
contable

Co n sej e río s y O rg a n is m os Autó no mos 4740366s2 4L4036680 4740366s6

Servicio Murciono de Solud (SMS) 414N6206 AUm$26 A1.4M326

lnstituto de Turismo de lo Región de
Murcia(lrREM)

A1.40i569s 414036695 41403669s

lnstituto de los lndustrias Culturoles y las
Artes de lo Reg. Murcia (ICA)

4L4028772 414028772 4L4028772

Fundoción poro Ia Formación
I nv estig o ció n Sa n ito rio ( F F I S )

e A14024055 4140240ss A14024055

sDA2s/2022
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En los siguientes casos se aplicarán las previsiones de la cláusula 27.16 del PCAP

Valorfijadoen
eISDA

Valor fijado en el

contrato específico
Fórmula de
cálculo

lncumplimiento de las condiciones
especiales de ejecución, excepto las

re lativas a su bcontratación.
NO APLICA

2o/o de la

facturación del
periodo

Grave: hasto el 5%

del importe del
controto
Muy grove: hosta el
10% del importe del
controto

Apartado
12.2

lncumpli miento de los ANS.

NO APLICA

2% de la

facturación del
periodo

Grave: hasta el 5%

del importe del
contrato
Muy grave: hasta el
10% delimporte del
contrato

Según ANS,

lncumplimiento de los compromisos
de adscripción de medios.

2% de la

facturación del
periodo

Grove: hosto el 5%

del importe del
controto
Muy grove: hosto el
L0% del importe del
contrato

Apartado
12.2

lncumplimiento de las condiciones
ofertadas en los criterios de

adjudicación y que f ueron valoradas.

2% de la

facturación del
periodo

Grave: hosto el 5%

del importe del
controto
Muy grove: hosta el
L0% del importe del
controto

Apartado
12.2

Demora en el cumplimiento del plazo

total del contrato
Resolución /
0,60 euros por cada día y 1.000 euros
del precio del contrato, IVA excl uido

Valor fijado
en el SDA

lncumplimiento de obligaciones en

materia medioambiental, social o

laboral

2% de la facturación del periodo Apartado
L2.2

lncumplimiento de las condiciones de

subcontratación
2% del importe del subcontrato
Grave:5%
Muv qrave: 10%

Valor fijado
en el SDA

lncumplimiento de las obligaciones de

información y pago sobre

sumi nistradores y su bcontratistas.

2% del importe delsubcontrato
Grave:5%
Muv qrave:10%

Valor fijado
en el SDA

Sólo es posible agrovor los penolidades por causo motivodo y justificoda. Sise ogravon, debemn
justificarse las rozones porticulares que oplicon al controto.

Definición y motivación de incumplimientos graves y muy graves aplicables al contrato
específico:

o El incumplimiento de las medidas relativas a la seguridad de los programas en

cumplimiento del ENS, o de los requisitos de seguridad para la protección de datos
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personales en nube tendrá la consideración de incumplimiento muygrave dando lugar
a una penalidad de hasta el l@/odel importe total delcontrato.
lncumplimiento delresto de las condiciones especiales de ejecución

o Grave: Afecte a servicios.
o Muy grave I Sea reclamada y no se obtenga respuesta.

lncumplimiento de los ANS: No aplica
o Grave: def inición y justif ícación
o Muy grave: definición y justif icación

lncumplimiento de los compromisos de adscripción de medios
o Grave: Nose entreguenenfecho.
o Muy grave: Se reproduzca reiteradamente.

lncumplimiento de las condiciones ofertadas en los criterios de adjudicación y que
fueron valoradas

o Grave: Afecte o los servicios productivos.
o Muy grave: Seo reclomoda y no se obtenga respuesto.

12.2.FÓRMUIA PARA tAAPIICACóN DE PENATIDADES

Los porcentajes para los incumplimientos que no deban calificarse como graves o muy graves,
se aplican sobre elimporte de la facturación delperíodoen elque se produzca el incumplimie nto
que da lugar a la penalidad, mediante la siguientefórmula:

dIP:0'02 x I¡;

Donde:

. lpes elimportedela penalidadaaplicar

. lFeselimportedel periododefacturación,antesdelaaplicacióndeningunapenalidad
¡ d es el númerode díashábiles durante los que ha subsistido elincumplimiento dentro del periodo de

fa ctu ra ción, y
¡ D es el número de días hábiles contenidos en el periodode facturación.

13. CAUSAS DE RESOIUC|ÓN DEt CONTRATO ESPECíFICO

Son de aplicación lascausas de resolución previstasen elapartado 27.I8 del PCAPdelsistema
di námico de adquisición.

No Aplica.

Si, en virtud de los especioles carocterísticos del controto específico, f uera necesorio contemphr
cousas de resolución distintas a los previstos en el PCAP detSDA 25/2022, se podrón incluir en
este opartodo. Lo inclusión de cousas de resolución odicionoles o las previstas en el PCAP delSDA
25/2022 requeriró que éstas hoyan sido previomente volidodos por el Servicio Jurídico del
o rg o n is mo d est¡ n oto rio.

14. FORMA DE PRESENTASÓN YCONTENIDO DE tAS OFERTAS

a

a

a

a
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Las ofertas se oresentarán obli riamente en formato electrónico. a través de la PLACSPS u

otra plataforma de contratación a disposición del organismo

Las ofertas deberán firmarse electrónicamente porel representante legalde la empresa 10.

El organismo destinatario deberá realizar el trámite de apertura de las ofertas siguiendo los

preceptos de la licitación electrónica.

La oferta económica deberá incluir, al menos, la información en el modelode oferta disponible

en el Portal de Contratación Centralizada para el SDA 25/2022, en la siguiente dirección:

httos://contratacion centra lizada. so b.e s/d ocu me nts / 776\41 21O125/Mod e I os+d e+Ofe rta+S DA

25 2O22.zip/9854d53b-ca36-4840-a817-Il61b3e4eet7. Junto con la invitación,elorganismo
destinatariopodráadjuntarun modelodeofertaeconómicamásdetallado,quecomplemente
la información exigida en elcitado modelo de oferta.

La ofe rta técnica de be rá conte ne r la siguiente documentación :

r Relación de los programas en la modalidad de licenciamiento que se ofertan
¡ La información de los requisitos mínimosde los productoso referenciasa lasfichas

técnicas o catálogos que permitan acreditar los criterios automáticos:
o Excel de invitoción debidomente cumplimentado.

La información necesaria para la evaluación de los criterios automáticos de la

instalación avanzaday/o soporte y su acreditación, siguientes:
o lVo aplica.

Si la oferta incluye programasque forman parte de la arquitectura de seguridad del

organismo se deberá incluirla acreditación de los requisitosde seguridad exigidos
por cualquiera de los medios descritos en el apartado lll.2.2o lll.2.3 del PPT, según

corresponda. La falta de acreditación será motivode exclusión de la oferta.

En el suouesto de que se havan definido criteri ossuietosa iuiciode valor. se deberá incluiren

a

a

el Sobre 1de la oferta técnica, la documentación que permita evaluar losplanes de implantación

o las soluciones técnicas conforme a los crite rios sujetos a un juicio de valor, sin q ue sea posible

incluir en este sobre información económica o correspondiente a criterios automáticos que se

presentará en el Sobre 2. El Sobre 1 se deberá valorar de forma previa a la apertura del sobre

que contiene la documentación económica y de los criterios evaluables mediante fórmulas.

o No oplico, ol ser el precio el único criterio qutomótico de voloración.

NOTAS IMPORTANTES: LOS CANDIDATOS ADMITIDOS AL SISTEMA DINÁMICO NO ESTÁN

OBLIGADOS A PRESENTAR OFERTA NI A COMUNICAR QUE NO VAN A CONCURRIR A LA

LrcrrAcrÓN.

e Plataformo de Contratoción del Sector Público:

htto s : //co ntrato ci o n d e I e sta d o. es /w o s / p o rto I /q u i o sA v u d a
70 Pora focilitor la identificoción el firmonte opoderado de Ia empreso se deberó indicor, odemós de sus

dotos, el número de usuario opoderado de la aplicoción AUNA.
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EN LO QUE ESTE DOCUMENTO DE INVITACIÓN SE OPONGA A LOS PLIEGoS DEL SISTEMA
DINÁMICO DE ADQUISIcIóN, PREVALEcERÁN EsTos ÚIrIvIos.

NO ES VÁLIDO INTRODUCIR EL CONTENIDO DE LoS APARTADoS 1. A 14 DE EsTA INVITAcIÓN EN

LOS ANEXOS U OTROS ESPACIOS DIFERENTES A LOS PREVISTOS EN ESTE MODELO PARA
CONTEN ER ESA I N FORMACIÓN

Firmado electrónicamente (nombrey apellidos): Haga clic o pulse aq uí para escribir texto
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ANEXO I PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

t.1. REqUlslTOS FUNCTONATES DE tOS PROGRAMAS A SUMTNTSTRAR

El Decreto n,e 779/2024 de 72 de septiembre, establece los órgonos directivos de lo Consejería

de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en lo Región de Murcia.
Este decreto, en su artículo 7, organiza y delimita las funcionesde la Dirección Generalde
Transformación Digital, encargada de la propuesta, desarrollo y ejecución de directries
generales en áreas como la planificación informática, la coordinación de redes corporativas, la

transformación digital interna y externa de la administración, y la innovación tecnológica.
Asimismo, ejercerá la coordinación de todas las unidades informáticas de organismos públios
y demás entes de derecho público.

La Dirección General de Transformación Digital ya proporciona soluciones ofimáticasy de

colaboración a unos 30000 usuarios de los distintos ENTES mencionados en este contrato para

cubrir las necesidades de colaboración y productividad a través de la solución de la suite

Microsoft Office de software ofimáticoy de la suite de Office 365 de un contrato originario
ante rior (tales como Teams, Share point/OneDrive, Word, Exce l, Powerpoint, Access, Azure AD

etc).

Por otro lado, la complejidad del proyecto proporcionando compatibilidad de usuarios de

distintosentesydistintosdirectoriosdeautenticación,hacenecesariolacontratacióndeotras
I ice ncias desti nadas a proporcionar esta compati bi I idad.

Además, estos serviciosestán complementados con software de manejo de listasde distribucjón
y software de backup del propio contenido de esos servicios de colaboración, que

complementan el servicio con la mejora de f uncionalidad y protecc¡ón.

Se pretende también con este contrato, centralizar todas las licencias que están destinadas a

dar servicio vinculado a la colaboración y la productividad de los distintos ENTES, en un únio
contrato, consiguiendo así coordinación en cuanto a los productos y fechas de expiración de

estosy ahorro conseguido porelvolumen de productosy la economía de escala conseguida. Es

por ello por lo que algunas de las licencias se requieren que se entreguen en una fecha y otras
en fechas posteriores, pero a la finalización del contrato todas las licencias en modalidad de

suscripción o pago anual, expirarán.

Un cambio de modelo o de producto, no solo conllevaría no disponer de la solución de ofimática
y de trabajo colaborativo para el cual el personal de los departamentos están formados y
familiarizados, implicaría a su vez la migración de la información de los grupos de trabajo
colaborativos existentes en TEAMS/sharepoint y onedrive, sino que a su vez implicaría la no

disponibilidad del licenciamiento necesario para dar cobertura al dominio Windows desde la
pe rspectiva de lice nciamiento de use r CAL. La complejidad de I cambio y los trabajos necesarios
para llevarlo a cabo significaría emprender un proyecto de servicios de migración de gran

d u ración y de u n coste excesivo y desproporcionado, implican do un ca mbio de gran impacto en

los modos de trabajo de las unidades asícomo la necesidad de una formación masiva a estos en

una potencial nueva solución.

Por tanto, la necesidad de mantener sin impacto la capacidad operativa de las unidades de los

entes de la comunidad autónoma, así como la complejidad del cambio de los productos

existentes a otros diferentes, unidas a la escasez de recursos que se requieren para acometer
dicho cambio, hace n imprescind ible ma nte ne r los prod uctossoftware de Microsoft utilizadot o
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equivalentes, considerándose por tanto necesaria la contratación de un suministro para
completar las i nstalaciones preexistentes.

Se incluirá en el periodo de vigencia del suministro, el soporte técnico oficial que permita
asegurar el correcto funcionamientodel software, así como el acceso a nuevas versionesde
dicho software.

Otros productos necesarios (no Microsoft) vinculados a los seruicios que se prestan de
co I a bora ci ón y p ro d u ctivi d od :

Seruiciode Backup de Oflice365:

Se va a adq uirir licencias para Backup de 3000 usuarios. Buzones de correo, Oned rive, OneNote
de los 3000 y que además se haga Backup de todo el almacenamiento común del entomo
colaborativo: los sitios de Share Point, eq uipos de TEAMs, One Note vinculados a eq uipos, ...

El software que se licencie debe contar con soporte de fabricante durante toda la vida del
contrato.

Se requie re q ue la rete nción de las copias sea ilimitada d u rante la vida de I contrato y debiendo
pe rmanece r un mínimo de 4 meses después de I cumplimiento de I contrato e n modo de acceso
de lectura y recuperación.

Además, el adjudicatario de la solución de backup para 0365 deberá garantizar durante los
primeros 60 días del contrato, que todos los datos históricos de los últimos 6 meses de 0365
(actualmente en las copias de backup del fabrícante Barracuda) se migran, se mantienen y son
restaurables durante todo el periodo de vigencia de esta adjudicación.

Por otro lado, la solución de backup debe aportar las siguientes f uncionalidades:

. Calendario de copias de seguridad personalizable.

. Copia de seguridad bajo demanda en cualquier momento.

. Cifrado AES de 128 bits en tránsito y 256 bits en reposo.

. Fácilde instalary usar,1007o SaaS y que no requiera instalación nide software nide
hardware.

a

Gestión de usuarios basada en roles: control de quién puede realizar copias de
se gu ri dad, resta u ra r, ex porta r y ge sti ona r pe rm i sos.

Almacenamiento y retención ilimitados:conservartodos los datos durante eltiempo
que sea necesario. Todos los backup deben convertirse en puntos de restauración
disponibles durante todo el periodo de licencia.

Disponible en varias geolocalizaciones en EUROPA para almacenar datos en la región
que mejor se adapte, manteniendo los datos por triplicado en zonas de disponibilidad
d ife rentes para asegurar resi I iencia.

Soporte de documentación encriptada atravésde AlP.

Soporte de copia de Archivado en línea de M365.

sDA2512022
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No se admitirán soluciones compuestas de varios fabricantes.

No se admitirán soluciones on premise.

La solución de be pe rmitir configu rar e I acceso mediante MFA de forma nativa

La solución debe soportar multitenant.

La solución debe permitir validar mediante SSO con Azure AD, LDAP local, SAML y/o
validación mediante usuarios locales de la plataforma. En el caso de utilizarvalidación
localde la solución, debe soportarañadirMFAssin coste adicional.

La solución deberá permitir realizar backup de usuarios, grupos, roles y unidades

administrativas de Entra lD

o Recuperaciónpuntual.

r Recuperación entre usuarios: recuperarelementos para diferentes usuarios.

¡ Recuperación de revisión de archivos: poder recuperar revisiones de archivos

específicos de cada una de las copias realizadas según sea necesario,

. Descarga instantáneadesdecualquierlugar.

. Capacidad de exportar información de Exchange online e n formato PST

. Capacidad de exportar información de OneDrive, Sharepoint,Teams, OneNotey EntralD

e n formato zi p mante ni e ndo la estructu ra de carpetas de orige n.

. Sin límite en cantidad de restauraciones/exportaciones

Serui ci o d e Listas de distri bu ci ón,

El software q ue de se rvicio de listas de be contar con soporte de fabricante durante la vige ncia

de I contrato. Y, si e I software es d istinto al q ue está actualme nte da ndo ese se rvicio (ListServ)el

adjudicatario se hará cargo de la migración de las 500listas (aproximadamente) al nuevo servicio

ofe rtado.

El software que se licencie debetener, además,lassiguientesfuncionalidades

Creación y administración de listas: Permite a los usuarios crear y gestionar listas de

correo electrónico, facilitando la comunicación entre los miembros.

Distribución de mensajes: Envía automáticamente mensajes a todos los miembros de la

I i sta.

Archivos de mensajes: Archiva automáticamente los mensajes y archivos adjuntos
intercambiados en la lista.

Suscripcióny cancelación: Permite a los usuarios suscribirse a la lista y cancelar su

suscri pción por correo e lectrónico.

Búsqueda de mensajes:Ofrece funcionalidades de búsqueda para encontrar mensajes

específicos en los archivos de la lista.

a

a

a

a

a

a

a

a
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Prevención de spam y virus:Analiza los mensajesen busca de spam y virus, bloqueando
aquellos que sean sospechosos.

lntegración con otros sistemas: Puede integrarse con sistemas LDAP y permitirel envb
de alertas por RSS.

Licencias necesorids,

Para el acceso a estas soluciones, el modelo se basa en el licenciamiento por usuario y licencia
de uso anual durante el periodo de vigencia contratado. El número de licencias que se pretende
contratar es el que se indica a continuación, también se puede consultar en el Excel de
invitación:

BLOQUE A: Licencids que se deben odivar el 7 de octubre de 2025 con vigencia de 72 meses.

o

a
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Des¡pc¡ón s<L,
Cantidad

@65 E3l Exist¡ng Customer Srb Fer (5er A/^l+10442
'1 0()()

EIVISE S,rb Fer Lber cE6-OOOO3
1.499

Defenderoc6s P2 Srb Fer tJser Fg-ooo02
1.500

Asistente para la productiüdad a3t-ooool
300

G65 E1 ÉdstingCustomerSrb Fer t-ber T6A.OOO24
5.500

En SE Srb Per Ljser cE6-OOOO3 5.500

Defender G65 P2 Srb tur L-Jser Fg-oooo2
5.500

M365 F3 Ft-gs.ib Fer Lber .FXOOOO3 24.233

M365 F5 Securitv Srb Add-on 8reOOOO5
24.259

@65 Extra F¡le Storage SJb Add-on Étra Sorage 1 GB 6\A/r-00001 1

PorerApps Remium Srb Fer LJser sE"toooo2
1

PorerApps FerApp Sib 1 App or\ ébs¡te -BOOOO05
1

PqrerArtomate R'emium S,rb Per l.-ber 104-OOOO1
1

Po\n erAfomate F€ess Srb aF5-OOOOl
1

A Bu¡lder CapacitvTl AO Srb 1 M Sruice Cred¡ts $GOOOO't
1

Porer Platfom Fbquests SJbAdd-on sOKDa¡ly sE^tooool
1

Fo\r\ér Fages AJt h LJseE Tl Srb (1 OO LEer/Ste/l\/tc) VIQQOOO02
1

Forer Pages Aronl/mous LbeE T1 Srb (5OO (5erlste/N/¡c) \ aN-oooo2
1

Data€re Databas Capac¡ty AO Srb PfaGoooo2 1

Datarere F¡le Capac¡tyAo S.rb PSOOOO2 1

Datawre l-og Capac¡tyAo Srb PS¡\/l-OOO02 1

Cop¡lot Sudio Srb (N/bssag6) YFt-OOOO1
1

Fo\r€r Eil Fo Srb Fer LJser Nr<LOOOc,2
40

M3'65 Apps Einterprise Deüce Srb Per Device G.IOOOO1 1

Planner Pl gjb Fer LJser TFSOOO02 1

\Af n Fbmot€ D€ldop Sruics CALAig t-S¡A D|CA 6\rc-O1251
1.O49

\A¡n Srer DC CoreAig |-,SA2L 9EA.OO039 €t6

Mcrosoft Elase E¡aterprie A ng PES ruucto S'rpport Seruics H51-00260 1

Mcr@ft t¡¡f¡ed Pr€ct¡€ Sruices ErterprisAng P'oduct Slpport SruicesAo
(EDE Ehhanced Des¡qlated Ehcinerinq 2ooh) HQ8-OOOO1

1

Data frotection, Cloud to Cloud Ebckup, per User, 1 l\Ácnth
DP-CCB-Usr-
AM

3 0(]0

Data Rotect¡on, Cloud to Cloud Ebckup, per User, 1 N¡onth - only
recovE ry

DP-CCB-Usr-
LM

3_OOO

I i st &rv Cl assic Unl i m¡ted Anual lvlai ntenance an Srport on \/1/l ndo\,\rs.
1

O equivalentes.
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BLOQUE B: Licencias que se deben octivar el 7 de enero de 2026 porterminación de EA actual
del ente SMS, este bloque se foctura de formo íntegro ol ente SMS y en su primer periodo tiene
una duración de activación de 9 meses (7 de enero de 2026 ol 30 de se ptiembre de 2026), pam
hacerlo coincidir con el fin de Io octivoción del Bloque A. Poro la composición de los Bloques C y
D, la duroción de estos licencios es de 72 meses:

Descipción S(U
Cantidad

G65 E3 Bisting Customer Slb fur Lber AA410842 500

EI!6ESrb FerLber cEG00003 1

f\4365 fr! FUSL$b Fer tJser f)c00003 26
\fsio P1 Srb hr user HWN-00002 3
\fsio P2 S¡b tur L,ber N9r,I00002 21

Roject R!$bFerLber 7ts00002 3
Wn Fbmote Desktop $rvices CALA¡rg SA DCAL 6VG01253 5.451

O equivalentes

BLOQUEC: Formodo porelbloque A+Bloque B. Lo fecho de activación delBloque Cviene definkla
en el onexo Vlly tiene uno duroción de L2 meses.

BLOQUE D: ldéntico o Bloque C. Lo fecha de octivoción delBloque D viene definido en el ana<o
VIly tiene una duroción de 72 meses.

BLOQUE E: Productos que se compron alinicio del controto y permonecen octivos durante la vkla
del contrato. Es pogo único ol inicio del controto.

Dsdpción
Gpacidad B para d puesto detrabajo
Office Ffofessional Hus 2ü24S-ng LT$
Offi ce Sandard 2@4 S-ng LTS

O equivolentes

OódigosActuales Lhidades
6QK-00m1 21
F2-27V3 10

w2-27ffi 10

Cuadro económico de máximos por ENTES se pueden consultaren el Excel de la invitación

Suma lmporte máximo de todos los ENTES se pueden consultaren el Excel de la invitación.

A efectos de facturación se hará como se ha descrito en el apartado 10.1, con una factura
anual por ENTE, donde los importes máximos facturables vienen definidos en el Excel de la
invitación.

1.2. REQU¡SITOS NO FUNCIONATES DE tOS PROGRAMAS A SUMIN¡STRAR

Se deberón cumplir los siguientes requisitos no f uncionales:

. Asegurar una compatibilidod e interoperobilidod totolcon Microsoft Active Directory
poro la gestión de equipos, usuarios y recursos de todos los Active Directory implicados.
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. Aseguror uno compotibilidod total con documentos ofimóticos, hojas de cólculo y
presentociones ya elaborodas por los usuorios de los entes de la comunidad outónoma
involucrodos en este controto mediante los oplicociones incluidas en los soluciones

Microsoft 365 / Office 365.

. Asegurarla usobilidodytodaslosfuncionalidodesincluidasen la solución Microsoft365
licencio E3 y Office 365 licencia El osícomo en lo extensión de EMS (Enterprise Mobility
+ Security).

Todos (os productos odquiridos bojoeste controto deben de integrorse en elentorno tecnológb
actualde lo CARM y resto de entes.

I.3. PERIODO DE VIGENCIA Y MODATIDAD DE TICENCIAMIENTO

Vigencia de las licencias

Los programas deben suministrarse bajo alguna modalidad de licenciamiento tal, que garantie
a I me nos los si gu i e ntes de rechos ante el fabricante :

La descripción y el código de cada producto identifica de forma univoca los derechos de uso

durante la vigencia delcontrato. A excepción de la solución de Backup que se ha pedido de

forma expresa poder mantener el acceso para restauraciones 6 meses más, para podercambiar
de proveedoren futuros contratos.

Programa Derechos durante la vigencia de las licencias Programas indicados en la tabla anterior
o Derecho de uso: por usuario

¡ Derecho de actualización: parches de seguridad, versiones menores, versiones mayoreg

otros...

o Derecho de acceso a documentación.

r Derechode consulta al fabricante (soporte delfabricante)

o Horario:9:00 a 17:00

o Tiempo de respuesta:5días laborables

Programa Periodo de vigencia del licenciamiento
Bloque A: Entregas parciales.

Licenciomiento por usuorio y pogo onuol.
Desde 1de octubre de 2025 al 30 septiembre de 2026

Bloque B Entregas parciales.
Licenciomiento por usuorio y pago anuol

Desde L de enero de 2026 al30 septiembre de 2026

Bloque C: Entregas porcioles.

Licenciqmiento por usuarioy pogo onuol.
Desde 7 de octubre de 2026 al 30 septiembre de 2027

Bloque D: Entregas parcioles.
Licenciomiento por usuario y poqo onual.

Desde L de octubre de 2027 ol 30 septiembre de 2028

Bloque E: Entregos parciales.

Licenciomiento por uso y dispositivo. Pogo

único.

Desde 7 de octubre de 2025 ol 30 septiembre de 2028
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o Otros aspectos

Se contrata med iante este contrato EA soporte exte ndido de fabrica nte Microsoft, de nominado
Soporte Unified o eq u ivalente, que da de recho a actuaciones preventivas, formativas y reactivas
24x7 detodo elSoftware de Microsoft.

..4. REqUISITOS DE SEGURIDAD DE LOS PROGRAMAS EN tA NUBE

Conforme al apartado lll.2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, las siguientes medidas 11 del
RD3IU2O22 (Esquema Nacionalde Seguridad, ENS)aplican a los programasofertados puestos
a disposición en modo nube:

o [op.nub.1.2]: los programas deben ser conformes con el Esquema Nacional de
Seguridad, para la categorización más alta de las enumeradas en apartado 2.4 de esta
invitación.

r [op.nub.1.11.1]: si alguno de los sistemas de información enumerados en el apartado
2.4. es de categoría media o alta, los programas ofertados deberán acreditar su
seguridad en el momento de presentar la oferta mediante uno de los medios descritos
en el apartado lll.2.3 del PPT.

o [op.nub.1.12.11: si alguno de los sistemas de información enumerados al principio del
presente apartado es de categoría alta, la configuración de seguridad de los programas
objeto del suministro deberá realizarse según la siguienteguía CCN -STIC:

o Guía CCN-STlCde aplicación: Haga clico pulse aquípara escribirtexto.
o Responsable de la configuración de seguridad: Elija un elemento.

En todo caso, el proveedor de nube deberá disooner de un procedimiento de eestión de
incidentes que dé cumplimiento a las obligaciones establecidas porel ENS y el RGPD, el cual
podrá serverificado por el organismo destinatario o porel Responsable delsistema dinámico en
cualquier momento durante el periodo de vigencia de las licencias adquiridas. El procedimiento
garantizará que, en caso de incidentede seguridad,elproveedorde nube entreguetoda la
i nformación d i sponi b le a I orga n ismo desti nata ri o.

ANEXO il SERV|C|OS DE |NSTALAC!ÓN AVANZADA ylo SOPORTE A
PROPORCIONAR POR Et ADJUDICATARIO

No Aplica

II.1. SERVICIOS DE INSTATACóN AVANZADA DE LOS PROGRAMAS A SUMINISTRAR

No Aplica

11 El RD 311"/2022 hace referencio, en su medido [op.nub.7.7] a los guíos CCN-STIC que seon de oplicoción.
Setrataría deloguíaporoel "software comoservicio(SaaS)".Enel momentooctuo!,ol noestorpublicado
dicho guío, este requisito no es oplicable.
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Alcance

Describir las to reas que debe reoliza r el adjudicatario delcontrato especif ico.

Estos servicios se podrón exigir con carácter complementario y accesorio al suministro del bbn
principalsin que puedon constituirel objeto principaldel contrato.

l!\ Los servicios de instaloción avanzada deben estar relacionados con lo instolación de los

programas objeto del suministro, que realizaró el adjudicotario de mdnero personalízado poro

el organismo, teniendo en cuenta la singularidad de su entorno tecnológico y operacional.

Estos trabajos deberén ir destinados a lo realización de actuaciones que permiton garantizar la
puesta en marcha de la instolación, docu mentar la instalación realizada y/o probary garantizar

la integración con elementos existentes.

No podrón contratarse conjuntamente con los licencias de los productos de software:

los servicios que recibíendo cualquier nombre (i.e. consultoría estratégica), impliquen

fomentar la compra o incremento de uso de suministros o servicios diferentes a los

adquiridos o f omentar el uso promocionol o con caste de otros suministros de uno marca

concreta;
servicios de formación genérica nicursos sobre los programas suministrados.

Hitosy e ntreeables

O

Hito Descripción del hito y sus entregables Plazo Porcentaje
de la
Prestac¡ón

HrTO_01 Descripción del hito: detallar las tareas a reolizar.

Entregables:
o Listodo de documentación a entregar
o Cuaderno de pruebas u otras evidencios de que se han

realizado las toreos

2 meses a
portir del
inicio de la
ejecución

20%

HtTO_02 Descripción del hito: detallar los tareos a realizor,

Entregobles:
¡ Listado de documentoción a entregar
o Cuaderno de pruebas u otros evidencias de que se han

realizado las tareas
a

2 meses

después de
la
aceptación
del
H|TO 01"

2s%

HrTO_03 Descripción del hito: detallar las tareas a reolizar.

Entregables:
o Listado de documentoción a entregar
o Cuaderno de pruebas u otras evidencías de que se han

realizado las tareas

2 meses

después de
la
aceptación
del
H|TO 02

15%
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I1.2. SERVICIOS DE SOPORTE DE tOS PROGRAMAS A SUMINISTRAR

No Aplica

Alcance

Describir las toreas de soporte que debe realizor el adjudicatorio delcontroto específ ico.

Estos servicios se podrón exigir con carócter complementario y occesorio al sumínistro det bien
p ri ncipo I sin q u e p u ed a n co n stitu ir e I o bj eto p rin ci pa I d e I co ntroto.

/l\ Los servicios de soporte de los programas deben estar relocionados con los taress del
montenimiento de los programas objeto delsuministro, que realizard eladjudicatario de manera
personalizada pdra el organismo, teniendo en cuenta la singuloridad de su entorno tecnológbo
y operacional.

Estos trobaios deberón ir destinados o la reolización de actuociones que permiton que los
progromas montengan elniveloperativo conseguido en el momento de lo instalación.

No podrón contratarse conjuntomente con las licencias de los productos de software:

los servicios que recibiendo cuolquier nombre (i.e. consultorío estratégica), impliquen
fomentor la compro o incremento de uso de suministros o servicios diferentes a los
adquiridos o fomentar el uso promocional o con coste de otros suministros de una marcd
concreta;
servicios de formación genérica nicursos sobre los progromos suministrodos.

Horario de servicio

Describir el horario de servicio que debe prestar el personalde la odjudicatario

II.2.1. DIMENSIONAMIENTO DET SERVICIO

EI organismo podró dimensionar elservicio en f unción de las categorías de incidencias y númerq
esf uerzo de resolución de incidencias estimodo u otras métricas que considere.

II.2.2. ACUERDOS DE NIVET DE SERVICIO

Se podrán dimensionar elservicio con los ANS que resulten más sdecuados a la metodología de
medición y/o sistemo, según determíne el orgonismo.

A efectos de cálculo del cumplimiento de los ANS, sólo computa eltiempo transcurrido dentro
del horario de prestación del servicio descrito en el apartado anterior y atendiendo al
dimensionamiento anterior. No se considerará el incorrecto desempeño del contratista por

a

a
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incumplimiento de los ANS si las incidencias superan el dimensionamiento delservicio previstos

en el apartado anterior.

Cuando la resolución de la incidencia requiera la realización de desarrollos que por su naturaleza

necesitan de un plazo material superioral indicado en la tabla precedente, el contratista estaÉ
obligado a presentar al Responsable del Contrato Específico en el organismo destinatario,
dentro del plazo de tiempo de resolución inicial, un plan de actuación que incluya la duracjón
prevista de lostrabajos para la resolución, la justificación de dicha previsión y la descripción de

los trabajos a realizar. Si es necesario, se incluirá la descripción de las medidas paliativas a

adoptar hasta la completa resolución de la incidencia. Dicho plan deberá ser aprobado por el

Responsable de I Contrato EspecÍfico.

Pueden añadirse aspectos de colidod, metodología o gestión delproyecto específicos.

il.3. REQUTSTTOS DE rOS PERFTTES PROFESIONATES

No Aplica

En este oportodo se identificaró si resulto necesario lo titulación, experiencia y/oformación que

se demanda para los perfiles prof esionales. No se admitirón requisitos no justif icados.

No se pueden exigir requisitos de empresa, tales como certificados de empresa. Sí se pueden

exigir certificaciones individuales de formación o conocimiento poro el personalimplicado en la

ejecución del servicio, cuando estén directamente relocionodos con eltrabajo de implantac'nn o

realiza r.

rd Nombre Descri pción de I indicador Valor
ANS_01 Tiempo de respuesta Tiempo transcurrido desde la comunicación

de la incidencia hasta que el equipo de

soporte comunica que ha empezodo o

trabaiar en su resolución.

X horas /
díos

ANS-02 Tiempo de resolución
de incidencia leve

Tiempo transcurrido desde elf inal deltiempo
de respuesta hasta que el equipo de sopofte
ha solucionado la incidencia.

No incluye el tiempo necesario para lo
aprobación por el Responsoble del Contmto
Específ ico.

X horas /
díos

ANS_03 Tiempo de resolución

de incidencio qrave
X horas /
díos

ANS-@ Tiempo de resolucbn
de incidencia crítica

X horas /
días
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ANEXO III TRATAMIENTOS DE DATOS EN tA NUBE, FINATIDADY MEDIDAS

III.1. TRATAMIENTOS DE DATOS Y FINALIDAD DE tOS TRATAMIENTOS

Si en el apartado 1V.2.1 se ha indicado que existe tratamiento de datos personales, a

continuación, se señalan los datos personales que se van a transmitir y almacenar en la nube
objeto del suministro:

. Categorías de interesadoscuyos datos personales se tratan: Empleados públicos de la
Comunidad Autónoma de Murcia y contratados.

¡ Categorías de datos personales tratados: Datos ide ntificativos y de ámbito profesional.
o Datos sensibles tratados (si procede) y restricciones o garantías aplicables: No procede
¡ Naturaleza del tratamiento: Gestión de Escritorio Corporativo, Correo Electrónico y

D¡rector¡o Activo.
o Finalidad (es) de I tratamiento: Gestión del correo e lectrónico y he rramie ntas de Office

365 (Teams, sitios de Share Point, onedrivey entorno colaborativo.) indicados a los
servicios proporcionados por las licencias descritas en el anexo I del presente
documento. No se usarán sus datos personales para un fin distinto al mencionado.

¡ Duración deltratamiento: Mientras el usuario preste servicios a la CARM o a alguno de
los ENTES o tenga relación con este, mientras las licencias del contrato estén vigentes.

En caso de tratamiento por parte de (sub)encargados, especifíquese también el objeto, la
naturaleza y la duración deltratamiento.

III.2. MEDIDAS TÉCNrcAS Y ORGANIZATIVAS

Serán de aplicación las medidas técnicas y organizativas para garant¡zar la seguridad de losdatos
en la nube, que resultan del análisis de riesgo o evaluación de impacto de protecc¡ón de datos
realizadas porel responsable del tratamiento y que se listan a continuación:

Control de Acceso medionte sistemas de doble foctor.

Res pa ldo med io nte ba cku p.

Cif rado en el tránsito.

Político de privacidod y seguridod de los dotos.

S iste m o s d e m o n ito rizo ció n.

Que tengon oplicodo lo ISO 27001 y ENS.

ADVERTENCIA: En todo coso, se recuerda que los trotamientos y medidos técnicos u

orgonizotivos deben estoblecerse conforme ol anólisis de riesgos y que en los supuestos en bs
que se demandon soluciones concretos deberíon comproborse las que incorporon los
proveedores de nube en los que se von o utilizar los suministros que se cantrdton.
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ANEXO IV NECESIDAD DE PRODUCTOS CONCRETOS POR COMPATIBITIDAD CON

INSTALACÉN EXISTENTE

Contratos previos asociados con la instalación existente:

Un cambio de modelo o de producto, no solo conllevaría no disponerde la solución de of imática

y de trabajo colaborativo para el cual el personal de los departamentos están formadosy
familiarizados, implicaría a su vez la migración de la información de los grupos de trabajo
colaborativos existentes en TEAMS/sharepoint y onedrive, sino que a su vez implicaría la no

disponibilidad del licenciamiento necesario para dar cobertura al dominio Windows desde la
perspectiva de licenciamiento de userCAL. La complejidad del cambioy lostrabajos necesarios
para llevarlo a cabo significaría emprender un proyecto de servicios de migración de gran

d uración y de un coste excesivo y de sproporcionado, implicando un cambio de gran impacto en

los modos de trabajo de las unidades, asícomo la necesidad de una formación masiva a estos

en una potencial nueva solución.

Por tanto, la necesidad de mantenersin impacto la capacidad operativa de las unidades de los

entes de la comunidad autónoma, así como la complejidad del cambio de los productos

existentes a otros diferentes, unidas a la escasez de recursos que se requieren para acometer
dicho cambio, hacen imprescindible mantener los productos software de Microsoft utilizadot
considerándose por tanto necesaria la contratación de un suministro para completar las

i nstalaciones preexiste ntes.

Contrato Fecha adjudicación lmporte Objeto

Controto de licencios CARM

2020

13/07/2020 3.409.952,90 euros Suscripción del derecho de uso

del servicio deentorno

col a borativo (Office 365) en I a

nube pública deMicrosoft, para la

CARM y entes adheridos.

Contrato de licencias SMS

23-25

26/0L/2023 5.697.749,04 euros Suministros de productos y

s e rv icio s M icro s oft 2023- 2025.
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ANEXOV MODETO DE DECTARACIóN RESPONSABTE DE CUMPTIMIENTO DEt
REGTAMENTO lUEl20161679 DEt PARTAMENTO EUROPEO y DEt CONSEJO DE 27 DE

ABRIT DE 2016 RETATIVO A tA PROTECCIÓN DE tAS PERSONAS FíSICAS EN tO QUE
RESPECTA At TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y A IA TIBRE CIRCUTACIóN DE

ESTOS DATOS

Denom i naci ón del producto ofe rtodo
y del proveedor de nube

Docu m e ntoci ón vi ncul ante de I
proveedor de nube aplicable

Estoblecimiento del proveedor de
nube

Detalle de Ias transferencios
i nternaci onol es previ stas

Detolle de los subencargodos y su
ubicación

O rgoni s m o de sti natari o :

AM/SDA: sDA 25/2022 LOTE X

Prcpuestd de
adj ud i coc i ón/E x pe di e nte
organi s m o de sti notdri o

Objeto:

con D.N.l.
ne:.......'.............. octuondo en nombre propio / en representoción de (a empreso ticitadora)

con

empresa licitadora)
n9:...........

y código

en

En reloción con el expediente de controtación orr¡bo referenciado y de conformidod con lo dispuesto en los pliegu
reguladores del SDA y en el documento de invitación objeto de la licitoción.

DECLARA

E Que dispone de informoción del proveedor de los productos en nube incluidos en Ia oferta presentoda, la cua!
perm¡te aseguror que dicho proveedor (tNDICAR DENOMTNACTÓN DEL PROVEEDOR DE NUBE) en su condición &
encorgado y los programos ofertodos cumplen, en Io que les es directamente aplicable, los obligaciones que
establecen el Reglomento Generol de Protección de Datos (RGPD), lo normativa espoñola de protección de dotos y
otro normativa jurídica que resulte de oplicoción. En concreto, que los dotos estón ubicados y los tratam¡entos se
reolizon en las regiones descritas en el opartado 9.4 del documento de invitación, sin mas excepciones que lc
tronsferencios internocionoles que se listan a continuación:
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Detolle de las medidas de seguridod

aplicobles

d Que lo documentación vinculante del proveedor de nube ontes referida const¡tuye un octo jurídico previsto en

el onículo 28.3 del RGPD, que vinculo al proveedor de nube respecto del responsable del trotomiento del organismo

destinatario duronte toda lo vigencia de los licencios. Para ello, se compromete o aportor ol responsable del

tratomiento lo mencionodo documentación vinculonte, con carócter previo a la ejecución del controto (el

suministro de los licencios), y a no iniciar dicho ejecución si no es de conformidod con el responsoble.

Y para que osí conste y surto los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaroción,

( F e cha, fi rm a y nom bre com pl eto de I re pre se ntonte I e gal )

Fdo. electrónicomente
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ANEXOVI MANIFESTACIóN DE CONFORMIDAD DEI RESPONSABLE DEt TRATAMIENTO

DE tOS DATOS DEL ORGANISMODESTINATARIO

O rg o n i s m o d esti n ata ri o :

AM/SDA: sDA25/2022 LOTE 6

Propuesta de
a dj u d i ca ci ó n/ Exped i aft
o rg o n i s mo d esti n ata ri o

Objeto:

Visto lo decloroción responsable de cumplimientodelReglomento (UE) 20L6/679 del Porlamento
Europeo y del Consejo de 27 de obril de 2076, relativo o la protección de las personos f ísicos en
lo que respecta ol trotomiento de dotos personales y a lo libre circulación de estos dotos
(Reglamento Generol de Protección de Dotos (RPGD) emitida por el opoderodo octuondo en
representoción de lo empresa INCLUIR NOMBRE DE EMPRESA con NIF RELLENAR, licitodor det
procedimiento de contratoción de referencia.

MANIFIESTO

Que puede considerorse que el proveedor de nube ofrece gorontíos suf icientes paro efectuor el
trotomiento de dotos de cardcter personal.

lnd ica r nombre y ca rgo. Firma e lectrónica

sDA25/2022
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ANEXO VII ENTREGAS PARCIALES

Entrego 1: Todos los licencios

del Bloque A referidosen el
onexoL. Deben activorse el 7

de octubrede 2025 con
período de vigencia de L oño.

70 días naturoles contodos o
partir de la fecho de inicio de
ejecución delcontroto
osegurondo lo fecha de activación
indicoda en entrego 1

Lugar de entrega
coincide con los dotos
delorgonismo
interesodo y del
administrodorde
licencios de los

opartados 7y 5

Entrego 2: Todos las licencios

del Bloque E referidos en el
onexoL. Deben octivqrseel 7

deoctubrede2025 con
período de vigencia de 3 años.

70 díos noturoles contados o
portir de la fecho de inicio de
ejecución del controto
osegurando lo fecha de octivoción
indicada en entrega 2

Lugorde entrego
coincide con los dotos
delorgonismo
interesodo y del
odministrodor de
licencias de los

oportados Ly 5

Entrega 3: Todas las licencios

del Bloque B referido en el
onexol, deben activorse el 7

de enero de 2026 con período

de vigencio de 9 meses.

10 díos noturoles contodos a
portir de la fecha indicoda
osegurondo lo fecha de act¡voción

indicoda en entrega 3

Lugarde entrego
coincide con los datos
delorganismo
interesodo y del
administradorde
licencios de los

aportodos 1y 5

Entrega 4: Todos los licencias

del Bloque C referido en el
onexol, deben octivarse el 7

de octubre de 2026 con
período de vigencia de 7 oño

10 días noturoles contodos a
partir de la fecho indicada
osegurondo lo fecho de octivación
indicoda en entrega 4.

Lugorde entrego
coincide con los datos
delorganismo
interesado y del
odministrodorde
licencios de los

opartados Ly 5

Entrega 5: Todas los licencias

del Bloque D, referido en el
onexol, deben activarse el 7

de octubrede 2027 con
período de vigencio de 1 oño.

70 días noturoles contados a
portir de Io fecho indicado
asegurando lo fecha de activoción
indicodo en entrego 4.

Lugarde entrego
coincide con los dotos
delorgonismo
interesodo y del
administrudorde
licencios de los

oportodos 7y 5
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ANEXO VIIICOBERTURA DE tA GARANTíE CXTEruOIDA DELADJUDICATARIO

La garantía extendida que debe prestarel adjudicatario durante todo e I periodo de vigencia de
las licencias se rige por lo descrito en el apartado lll.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas:

o Soporte de nivel 1 y nivel 2 prestado por el adjudicatario a petición del organismo
destinatario, e n los té rminos descritos e n e I PPT;

o Soporte del adjudicatario al organismo para el accesoa la garantía delfabricante (acceso

al soporte de nivel 3), en los términos descritos en el PPT;
o Soporte a la instalación de actualizaciones, e n los té rminos descritos e n e I PPT;
r Cobertura ante posibles problemas jurídicos derivados de la aplicación de las cláusulas

de términos y condiciones del fabricante, en los términos descritos en el PPT.

Horario de contacto: Haga clico pulse aquípara escribirtexto.

Acuerdos de nivel de servicio

rd Nombre Descri pción del i ndicador Valor
No
Aplica

ANS 01 Tiempo de respuesta Tiempo transcurrido desde la comunicación
de la incidencia hasto que el equipo de
sopoorte comunica que ha empezado a
trobajar en su resolución.

X horos /
díos

ANS 02 Tiempo de resolución
de incidencia leve

Tiempo transcurrido desde elfinal deltiempo
de respuesta hasta que el equipo de soporte
ha solucionado la incidencia.

No incluye el tiempo necesario para la
oprobación por el Responsoble del Controto
Específ ico.

X horas /
días

ANS 03 Tiempo de resolución
de incidencia qrave

X horas /
días

ANS @ Tiempo de resolución
de incidencia crítica

X horos /
días
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ANEXO IX MODETO DE NOTIFICACÉN DE SUBCONTRATACÉN

D. .......,.................., con DNI o documento equivalente encaso de extranjeroso. pasaporte

¡e..................., en su propio nombre, o como representante legal de la empresa

..., adjudicataria del CONTRATO ESPECíFICO Ne del SISTEMA

DINÁMICO PARA ELSUMINISTRO DE SOFTWARE DE SISTEMA, DESARROLLO YAPLICACIÓN (SDA

25/2O2I; Expediente 2022/481, pongo en conocimiento del órgano de contratación, a los efectos

del artículo 2L5.2.b1de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),

que, para la prestación indicada, se subcontrata con la/s siguiente/s entidad/es:

(lndicar:

¡ Los sujetos intervinientes (identidod, dotos de contacto y representontes legoles) en el
subcontrato, con indicación de lo capocidad técnica y profesionoldelsubcontrotisto o en

su coso, closificoción, justificotiva de lo optitud poro prestor parte del servicio.

¡ Indicoción delobjeto o portes delcontrato o reolizar por coda uno de los subcontratistos.
o lmporte delsubcontrato y porcentaje que represento la prestoción porcialsobre el precb

d e I co ntrato p rin cip a l.

c lmporte acumulodo de subcontrotación,en porcentaje,que se olcanzoró con el presente

subcontrato sobre elprecio del controto principal.
¡ Plozos en los que el subcontratisto se obligo d pogqr o los subcontrotistas el precio

poctodo.)

Asimismo, hago constar que en la cele bración del/los subcontrato/s se cumplirán los requisitos

establecidos en el artículo 2!6 de la LCSP.

A la presente comunicación se acompaña la siguiente documentación relativa a los

su bcontratistas:

Declaración responsable de lossubcontratistasde no hallarse incursoen prohibición de

contratar, conforme elart.71 de la LCSP.12

Certificación positiva de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de hallarse los

subcontratistas al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o,

alternativamente, autorización al órgano de contratación para obtenerde forma directa

la acreditación de este extremo.
Certificación positiva de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse los

subcontratistas al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social o,

alternativamente, autorización al órgano de contratación para obtenerde forma directa

la acreditación de este extremo.

a ..... de .............. de

Fi rmado e lectrónicamente

12 La declaración responsoble deberá formularse en los siguientes términos "Que ni el firmante de Io declaroción' ni
la penona física/jurídica o la que tepresenta, ni ninguno de sus administddores o representontes se hollan incurcos

en supuesto alguno a los que se reliere el ortículo 77 de la LCSP,"

Documento invitación a Iicitación - enero

2025
sDA2sl2022

Pági na 43

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



Espacio reservado para los logos institucionales y de la UE (en caso de actuaciones financiadas)

ANEXO X DECTARAOÓN MÚLTIPLE DE LAS EMPRESAS PROPUESTAS COMO
ADJUDICATARIAS DE CONTRATOS ESPECÍFICOS CON CARGO At PLAN DE

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACÉN Y RESITIENCIA

Don/Doña
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad

, con NIF
, y domicilio fiscal en

Efectúa las siguientes DEGLARACIONES

a) Declaración relativa a la obligación de cesión y tratamiento de datos en relación
con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y
resiliencia (Modelo Anexo lV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre)

Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo
22, del Reglamento (UE) 20211241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que se define a
continuación:

1. La letra d) del apartado 2: <recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inuersión en el
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de
contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los
fondos o del contratista, según se define en elartículo 3, punto 6, de la Directira (UE) 2015/349
del Parlamento Europeo y del Consejo (26);
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inrersión en el marco del
plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas
medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de
otros ficndos de la Unión>.

2. Apartado 3: <Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración
de la conespondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conbrmidad con el
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y
rendimiento>.

Que, conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta accedera la cesión y tratamientode los
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

DNI como
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b) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (Modelo Anexo lV.G de la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre)

Manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando
las medidas necesarias para prer,enir y detectar el fraude, la conupción y los conflictos de interés,
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos obsenados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de
economía circulary eütar impactos negatiros significatiros en el medio ambiente (<DNSH> por

sus siglas en inglés <<do no significant harm>>) en la ejecución de las actuaciones llendas a cabo
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incune en doble financiación y que, en su caso,
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

c) Conforme a las obligaciones de aportación de información del apartado 5 de esta
adenda

Acredita la inscripción en elGenso de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT
(declaración censal 036 o 03713 o documento equir,alente de las Administraciones Forales) que

incluye la actiüdad objeto del contrato basado conforme a lo preüsto en elartÍculo 8 apartado 2
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).

d) Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 215 de la LGSP, y con referencia a las
obligaciones de los subcontratistas declara:

( ) Que no se presenta declaración en los términos del apartado 5 de esta adenda al

documento de inütación conespondientes a otras empresas al no estar preüsto acudir
a la subcontratación.

( ) Que aporta las declaraciones de las siguientes empresas que actuarán como
subcontratistas en el presente contrato:

(lndicar CIF Y RAZOIV SOC/AL DE LAS EMPRESA SUBCONTRAT|SIAS de las que

se aporta en documento adicional declaración firmada por sus representantes /egales
en el formato de esfe anexo)

, )0( de de202X
Fdo.

Ca rgo

1i Estos decloraciones podrón obtenerce por las empresos en lo sede de la AEAT en el siguiente enlace

https://sede.oaenciatributorio.aob.es/Sede/tromitocion/G322.shtml . Si tienen dudos llamen ol teléfono

generol de consultas de lo Agencia Tributario o ol 060.
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Región de Murcia

ARM CARM

resupuesto: 2025

R

Referencia: O37 12311100093028/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Páqina: 1 de 1

¡tñ
ññ

ección
ervicio
entro de Gasto
rograma
ubconcepto
ondo

l3
1305
130500
126J
64500

C. DE ECONOMIA, HACIENDAI FFEE Y TR'DIG
D.c. DE TRANSFonuacróN DrcrrAL
c.N.s. DG DE TRANSFoRMACTóN ntcrrer,
CENTRO REGIONAL DE INFORMATICA
APLTcACTONES rNF oRuÁrrcas

uenta P.G.C.P.

royecto de Gasto
entro de Coste
PV

53598 LTcENCTAS DE oFFrcE 365 DE LA cARM

48000000 pAeuErES DE SoFTWARE Y srsrEMAS DE rNFoR

xD. Administrativo
730r5 / 2025

Reo. de Contraios Reo. de Facturas Certf. lnventario

xplicación gasto ADQUIS.LICBNC, SOFWARE PROD. CONT

APT,TCACToNES TNFoRtuÁrrces
CBNT.

erceptor
esionario
uenta Bancaria

asto elegible

mporte Original
mpor. Complementario
mporte Total

f-*'arr.arr,ro'urR ocHoctENTos vETNTTNUEVE r\¡rL sEtsctENTos ocHENTA Y Dos con ocHENTA EURo

l-""-"-'.'o,oo'.r* cERo EURo
I

[******829.682,80* 
EUR ocHocrENTos VETNTTNUEVE MrL sErscrENTos oCHENTA Y Dos con

I OCHENTA EURO

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

CONTABILIZADO
JEFE/A SERVICIO ECONOMICO Y PRESUPUESTAR

. Preliminar 03.06.2025 F. lmpresión 13.06.2025 F.Contabillzación 13.06.2025 F.Factura 00.00.0000
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Región de Murcia
Consejela de Hacienda

lntervención General

AN E X O DE PLT'RIA}IUAIES/TRAI4TTACIóNAI{TICIPADA

o Referencia:

Tercero:
Nombre.:

N.I.F. :

Centro Gestor P. Presupto Anua].idad Importe Moneda
130500
130500
130500

G/126J/64500
G/1.26J/64500
G/r26J/64500

****TOTAL.

2026
2021
2028

3.082.841,35
2.3'75.171. B0
1.781.378, B5

1 .239 .392,00 EUR

trUR
EUR
EUR
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CERTIFICADO DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y
LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA (lCA) DE DISPOSICIÓN DE
GASTO EN RELACIÓN AL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓT.I OE

SUMINISTROS DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE
APLICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SISTEMA ESTATAL DE
GoNTRATACIÓN CENTRALIZADA SDA 25t2022 (OFFICE 365) (EXPTE.
2022148 PARA LOS EJERCICIOS 2025 A.2028.

Analizada la propuesta de adhesión al expediente de tramitación del SISTEMA OltrlÁwtlCO

DE ADQUISIcIÓru oT SUMINISTRoS DE SoFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE

RprrcRclóru coRRESpoNDtENTE AL STSTEMA ESTATAL DE corulnRrRclÓru

CENTRALIZADA SDA 25/2022 (OFFICE 365) (EXPTE. 2O22l4B) para los ejercicios 2025 a

2028, con un coste total de 80.355,13 euros, IVA incluido, según Comunicación lnterior

np 74468/2025, y de acuerdo con la distribución económica imputada al ICA en dichas

anualidades, que se detalla en el Anexo de la referida Comunicación:

Y con elfin de tramitar el mencionado expediente, se informa de la existencia de crédito

suficiente, disponible y adecuado para atender en cada ejercicio presupuestario, por

parte del lCA, la disposición del gasto distribuido en los años 2025, 2026,2027 y 2028
(desde el 1de octubre de2025 hasta el30 de septiembre de 2028), aplicándose para los

siguientes ejercicios las limitaciones que determinen las normas presupuestarias dictadas

por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Organismo Año 2025 Año 2026 Año2027 Año 2028 Total (lVA incluido)

rcA 6.696,26€ 26.785,04 € 26.785,O4 € 20.088,79 € 80.355,13 €
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instltuto de turismo región de murcia

Certificación de Existenc¡a de Grédito.

D. Manuel Aroca Berengüi, como jefe del Área Económico-Presupuestaria del lnstituto de

Turismo de la Región de Murcia,

CERTIFICA

Que, relativo a la tramitación del sistema dinámico de adquisición de suministros de software
de sistema, de desarrollo y de aplicación, del sistema estatal de contratación centralizada -

2512022 (office 365), que se está tramitando en la dirección generalde economía, estrategia
y contratación centralizada,les remitimos el correspondiente certificado de existencia de
crédito con arreglo a los importes que nos aportan en la documentación que se adjunta.

Desglose del gasto

Aplicación
presupuestaria

Anualidad 2025
3 meses

8.276,76 €

Anualidad 2026
9+3 meses

33.L07,05 €

Anualidad 2027

12 meses

33.L07,05 €

Anualidad 2028
9 meses

24.830,29 €

TOTAL

99.321,t6€ITREM

Para hacer frente al gasto descrito en el párrafo anterior, en el presupuesto del

lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM) se ha formalizado la correspondiente
dotación presupuestaria, según las anualidades que corresponden, y según la tabla adjunta,
con una dotación total de 99.321,16€.

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente en Murcia al día de la firma
electrónica.
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Ignacio Borrachero Guijarro, Responsable del Departamento Económico-Financiero
de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, con CIF G-73338857, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia bajo la referencia 92, CERTIFICO:

Que ha sido retenido crédito adecuado y suficiente para financiar el siguiente expediente

de contratación:

Y para que así conste, expido el presente certificado,

VO BO

La Directora

Expediente de Contratación: TRAMITACIÓN DEL SISTEMA DINÁVIICO Op
ADQUISICION DE SUMTNISTROS DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE

DESARROLLO Y DE APLICACIÓN, DEL SISTEMA ESTATAL DE,

CONTRATACIÓN CENTRALTZADA - SDA 2s12022 (OFFICE 36s).

Importe máximo del contrato: Setenta y ocho mil novecientos trece euros con treinta
céntimos (75.913,30 €) IVA incluido. El desglose de las anualidades es el siguiente:

Aplicación
presupuestaria

Anualidad 2025
3 meses

Anualidad2026
9*3 meses

Anualidad2027
l2 meses

Anualidad 2028
9 meses

FFIS 6.576,11C 26.304,43 e 26.304,43 € 19.728,32C

Financiación: Aportación para gastos corrientes de la FFIS
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INFORME ECONÓMICO REFERENTE AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN qUE TIENE POR

OBJETO LA ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE SUMINISTROS DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE

DESARROLLO y DE ApLtCACtÓN, DEL STSTEMA ESTATAL DE CONTRATACIóN - SDA 2512022
(oFFrcE 36s),

ANIC IA trAMitACióN dCI EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN QUE TIENE POR OBJETO tA
ADqUISICIóN CENTRALIZADA DE SUMINISTROS DE SOFTWARE DE SISTEMA DE DESARROLLO
y DE ApLfCACtÓN, DEL STSTEMA ESTATAL DE CONTRATACTÓN - SDA 2512022 (OFFICE 365),

DURANTE LOS EJERCICIOS 2025-2028, y siendo necesaria la emisión de certificado de existencia

de crédito o documento equivalente conforme a los datos recibidos desde la Dirección General

de Economía Estrategia y Contratación Centralizada de la Consejería de Economía, Hacienda,

Fondos Europeos y Transformación Digital, que son los siguientes:

Anualidad
2025
2026
2027
2028
Total

lmporte
1.777.036,34
4.729.268,49
4.864.637,87
3.648.478,40
74.473.427,09

Se certifica la existencia de crédito para el expediente citado, con el detalle de importes

consignados en los cuadros anteriores.

ElJefe de Servicio de Contabilidad de lngresos y Gastos

Servicio Murciano de Salud
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SISTEMA ESTATAL CONTMTACIÓN CENTMLIZADA

INFORME PREVIO DE DOCUMENTO DE INVITACIÓN

N/REF: SL_252022_1369 2025
ASUNTO: lnforme previo documento de invitación 5DA2512022
DESTINATARIO: Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación
Digital

Ha tenido entrada en esta Subdirección General el documento de invitación con código CSV
CARM-da38d3c2-1 90a-6d1 8-488f-0050569b34e7 verificable en la dirección
(https://sede.carm.es/verificardocumento); correspondiente a un contrato específico tramitado en

el marco del sistema dinámico de adquisición SDA 2512022, para el suministro de software de

sistema, de desarrollo y de aplicación.

Eltítulo delcontrato es: SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE PRODUCTIVIDAD
Y COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y
ENTES ASOCIADOS. El presupuesto de licitación es de 17.727.745,26 euros, IVA excluido.
Eldocumento de invitación requiere informe favorable de la DGRCC, de acuerdo con la cláusula
27.4 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rige el mencionado sistema
dinámico de adquisición, asícomo elapartado 4.1 de sus instrucciones.

En el sistema estatal de contratación centralizada corresponde a los organismos destinatarios
determinar las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato, garantizar la idoneidad
de su objeto y contenido para satisfacerlas dejando constancia de ello en la documentación
preparatoria; elaborar del documento de licitación de los contratos basados respetando los

términos establecidos en los pliegos reguladores delacuerdo marco; la elaboración, custodia y

conservación del expediente administrativo del contrato específico y la determinación el
presupuesto de licitación.

El informe que se emite al documento de invitación remitido tiene carácter favorable, por lo que

se podrá continuar con el procedimiento de licitación de dicho contrato específico sin necesidad
de solicitar nuevo informe preceptivo emitido por esta Subdirección General.

Por parte de los servicios de ese organismo destinatario se realizarán las actuaciones precisas
para la aprobación del correspondiente gasto y para la licitación del contrato específico, en los

términos establecidos en el PCAP que rige el sistema dinámico SDA2512022y en el documento
de invitación objeto del presente informe. Se recuerda que las normas para esta licitación exigen
que se invite a todas las empresas admitidas al correspondiente lote del sistema dinámico y

que deben dar al menos diez días naturales a los licitadores para presentar las ofertas.

/o

p

Madrid, viernes, 09 mayo 2025
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Se recuerda que, conforme a lo establecido por el artículo 225.1 de la Ley 912017, de I de
noviembre, de Contratos del Sector Público, durante todo el período de vigencia de un sistema
dinámico de adquisición, cualquier empresario interesado podrá solicitar participar en el sistema,
por lo que el número de empresas admitidas en un sistema dinámico de adquisición puede
variar en cualquier momento.
Por otra parte, la LCSP obliga a invitar a todas las empresas participantes en el SDA en el lote
correspondiente. en el momento de realizar la invitación, por lo que en caso de no haber
efectuado la invitación a todas las empresas que hayan formalizado la adhesión al SDA se
deberá adoptar el desistimiento del procedimiento de licitación que, conforme a la previsto
por el artículo 152 de la LCSP, será realizado por el órgano de contratación, de oficio o a
propuesta del organismo destinatario de la prestación.
Por este motivo, tal y como establecen las lnstrucciones para la contratación de servicios o
suministros en el marco de los sistemas dinámicos de adquisición de contratación centralizada,
los organismos destinatarios deberán descargar de la aplicación informática del Sistema Estatal
de Contratación Centralizada (AUNA) el listado de empresas admitidas en el mismo día en que
cursen las invitaciones a la licitación de un contrato específico.
lgualmente, deberán obtener el certificado de empresas adjudicatarias en la fecha de invitación
que formará parte de los expedientes y se adjuntará en la propuesta de adjudicación.
Se recomienda utilizar siempre la opción de carga automática de direcciones cuando se licite
desde el espacio previsto en la PLACSP obteniendo el fichero de descarga en el mismo día de
la licitación y conservando elfichero que deberá incluirse en el expediente, asícomo el
certificado de empresas. El organismo, adicionalmente, debe asegurarse que todas las
comunicaciones se han enviado desde la PLACSP, para ello, una vez invitadas todas las
empresas, debe asegurarse de que no existen "comunicaciones no cursadas" y verificar que no
hay ninguna empresa en esta situación. Se recuerda que si no efectúa estas comprobaciones
no se podrá garantizar que la invitación se cursa a todas las empresas que, en esa fecha,
están admitidas y han formalizado la adhesión al SDA.

Madrid, viernes, 09 mayo 2025

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



l,l

srsrEMA orruÁurco DE ADeutstclóru DE suMtNtsrRos DE SoFTWARE

DE srsrEMA, DE DEsARRotto y DE ApucRctóru, DEL stsrEMA ESTATAL

DE coNTRArnc¡óru cENTRAUZADA - slAzsl2o22

( Exped ie nt e ne 2O22 I 481

rruvrrRcróru A LA ucrrAcróru oe¡- coNTRATo

SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE

PRODUCTIVIDAD Y COLABORACIÓN PARA LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓru OT MURCIA Y

ENTES ASOCIADOS.

Lote 6 - Software de productividad y colaboración

En virtud de los dispuesto en el artículo226 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que transponen al ordenamiento jurídico español

las directivas del Parlamento Europeo y del Conse jo 2OIa/B/UE V 2O14/24/UE, de 26

de febrero de 20L4, se invita a todas las empresas admitidas al sistema dinámico de

adquisición a presentar oferta en la licitación de este contrato específico en el plazo

máximo de 10 días naturales contados a part¡r del día siguiente a la fecha de envío de

esta invitación. La oferta deberá ajustarse a lo establecido en los pliegos que rigen el

sistema dinámico de adquisición y a los términos y condiciones que se concretan en esta

invitación.
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1. ORGANISMO DESTINARIO, ORGANO DE CONTRATACIÓN, RESPONSABLE DEt
CONTRATO Y DATOS DE CONTACTO

Organismo destinatario
Unidad proponente: Subdirección General de lnfraestructuras Digitales.
Centro directivo: Dirección General de Transformación Digital.
Departamento/organismo: Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y
Transformación Digita l.

Responsable del contrato (nombre, apellidos, cargo y dependencia orgánica):
Jefe de Servicio de Sistemas y Telecomunicaciones de la Dirección General

de Transformación Digita l.

Datos de contacto:
Dirección Postal: Edificio Administrativo ASE lnfante, Avenida lnfante Juan Manuel, l-4.
3001L Murcia.
Correo electrónico : mariano.cano@carm.es
Teléfono: 968277797

órgano de Contratación :

o Conseiería de Economío, Hacienda, Fondos Europeos y Tronsformoción Digitot. Por
delegación, Dirección Generol de Economía, Estrategia y Controtdción Centrolizada
(BORM n 216, 1-5 sept 2024).

2. LOTE, TITUTO Y OBJETO DEL CONTRATO ESPECíFICO

2.1. LOTE, TíTULO Y OBJETO

Lote objeto de licitación: Lote 6 - Software de productividad y colaboración

TítuIo de| contrato: SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SoFTWARE DE PRoDUCTIVIDAD Y
COLABORACIÓN PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURcIA Y ENTES
ASOCIADOS.

Objeto del contrato:
El objeto de la presente contratación es la adquisición de un "contrato Enterprise
Agreement (EA)" de diferentes licencias de productos necesarios para el correcto
funcionamiento del software de productividad y colaboración que da servicio a la

Administración Generaly Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia (CARM) y a los distintos ENTES adheridos:
o Servicio Murciano de Salud (en adelante SMS).
r lnstituto de Turismo de la Región de Murcia (en adelante ITREM).
¡ lnstituto de las lndustrias Culturales y las Artes (en adelante ICA).
o Fundación para la Formación e lnvestigación Sanitarias de la Región de Murcia (en

adelante FFIS).

Se ofrece detalle técnico en el Anexo l.
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2.2. CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DE I.AS PRESTACIONES

Con respecto a las licencias objeto del contrato específico, se admiten programas

X Puestos a disposición en modalidad de nube.

n Para su instalación en infraestructura local.

n En cualquier modalidad de puesta a disposición

Siestán señaladas,lassiguientes opciones son de aplicación alpresente contrato específico:

D Se solicita garantía extendida del adjudicatario con la cobertura descrita en el

apartado lll.8 del PPT y concretada en el Anexo Vll de este documento, cuya duración

se extenderá durante todo el periodo de vigencia de las licencias objeto del suministro.

! Se solicitan servicios a realizar por el adjudicatario del contrato específico, para la

instalación avanzada o soporte de los suministros. Estos servicios se describen en el

Anexo ll.

X Se exige el suministro de soluciones concretas a fin de garantizar la compatibilidad

con las funcionalidades existentes. Se incluye justificación en el Anexo lV de este

documento.

Con relación a la definición del número de entregas la opción señalada es de aplicación al

presente contrato específico :

X El número de unidades a entregar se define con exactitud en este documento de

invitación.

n En el presente contrato el adjudicatario se obliga a entregar una pluralidad de bienes

o ejecutarel servicio de forma sucesiva sin que la cuantía total se defina con exactitud

en esta invitación por estar subordinada a las necesidades del organismo destinatario.

Definición detallada de las prestaciones del contrato específico

X Las prescripciones técnicas de los suministros se describen en el Anexo l.

n El contrato requiere servicios de instalación avanzada y/ soporte que se describen en el

Anexo ll.

2.3. TRATAM¡ENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAT POR PARTE DEI ADJUDICATARIO

El adjudicatario estará sujeto a los términos previstos en la cláusula 27.5.6.2 del PCAP en la

ejecución de la prestación, conforme a la opción señalada:

tr NO. Cláusula aplicable para "Protección de datos sin acceso a datos personales". Elcontrato
NO requiere tratamiento de datos personales por parte del adjudicatario.
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X Sí. Cláusula aplicable para "Protección de datos con acceso a datos personales". El contrato
Sl requiere tratamiento de datos personales por parte del adjudicatario. La finalidad para la que
se ceden los datos es: Almacenamiento por parte del fabricante de todos los datos.

2.4. CATEGORTZACTóN CONFORME Ar ESQUEMA NAC|ONAI DE SEGURTDAD (ENS)

X El organismo destinatario ha categorizado el sistema o sistemas de información en
los que se va a utilizar el programa suministrado, de la siguiente manera:

o Sistema Sistema Dirección General de Transformación Digital, más
información aquí:
https ://www.ca rm.es/web/desca rga?l DCONTEN I DO=153013&ALIAS=ARCH
&ARCH IVO=Ce rt if ica do_E NS_M E D tA _3LL _2OZ2.pdf : catego ría M E D tA

o Sistema Haga clic o pulse aquí para escribir texto.: categoría Elija un
elemento.

o Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

URL donde se publica la certificación o declaración de conformidad (art. 38.2 del
ENS): Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

E No dispone todavía de la categorización del sistema o sistemas de información en
los que se va a utilizar el programa.

Relación de los suministros con la arquitectura de seguridad

X Los programas no forman parte de la arquitectura de seguridad

n El suministro incluye programas que forman parte de la arquitectura de seguridad
del sistema de información resultando de aplicación lo previsto en el apartado 9.3 del
documento de invitaciónl. Los programas objeto del presente contrato específico, que
forman parte de la arquitectura de seguridad del organismo destinatario son los
siguientes2:

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

2.5. TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONATES PARA tOS PROGRAMAS EN MODATIDAD DE NUBE

Si el licitador incluye en su oferta programas puestos a disposición en modalidad nube

n Los programas objeto del suministro no van a procesar ni almacenar datos de
carácter personal, por lo que no existe tratamiento de datos y no son de aplicación ni la
Ley orgánica 3/2ot8 ni la Ley orgánica 7l2o2t. No aplica el apartado 9.4 de este
docu mento de invitación.

X Los programas objeto del suministro deben procesar o almacenar datos de carácter
personal conforme a lo dispuesto en el Reglamento lUEl20161679, en adelante RGpD,

1 La arquitecturo de seguridod debe estor documentodo según [op.pl.2], y al menos uno de los sistemos de
información en los que se von o usor dichos programas es de categoría medio o olta.
2 En la lista de progromas de este opartodo sólo pueden incluirse los que figuren documentodos según
[op.pt.2].
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y en la Ley Orgánica3l2O18. Se describen las condiciones aplicables en el apartado 9.4

de este documento de invitación.

E Los programas objeto del suministro deben procesar o almacenar datos personales

tratados para fines de prevenc¡ón, detección, investigación y enjuiciamiento de

infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, conforme a lo dispuesto en la

Directiva lUEl 20161680 y la Ley Orgánica 7l2Ú2l. Se describen las condiciones

aplicables en el apartado 9.4 de este documento de invitación.

Los tratamientos de datos personales en la nube y las finalidades de los tratamientos, así como

las medidas que deben aplicarse se definen en elAnexo lll de este documento.

3. DURACIÓN DEt CONTRATO

3.1. FECHA DE INICIO DE tA EJECUCIÓN

El plazo del contrato específico se iniciará:

¡ Aldía siguiente alde adjudicación delcontrato.

X El 1 de octubre de 2025, salvo que la adjudicación del contrato específico se produzca el

mismo día o con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será la fecha siguiente a la

adjudicación del contrato específico.

3.2. PIAZO DE ENTREGA DE tAS TICENCIAS

! No admite entregas parciales. Plazo máximo de entrega3: L5 días naturales contados a partir

de la fecha de inicio de ejecución del contrato.

X Deben realizarse entregas parciales. Los plazos y lugar de las entregas se detallan en el Anexo

vil.

3.3. PTAZO DE EJECUCIóN DEt CONTRATO

D Se requiere la instalación y configuración básica de las licencias, incluido en el precio el

suministro, en las condiciones delapartado lV.2 del PPT, en el plazoa de 30 días hábiles, incluido

el plazo de entrega de las licencias.

E El contrato incluye el servicio de instalación avanzada, a prestar por el adjudicatario, descrito

en el Anexo lt apartado 1. El plazo de ejecución de este servicio incluye el plazo para la entrega

de las licencias y para la instalación y configuración básica.

o Plazo de ejecución: XX días/meses

3 Por defecto, 75 días naturales. El organismo podrá indicor un plozo superior.
a Por defecto, 30 días hábiles. El organismo podró indicar un plazo superior. Este plazo incluye los 75 días

noturales poro la entrega de las licencios. El cumplimíento del plazo por porte del adiudicotario seró

exigible cuondo el orgonismo hoya puesto o disposíción del odjudicotorio un entorno limpio en caso de

nueva instolación, en un plozo no superior o 20 díqs hábiles.
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E El contrato incluye servicios de soporte personalizados a prestar por el adjudicatario,
descritos en el Anexo ll, apartado 2:

o Plazo de ejecución (señalar únicamente una opción):
n XX días/meses a contar desde el final de la instalación básica y, en su caso,
de la instalación avanzada.
! Hasta la expiración de la vigencia de las licencias objeto del suministro.

Plazo de eiecución del contrato: consiste en el plazo de entrega de las licencias (incluyendo
entregas parciales, en su caso), el plazo de ejecución de la instalación básica (lV.L del PPT) y el
plazo de ejecución de los servicios de instalación avanzada y de soporte descritos.

3.4. PRóRROGA DEt CONTRATO ESPECÍFICO

El presente contrato específico no es prorrogable, sin perjuicio de la posibilidad de ampliación
del plazo de ejecución descrita en elartículo 29.3 de la LCSp.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO DE IICITAC|ÓN

4.1. PRESUPUESTO DE IICITACIÓN Y APTICACIONES PRESUPUESTARIAS

Detalle del presupuesto de licitación

Presupuesto total sin impuestos
(€)

lmpuestos
indirectos (€)

Presupuesto total
con impuestos (€)

17.727 .745,26 € 3.722.826,50 € 21.450.571,76€

Presupuesto sin
impuestos (€)

lmpuestos indirectos
(€)

Presupuesto con
impuestos (€)

SUMINISTRO

Sum¡n¡stro de licencias (incluye
extensión de garantía del adjudicatario,
si exigida en 2.2)

17.727.745,26 € 3.722.826,50€ 21.450.571,76€

SERVtCtOS

Servicio de instalación avanzada, a
prestar por el adjudicatario

Servicio de soporte, a prestar por el
adjudicatario

TOTAL 17.727.745,26€ 3.722.826,50 € 21.450.571,76 C
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Si se ha señalado en el apartado 2.2. que las necesidades del contrato no se establecen con

exactitud en el documento de invitación, conforme a lo previsto en la disposición adicional

trigésima tercera de la LCSP, este presupuesto será estimado y no obligatorio para la entidad, y

supondrá el importe máximo del contrato específico.

En todo caso, el importe de los servicios deberá ser inferior al importe de los suministros. Las

ofertas que presenten los licitadores no podrán superar el importe presupuestado de los

servicios de soporte. Se excluirán las ofertas que no se adecuen a estas estipulaciones.

Las obligaciones económicas que se deriven para la Administración por el cumplimiento del

contrato serán financiadas por el Presupuesto de Gastos del organismo Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia , Centro de Gestión Administración General (A.G.), Organismos

Autónomos (OOAA) y ENTES adheridos, con cargo a las siguientes anualidades y aplicaciones

presu pu esta rias:

El importe correspondiente a la CARM (Administración General y Organismos Autónomos) se

financiará con cargo a la partida 130500.126J.64500, proyecto 34104 del presupuesto delaño
en curso.
El gasto especificado en la tabla anterior para cada uno de los entes se financia con cargo a su

respectivo presupuesto, Esta circunstancia se acredita mediante la incorporación al expediente

de los respectivos certificados de consignación presupuestaria necesaria y suficiente para asumir

las obligaciones económicas derivadas del suministro de referencia.

Conforme a lo establecido en el artículo 103 de la LCSP, no procederá la revisión de precios

durante la vigencia del contrato.

4.2. DETERM¡NACIÓN DEt PRECIO DEt CONTRATO

De acuerdo con los artículos IO2.4y 309 del LCSP, la determinación del precio delcontrato se

realiza con precios unitarios.

El desglose de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la

determinación del presupuesto base de licitación, en aplicación del artículo 100.2 de la LCSP, es

elsiguiente:
Desglose Precio

Costes directos

Personal 0

Resto costes directos 14.r82.L96,2L€

Costes indirectos + Gastos generales +

Beneficio industrial
3.545.549,05 €

Total s¡n lvA 77 .727.745,26 €

Aplicación
presupuestar¡a

Anualidad 2025

3 meses

Anualidad 2026

9+3 meses

Anualidad 2027

12 meses

Anualidad 2028
9 meses

TOTAT

AG+OOAA 829.682,80€ 3.082.413s€ 2.37s.171,80 € 1.781.378,85€ 8.069.07480 €

sMs 1.076.6s9,89€ 4.332.013,16 € 4.408.133,90 € 3.306.100,43 € 13.t22.907,38€

ITREM 8.276,76€ 33.707,05 € 33.107,05 € 24.8A29€ 99.321,16 €

tcA 6.696,26€ 26.785,U€ 26.785,U€ 20.088,78€ 80.3ss,13 €

FFIS 6.576,11 € 2634,8€ 26.3U,43€ 19.728,32 € 78.913,30 €

Totales 1.527.8€1,8€ 7.501.051,04€ 6.8@.502,23€ 5.152.1%,67€ 21.4fi.571,76€
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Justificación: Respecto ol coste total de los costes directos se hon tenido en cuenta los gastos
relotivos ol suministro de lo suscripción de los licencias, con el soporte estdndor del fabricante,
se han sumodo los costes indirectos y gastos generoles calculodos en un 5% y el beneficio
industriol en un 75% sobre los costes directos.

Si en el apartado 2 se ha indicado que se solicitan servicios a prestar por el adjudicatario, es de
aplicación lo siguiente: NO APLICA.

En el cálculo del valor estimado se han tenido en cuenta los costes derivados de la aplicación de

las normativas laborales vigentes, considerado los costes de personal que deberán encargarse

de ejecutar la prestación.

El convenio colectivo sectorial de aplicación en los términos indicados es el XVlll Convenio

colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la información y estudios de

mercado y de la opinión pública, publicado en el BOE del día 26 de julio de 2023 mediante

Resolución de 13 de julio de 2O23, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y
publica el citado Convenio. No consta que exista diferencia por género en el Convenio colectivo
que resulta de aplicación.

En coso de hober consignado columna de especiolización tecnológico se deberé iustificar:

Si bien resulta de aplicación el Convenio sectorial, en el presente servicio se requiere una
cualificación superior debido a ..................... ...(Añadir aquí ta justificación o lo que se
refiere la nota a pie de esto pógino).

4.3. TRAMTTACTÓN DEr EXPEDTENTE (A EFECTOS PRESUpUESTARTOS)

X Ordinaria

E Rnticipada

Se hace constar que el plazo de ejecución comenzará a partir del L de enero de 202X o fecha
posterior, y que la adjudicación del contrato queda sometida a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato
en el ejercicio correspondiente, de acuerdo con el artículo It7.2 de la LCSP y la normativa
contable de aplicación.

4.4. MODIFICACIóN DEL CONTMTO ESPECíFICO

s Se requiere personol con conocimientos, hobitidades y destrezas específicos que conllevan que e! personal
que posee dichos competencios técnicos esté especialmente reconocido y volorado en el mercado loborol.
(lmportante: en clso de incluir este porcentaje de especialización tecnológica, el organismo deberó
justificorlo o indicar el origen de lo estimoción realizoda).

Documento invitación a licitación - enero
2025
sDA7sl2022

Costes de
Perfiles Dedicación Salario Base Especiolizdción

tecnológico
lxx%F

Salario
anuol

Coste anuol
según

dedicación

Coste
personal
contrato

Coste personal
contruto con

Seauñdad Sociol 30%

Página 10

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



Espacio reservado para los logos institucionales y de la UE (en caso de actuaciones financiadas)

! No se prevén modificaciones convencionales del contrato, todo ello sin perjuicio de los

supuestos de modificación legal contemplados en el artículo 205 de la LCSP.

X El contrato específico podrá ser modificado durante su vigencia, conforme a lo previsto en

los artículos 203.a) V 204 LCSP, en un porcentaje máximo del 20% del precio inicial de

adjudicación.

Serán de aplicación las siguientes condiciones:

Haga clic o pulse aquípara escribir texto

Circunstancias admitidas para modificar el contrato específico5:

o El presente contrato se podrá modificor en el supuesto de que lo hagan los

necesidades en el número de susuipciones de licencias (oumentar o disminuir).

Dichas modificociones se reolizorán tomondo como referencia los precios

unitarios facilitodos por el adjudicatario en su oferto y la cuontía de la
modificoción seró como mdximo del 20% del precio delcontrato.

Si el contrato específico está financiado por el PRTR, adicionalmente a lo anterior es de

aplicación la Cláusula AdicionalTercera, de modificación de los contratos específicos financiados

en el PRTR, incluida en la Adenda a este documento de invitación.

4.5. VATOR ESTIMADO

Conforme a lo previsto en el artículo L01.5 de la LCSP el valor estimado asciende a veintiún

millones doscientos setenta y tres mil doscientos noventa y cuatro euros con treinta y un

céntimos.

21.273.294,31 €

euros, según el siguiente desglose:

El contrato, conforme a los umbrales establecidos en la normativa contractual

X Sl está sujeto a regulación armonizada

n NO está sujeto a regulación armonizada

6 Entre las circunstancias que se pueden señalar deben precisarse las admitidas en el apartado27.L7 del PCAP del

sDA2s/2022.
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4.6. CONTRATO FINANCIADO CON CARGOAT PRESUPUESTO DE Iá UNIÓN EUROPEA

X No.

n Sí. lnstrumento /Fondo/Programa/Mecanismo: Haga clic o pulse aquípara escribirtexto

Código de operación/Proyecto/lniciativa: Haga clic o pulse aquí para escrlbir texto.

Corresponde al organismo destinatario o, en su caso, al organismo financiador del presente
contrato específico, la acreditación de todos los requisitos que resulten exigibles por la
normativa comunitaria o nacional para obtener el retorno de las ayudas europeas. Resultan de
obligado cumplimiento al presente contrato las obligaciones establecidas en la Adenda para
contratos cofinanciados con cargo al presupuesto de la Unión Europea.

5. LUGAR Y CONDICIONES DE [A ENTREGA

Los datos de la entrega de los suministros, en caso de no coincidir con los datos del organismo
interesado, son:

- Dirección Postal: Avda. lnfante Juan Manuel 14, 300i.1 Murcia
- Correo electrónico: mariano.cano@ca rm.es
- Teléfono: 968277797
- Fax: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

En caso de haberse indicado en el apartado 2 que se admiten entregas parciales, el lugar de
entrega para cada entrega parcial será el indicado en el Anexo Vll.

El responsable del contrato específico podrá determinar para la entrega y/o recepción de los
suministros un lugar distinto al aquíindicado, previa aceptación y conformidad del adjudicatario
del contrato.

6. INCOMPATIBILIDADES PARA tA TICITACIÓN

X lvo ha existido participación de empresas en la elaboración de las especificaciones técnicas
o los documentos preparatorios del contrato específico, ni existen incompatibilidades por
causas de la naturaleza de los trabajos a realizar por el adjudicatario,

n Sí han part¡cipado empresas en la elaboración de especificaciones técnicas o de los
documentos preparatorios del contrato específico. Se han adoptado las siguientes medidas para
garantizar que su participación en la licitación no falsee la competencia:

n Comunicación a los demás candidatos o licitadores de la información intercambiada
en el marco de la participación en la preparación del procedimiento de contratación o
como resultado de ella, y establecimiento de plazos adecuados para la presentación de
ofertas.

E Otras:
(Detollar en su coso)
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E Existen incompatibilidades por causa de la naturaleza de los trabajos

Determinar lo incompatibilidad existente y iustificar

7. CRITERIOS DE VATORACIóN DE tAS OFERTAS Y SU PONDERAqÓN7

7.1. PONDERACIÓN DE tOS CRITERIOS DE ADJUDICACIóN

X El único criterio de adjudicación es el precio

E Solo se utiliza el precio y otros criterios evaluables mediante fórmulas, con los siguientes

pesos:

SOBRE t.t Criterios evaluables
mediante fórmulas distintos al precio

SOBRE 1.2. Precio

lndicar su peso en puntos, < 60 puntos. lndicar su peso en puntos, > 40 puntos.

n Conforme a lo justificado en memoria adjunta, se utilizan criterios sujetos a un juicio de valor

con los siguientes porcentajes:

SOBRE 1. Criterios que

dependen de un juicio
de valor

SOBRE 2.1 Criterios
evaluables mediante
fórmulas distintos al
precio

SOBRE 2.2.Precio

lndicar su peso en

puntos, < 25 puntos.
lndicar su peso en

puntos.
lndicar su peso en

puntos, 2 40 puntos.

7.2. FÓRMUTAAPTICABLE At CRITERIO PRECIO

n Función opt¡m¡zar precio (si se incluyen criterios cuya cuantificación depende de un

juicio de valor, se deberá usar ésta obligatoriamente):

o,-o,c¿=P.ffi
Donde:
C¡, es la puntuación en base al criterio precio, asignada a la oferta del licitador i

P, es la ponderación del criter¡o precio, la cual deberá ser como mínimo de 40 puntos sobre 100.

O¡, es el precio ofertado por el licitador i (lVA excluido)

O¡, es el precio más bajo ofertado (lVA excluido)

Or, es el presupuesto máximo de licitación (lVA excluido)

X Función minimizar precio (se puede utilizar si sólo se utilizan criterios automáticos)

7 Criterios de volorqción conforme a los previsiones del opartado 27.5.4 del PCAP
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ci=P.(r-*)

Donde:
Ci, es la puntuación en base al criterio precio, asignada a la oferta del licitador i

P, es la ponderación del criterio precio, la cual deberá ser como mínimo de 40 puntos sobre 100.
O¡, es el precio ofertado por el licitador i (lVA excluido)
Om¡n, €s el precio más bajo ofertado (lVA excluido)
O."*, es el precio de la oferta más alta (lVA excluido)

7.3. orRos cRlrERlos EVAIUABLES AUToMÁTICAMENTE MEDTANTE FóRMULAs, DtsilNTos At
PRECIO

7.3.1. CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE FóRMUtAS

NO APLICA

CRITERIO PUNTOS FÓRMULA DE

VALORACIóN,
según apartado

7.5

7.3.2. FÓRMUIAS PARA tA EVAtUAcIÓru nurouÁT|cA DE tos cRITERIos

Función Maximizar:
X,

C¡: P' ::
Xmáx

Donde:
. Ci €s la puntuación en base al criterio C, asignada a la oferta del licitador i;
¡ P es la ponderación del criterio C;

. X¡ €s el valor ofertado por el licitador i en el criterio C;
r Xmáx es el valor máximo ofertado por los licitadores en el criterio C o el umbral de saciedad si éste fuese

inferior y se hubiese definido.
En consecuencia, se asignarán P puntos a la oferta que presente mayor valor del dato en su oferta, en el criterio C, y
al resto de ofertas se les asignarán las puntuaciones de forma lineal, según la fórmula anterior.

Función Minimizar:

c¿:P lL-('#)]
Donde:

o C¡ €s la puntuación en base al criterio C asignada a la oferta del licitador i;
. P es Ia ponderación del criterio C;

r X¡ €s el valor ofertado por el licitador i en el criterio C;
. Xmín es el valor mínimo ofertado por los licitadores en el criterio C o el valor mínimo de referencia que se

hubiese definido, en su caso;
. Xmáx es el valor máximo ofertado por los licitadores en el criterio C.

En consecuencia, se asignarán P puntos a la oferta que presente menor valor del dato en su oferta en el criterio C y
al resto de ofertas se les asignarán las puntuaciones de forma lineal, según la fórmula anterior.
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Función Sí/No (maximizar binario)

Donde:

x¿= P

P es el peso del criterio a valorar, si la oferta del licitador contempla el cumplimiento de este requisito. En

caso contrario, P es cero.

7.4. CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR

7.4.1. CRITERIOS Y PONDERACIÓN

CRITERIO PUNTOS

NO APLICA xx
xx

7.4.2.MÉTODO DE VATORAC¡ÓN Y DOCUMENTACIÓN

NO APLICA

En este oportado se deberó especificor paro codo criterio el método de voloroción:
o los ospectos que se valorordn (sólo se podró puntuor en bose a los aspectos que oquí se

indiquen),
o lo documentación que se consideraró y
o el baremo que se oplicaró pora valorar cada aspecto.

Para cada criterio/subcr¡terio la valoración se efectuará según el siguiente baremo de calidad

Ejemplo de tabla de paro baremor
EXCELENTE tOO% de la puntuación del

criterio/su bcriterio
ALTA 80% de la puntuación del

criterio/su bcriterio
MEDIA 60% de la puntuación del

criterio/subcriterio
BAJA 40% de la puntuación del

criterio/su bcriterio
MUY BAJA 20% de la puntuación del

criterio/su bcriterio

Se aplicará un umbral del 50% una vez abierto el Sobre ne 1 y, si existen también criterios de

calidad automáticos, una vez abierto también el sobre 2.1.

8. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Se apreciará que la oferta es anormalmente baja cuando se produzcan las siguientes condiciones

de forma concurrente:

Si existiendo 4 o más licitadores las ofertas económicas presentadas resultan inferiores

en más de 20 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.

No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de

a
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20 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de
menor cuantía. Si, por el contrario, han concurrido menos de cuatro licitadores,
resultarán de aplicación las previsiones del artículo 85 apartados 1 a 3 del Reglamento
ro98/200L, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

A la condición anterior, siempre que existan criterios diferentes al precio, se deberá
añadir la siguiente para apreciar el carácter anormal o desproporcionado de las ofertas.

n Cuando la puntuación en el criterio de calidad de mayor peso de
los apartados 7.3 y 7.4 se encuentre por encima del siguiente umbral, con
respecto a la media de los valores ofertados: indicor % o importe.

I Cuando la puntuación conjunta de todos los criterios de los apartados 7.3 y
7.4se encuentre por encima del siguiente umbral, con respecto a la media la
puntuación de todas las ofertas en estos criterios: indicor % o importe.

Alternativamente, se podró sustituir lo onterior reglo generol por uno regla porticular conforme
al artículo L49 de la LCSP. Lo inclusión de una reola particular requerird que ésta hova sido
previomente validada por el Servicio Jurídico del oraanismo destinatorio.

9. CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y OTRAS OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA

9.1. OBLIGACIONES GENERALES

Al presente contrato le resultan de aplicación las siguientes obligaciones, conforme a lo
establecido en los pliegos reguladores del sistema dinámico de adquisición:

a) A ofertar únicamente programas con distribución comercial, no pudiendo aplicar precios
superiores a los de mercado conforme a las condiciones del apartado 17 .2 cl del PCAP,
y que satisfagan las prestaciones de la garantía obligatoria del fabricante previstas en el
apartado lll.6 del PPT.

b) La obligación de cumplimiento de la condición especial de ejecución relativa a la
disponibilidad de los planes de formación conforme al apartado 27.5.6 apartado l del
PCAP y, en su caso, las condiciones de ejecución previstas en el apartado 9.3 de este
docu mento de invitación.

c) Las obligaciones referidas a la protección de datos personales, en los términos previstos
en la cláusula 27.5.6 apartado 2 del PCAP.

d) La obligación de confidencialidad delapartado 27.5.8 del pCAp.

e) Las obligaciones establecidas en el apartado 27.5.9 del PCAP respecto al personal
laboral.

f) A facilitar la información técnica prevista en los apartados lll.9 y lll.10 del PPT de los
productos ofertados, en caso de resultar adjudicatario.

g) Las obligaciones de comunicación de la subcontratación y la acreditación de los pagos a
Ios subcontratistas conforme al apartado 27.1,1,de| PCAP. En su caso, y conforme a lo
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previsto en el artículo 2I5.2.e) de la LCSP, el contratista principal no podrá subcontratar
las siguientes tareas críticas:

NO APLICA

h) Si el contrato incluye servicios a prestar por el adjudicatario, estará obligado al

cumplimiento de las condiciones salariales de los trabajadores conforme al convenio
colectivo sectorial de aplicación conforme al artículo 122.2 de la LCSP.

i) El adjudicatario nombrará un Coordinador Técnico del Contrato que actuará como
interlocutor único a todos los efectos frente a la entidad destinataria del contrato,
canalizando las comunicaciones y responsabilizándose de la gestión de la prestación por

parte de la empresa adjudicataria.

9.2. OTRAS CONDTCTONES DE EJECUCIóru O¡l COrurnetO

NO APLICA

(Rellenor sólo si existen necesidades especiales del orgonismo destinotorio)

La inclusión de otros condiciones especiales requeriró que éstas havon sido previamente

validados por el Servicio Jurídico del orqanismo destinatorio.

Las condiciones de ejecución podrón referirse a consideraciones económicos, relocionodos con lo

innovoción, de tipo medioambientol o de tipo sociol según lo previsión del artículo 202 LCSP

aportados L y 2. Dichos condiciones se exigirón al contratisto y o los subcontratistos, en su caso.

Poro cado condición de ejecución deberd elegirse una de estas dos opciones:

o Lo condición tiene el carócter de obligación esencial de ejecución a los efectos de la letra

f) del oportodo L del artículo 2L1 de la LCSP, indicéndose osí, o bien
o Se establece una penalidad en el apartado 1-5.2 poro el coso de su incumplimiento.

9.3. OBTIGACIONES DE SEGURIDAD EN CUMPLIMIENTO DEt ENS

A efectos del artículo 11del RD3II/2022, en adelante ENS, el responsable delsistema, será el

que se indique en este documento de invitación o, en caso de no indicarse explícitamente, el

responsable del sistema será el responsable del contrato específico que figura en el apartado 1

del presente documento.

En cumplimiento del artículo 13.5 del ENS, es obligación del adjudicatario designar una Persona

de Contacto (POC) que canalice y supervise el cumplimiento de los requisitos de seguridad

exigidos en esta cláusula y las comunicaciones relativas a la seguridad de la información y la
gestión de los incidentes de seguridad durante la ejecución del contrato específico. Dicha

Persona de Contacto será el propio Responsable de Seguridad de la organización contratada,

formará parte de su área o tendrá comunicación directa con la misma.

En caso de que el contrato específico incluya la prestación de servicios por parte del

adjudicatario, el organismo destinatario informará de sus deberes, obligaciones y

responsabilidades en materia de seguridad en lo relativo al sistema de información al personal

puesto a disposición para la prestación del citado servicio, en cumplimiento del artículo L5 del

ENS. Esta información se realizará en la fase de ejecución del contrato. Es obligación del

adjudicatario supervisar la actuación de dicho personal, para verificar que se siguen los
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procedimientos establecidos por el organismo, se aplican las normas indicadas y los
procedimientos operativos de seguridad aprobados en el desempeño de sus cometidos.

Si alguno de los sistemas de información en los que se van a utilizar los programas en
infraestructura local es de categoría media o alta, el adjudicatario del contrato específico debe
proporcionar al Responsable del Contrato Específico durante la ejecución del contrato la lista de
componentes software, en cumplimiento de la medida [op.p|.5.12.1] del ENS.

9.4. OBTIGACIONES RETATIVAS At CUMPLIMIENTO DE tAS CONDICIONES DE tOS PROGRAMAS

OFERTADOS EN MODATIDAD DE NUBE CUANDO EXISTA TRATAMIENTO DE DATOS

PERSONATES

A los efectos del Reglamento (UE) 2Ot6/679, el proveedor de nube tendrá consideración de
encargado del trata miento.

Sise ha indicado en elapartado2.2 que los programas objeto delsuministro deben procesar o
almacenar datos de carácter personal conforme a lo dispuesto en el Reglamento lUEl2}t6l679,
en adelante RGPD, y en la Ley Orgánica 3l20t8, o tratados para fines de prevención, detección,
investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales,
conforme a lo dispuesto en la Directiva (UEl 20161680 y la Ley Orgánica 7l2O2t, sólo se
aceptarán nubes cuyos proveedores de nube encargados del tratamiento se encuentren
establecidos y realicen las operaciones principales de tratam¡ento en la UE/EEE, admitiéndose
transferencias a terceros países u organizaciones internacionales siempre que el proveedor de
nube establecido en la UE/EEE ofrezca garantías adecuadas conforme a lo previsto en el Capítulo
V del RGPD8.

El candidato propuesto como mejor clasificado deberá acreditar que el proveedor de nube está
en disposición de suscribir el acto jurídico vinculante de conformidad al artículo 28.3 del
Reglamento (UE) 2Ot6/679 (RGPD) durante el período de vigencia de las licencias en su
condición de encargado del tratamiento. A estos efectos, el licitador mejor clasificado deberá
aportar la declaración responsable que figura en el Anexo V y que debe incluir información
suficiente del proveedor de nube de los suministros. El responsable del tratamiento, a la vista
de la documentación, manifestará su conformidad en el modelo delAnexo Vl.

En caso de no aportarse la declaración responsable y la documentación del proveedor de nube
en un plazo máximo de cinco días hábiles, o de que las garantías ofrecidas por el proveedor de
nube no sean suficientes, la oferta podrá ser excluida, en cuyo caso se procederá a recabar la
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las
ofertas.

10. PAGO Y FACÍURACIÓN

10.1. PAGO DEt PRECIO

8 
La Comisión Europeo ha adoptodo decis¡ones de odecuación con Andorra, Aroentina. Canadú (operociones comerciales sóto), tstas

Eg!99 Guernsev. lsroel. lsla de Man. hpé!, EItSy Nuevo zelanda. Repúblico de Corea. Su!Z!, Reino unido y lJruouov. puede
obtenerse información odicionol octuol¡zoda en la pógino de la AEPD https://www.oepd.es/es/derechos-v-deberes/cumpte-tus-
d ebe res/ me d i d o s- de -c um pli mie nto/t ro n sfe re nci os- i nte rn aci on o le s.
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Se abonará el precio del suministro de las licencias dentro de los tre¡nta días siguientes a la
fecha de aprobación de las certificaciones (parciales o totales, según se indique en el apartado
3,2 de este documento de invitación) o de los documentos que acrediten la conformidad con lo

dispuesto en el contrato de los bienes entregados, conforme a las previsiones del art. 198.4 del

LCSP.

Sien el apartado 2.2y 3.3 se ha indicado que se solicita un servicio de instalación avanzada a

prestar por el adjudicatario, éste se facturará:

n A la recepción del servicio, tras su cumplimiento a satisfacción de la Administración.

! Otra: Haga clic o pulse aquípara escribir texto.

Si en el apartado 2.2y 3.3 se ha indicado que se solicita un servicio de soporte a prestar por el

adjudicatario, éste se facturará:
! Mensualmente.

E Trimestralmente, considerando los siguientes períodos trimestrales:
Período 1: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Período 2: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Período 3: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Período 4: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

n Otra: Especificar...

10.2. CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE tAS FACTURAS

! Organismo incluido en el ámbito subjetivo, art229.2LCSP

Las facturas se presentarán obligatoriamente en formato electrónico firmadas con firma
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido. En concreto, las facturas

electrónicas que se remitan a las Administraciones Públicas se ajustarán al formato
estructurado de la factura electrónica Facturae y de firma electrónica conforme a la

especificación XMLAdvanced Electronic Signatures (XAdES).

En las facturas deberán constar los siguientes datos, de conformidad con lo dispuesto

en la disposición adicional trigésima segunda de la LCSP:

. Órgano de contratación: Dirección General de Racionalización y Centralización
de la Contratación - E049627O3.

. Órgano responsable del contrato específico (DlR3): Haga clic o pulse aquí para

escribir texto.
. Órgano gestor (DlR3): Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
r Unidad tramitadora (DlR3): Haga clic o pulse aquípara escribir texto.
. Órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública

(DlR3): l-laga clic o pulse aquí para escribir texto.

Asimismo, en el ámbito de la facturación electrónica deberán incluir:

Ca m po < F ile Refe re nce>: SDA 25 / 2022.

Campo <Receiver tronsoction reference>: código del contrato específico
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X Organismo adherido al Sistema Estatal de Contratación Centralizada

11. GARANTíA DE LOS BIENES

Una vez efectuada la recepción de las licencias de los programas suministradas, comenzará el
plazo de garantía de según lo establecido en los artículos 210 y 305 de la LCSp.

Esta garantía, denominada garantía obligatoria del adjudicatario, se ajustará a lo descrito en el
apartado lll.7 del PPT y tendrá una duración de 2 años independientemente del periodo de
vigencia de las licencias suministradas.

En caso de haberse solicitado en el apartado 2.2, a la anterior garantía obligatoria del
adjudicatario, será obligatoria una garantía extendida del adjudicatario con la cobertura del
apartado lll.8 del PPT, concretada en el Anexo Vlll de este documento, cuya duración se
extenderá durante todo el periodo de vigencia de las licencias objeto del suministro.

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre sobre las observaciones que se
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado ningún reparo o
denuncia, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación
efectuada.

12. PENALIDADES

12.1. PENATIDADES FUADAS EN Et SISTEMA DINAMICO DE ADqUISICIÓN

ENTE (Organismo) órgano gestor Unidad
tromitodora

Olicina
contable

Co nseje r ía s y Orgo n ismos Autó no mos 4140366s2 414036680 A14036656

Servicio Murciono de Solud (SMS) 414006206 A1.4004326 414004326

lnstituto de Turismo de lo Región de
Murcia (ITREM)

414036695 4140i6695 41403669s

lnst¡tuto de las lndustrios Culturales y los
Artes de la Reg. Murcia (ICA)

41"4028772 414028772 A14028772

Fundación poro la Formoción
I nvesti go ció n Sa nita ria ( F F lS)

e A14024055 414024055 A14024055
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En los siguientes casos se aplicarán las previsiones de la cláusula 27.16 del PCAP

Valor fijado en

el SDA

Valor fijado en el
contrato específico

Fórmula de
cálculo

lncumplimiento de las condiciones
especiales de ejecución, excepto las

relativas a su bcontratación.
NO APLICA

2% de la

facturación del
periodo

Grove: hasto el 5%

del importe del
contrato
Muy grove: hosta el
10% del importe del
contrato

Apartado
L2.2

lncumplimiento de los ANS

NO APLICA

2o/o de la

facturación del
periodo

Grove: hasta el 5%

del importe del
controto
Muy grave: hosta el
L0% del importe del
contrato

Según ANS

lncumplimiento de los compromisos
de adscripción de medios.

2% de la

facturación del
periodo

Grove: hosto el 5%

del importe del
contrato
Muy grove: hosto el
10% del importe del
contrato

Apartado
72.2

lncumplimiento de las condiciones
ofertadas en los criterios de

adjudicación y que fueron valoradas.

2% de la

facturación del
periodo

Grove: hosta el 5%

del importe del
controto
Muy grove: hasto el
L0% del importe del
controto

Apartado
12.2

Demora en el cumplimiento del plazo

total del contrato
Resolución /
0,60 euros por cada día y 1.000 euros
del precio del contrato, IVA excluido

Valor fijado
en el SDA

lncumplimiento de obligaciones en
materia medioambiental, social o
laboral

2o/o de la facturación del periodo Apartado
12.2

lncumplimiento de las condiciones de

subcontratación
2o/o del ¡mporte del subcontrato
Grave: 5%

Muy qrove: L0%

Valor fijado
en el SDA

lncumplimiento de las obligaciones de

información y pago sobre
su min istradores y subcontratistas.

2% del importe delsubcontrato
Grove:5%
Muy qrave: L0%

Valor fijado
en el SDA

Sólo es posible ogrovor las penolidodes por cquso motivodo y justificoda. Si se ogravan, deberón
justificorse los rozones particulares que oplican ol controto.

Definición y motivación de incumplimientos graves y muy graves aplicables al contrato
específico:

o El incumplimiento de las medidas relativas a la seguridad de los programas en

cumplimiento del ENS, o de los requisitos de seguridad para la protección de datos
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personales en nube tendrá la consideración de incumplimiento muy grave dando lugar
a una penalidad de hasta el LO% del ¡mporte total del contrato.
lncumplimiento del resto de las condiciones especiales de ejecución

o Grave: Afecte a servicios.
o Muy grave: Sea reclamada y no se obtenga respuesta.

lncumplimiento de los ANS: No aplica
o Grave: definición y justificación
o Muy grave: definición y justificoción

lncumplimiento de los compromisos de adscripción de medios
o Grave: No se entreguen en fecho.
o Muy grave: Se reproduzca reiteradamente.

lncumplimiento de las condiciones ofertadas en los criterios de adjudicación y que
fueron valoradas

o Grave: Afecte o los servicios productivos.
o Muy grave: Sea reclamada y no se obtenga respuesto.

12.2. FÓRMUtA PARA [A APtIcAcIóN DE PENATIDADES

Los porcentajes para los incumplimientos que no deban calificarse como graves o muy graves,
se aplican sobre el importe de la facturación del período en el que se produzca el incumplimiento
que da lugar a la penalidad, mediante la siguiente fórmula:

dIp=0.02* trl

Donde

. lp es el importe de la penalidad a aplicar

. lF es el importe del periodo de facturación, antes de la aplicación de ninguna penalidad
¡ d es el número de días hábiles durante los que ha subsistido el incumplimiento dentro del periodo de

facturación, y
r D es el número de días hábiles contenidos en el periodo defacturación.

13. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO ESPECíFICO

Son de aplicación las causas de resolución previstas en el apartado27.I8 del PCAP delsistema
dinámico de adquisición.

No Aplica

Si, en virtud de las especiales característicos del contrato específico, fuero necesorio contemplor
cdusos de resolución distintas a los previstos en el PCAP del SDA 25/2022, se podrán incluir en
este apartodo. La inclusión de causas de resolución adicionales o los previstas en el PCAP detSDA
25/2022 requerird que éstos hayon sido previamente volidodos por el Servicio Jurídico del
o rgo n ismo d esti nato rio.

14. FORMA DE PRESENTACIóN Y CONTENIDO DE tAS OFERTAS

a

a

a

a
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Las ofertas se presentarán obligatoriamente en formato electrónico. a través de la PLACSPS u

otra plataforma de contratación a disposición delorganismo.

Las ofertas deberán firmarse electrónicamente por el representante legal de la empresalo.

El organismo destinatario deberá realizar el trámite de apertura de las ofertas siguiendo los

preceptos de la licitación electrónica.

La oferta económica deberá incluir, al menos, la información en el modelo de oferta disponible

en el Portal de Contratación Centralizada para el SDA 2512022, en la siguiente dirección:
httos://contratacioncentralizada.eob.es/docu / 1 1 674 / 270125/M od e los+d e+Of e rta+S DA

25 2O22.zip/9854d53b-ca36-4840-a8l7-It6lb3e4eeI7. Junto con la invitación, el organismo

destinatario podrá adjuntar un modelo de oferta económica más detallado, que complemente
la información exigida en el citado modelo de oferta.

La oferta técnica deberá contener la siguiente documentación:
o Relación de los programas en la modalidad de licenciamiento que se ofertan
o La información de los requisitos mínimos de los productos o referencias a las fichas

técnicas o catálogos que permitan acreditar los criterios automáticos:
o Excel de invitación debidomente cumplimentodo.

La información necesaria para la evaluación de los criterios automáticos de la

instalación avanzada y/o soporte y su acreditación, siguientes:

o /Vo oplica.

Si la oferta incluye programas que forman parte de la arquitectura de seguridad del

organismo se deberá incluir la acreditación de los requisitos de seguridad exigidos
por cualquiera de los medios descritos en el apartadolll.2.2 o lll.2.3 del PPT, según

corresponda. La falta de acreditación será motivo de exclusión de la oferta.

En el suouesto de oue se havan definido criter suietos a iuicio de valor. se deberá incluir en

el Sobre 1de la oferta técnica, la documentación que permita evaluar los planes de implantación

o las soluciones técnicas conforme a los criterios sujetos a un juicio de valor, sin que sea posible

incluir en este sobre información económica o correspondiente a criterios automáticos que se

presentará en el Sobre 2. El Sobre 1 se deberá valorar de forma previa a la apertura del sobre

que contiene la documentación económica y de los criterios evaluables mediante fórmulas.

o No aplica, al ser el precio el único criterio outomótico de valoroción.

NOTAS I LOS CANDIDATOS ADMITIDOS AL SISTEMA DINÁMICO NO ESTÁN

OBLIGADOS A PRESENTAR OFERTA NI A COMUNICAR QUE NO VAN A CONCURRIR A LA

LrcrrAcrÓN.

s Platoformo de Contratoción del Sector Público:

htt p s ://co nt rot o c i o n d e I e sto d o. es/w p s/ po rto I /o u i o sAv u d o
10 Poro focilitor la identificación el firmante apoderado de lo empreso se deberá indicor, odemós de sus

dotos, el número de usuario opoderodo de la oplicoción AUNA.

a

a
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EN LO QUE ESTE DOCUMENTO DE INVITACIÓN SE OPONGA A LoS PLIEGoS DEL SISTEMA
DINÁMIco DE ADQUISIcIóN, PREVALECERÁN ESTos ÚIrIvIos.

NO ES VÁLIDO INTRODUCIR EL CONTENIDO DE Los APARTADoS 1A 14 DE ESTA INVITACIÓN EN

LOS ANEXOS U OTROS ESPACIOS DIFERENTES A LOS PREVISTOS EN ESTE MODELO PARA
CONTENER ESA INFORMACIÓN

         
     

   

       .
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ANEXO I PRESCRIPCIONES TECNICAS

I.1. REQUISITOS FUNCIONALES DE tOS PROGRAMAS A SUMINISTMR

El Decreto n.e 779/2024, de 72 de septiembre, estoblece los órganos directivos de la Consejerío

de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformoción Digital en lo Región de Murcio.
Este decreto, en su artículo 7, organiza y delimita las funciones de la Dirección General de

Transformación Digital, encargada de la propuesta, desarrollo y ejecución de directrices
generales en áreas como la planificación informática, la coordinación de redes corporativas, la

transformación digital interna y externa de la administración, y la innovación tecnológica.
Asimismo, ejercerá la coordinación de todas las unidades informáticas de organismos públicos

y demás entes de derecho público.

La Dirección General de Transformación Digital ya proporciona soluciones ofimáticas y de

colaboración a unos 30000 usuarios de los distintos ENTES mencionados en este contrato para

cubrir las necesidades de colaboración y productividad a través de la solución de la suite
Microsoft Office de software ofimático y de la suite de Office 365 de un contrato originario
anterior (tales como Teams, Sharepoint/OneDrive, Word, Excel, Powerpoint, Access, Azure AD,

etc).

Por otro lado, la complejidad del proyecto proporcionando compatibilidad de usuarios de

distintos entes y distintos directorios de autenticación, hace necesario la contratación de otras
licencias destinadas a proporcionar esta compatibilidad.

Además, estos servicios están complementados con software de manejo de listas de distribución
y software de backup del propio contenido de esos servicios de colaboración, que

complementan el servicio con la mejora de funcionalidad y protección.

Se pretende también con este contrato, centralizar todas las licencias que están destinadas a

dar servicio vinculado a la colaboración y la productividad de los distintos ENTES, en un único
contrato, consiguiendo así coordinación en cuanto a los productos y fechas de expiración de

estos y ahorro conseguido por el volumen de productos y la economía de escala conseguida. Es

por ello por lo que algunas de las licencias se requieren que se entreguen en una fecha y otras
en fechas posteriores, pero a la finalización del contrato todas las licencias en modalidad de

suscripción o pago anual, expirarán.

Un cambio de modelo o de producto, no solo conllevaría no disponer de la solución de ofimática
y de trabajo colaborativo para el cual el personal de los departamentos están formados y

familiarizados, implicaría a su vez la migración de la información de los grupos de trabajo
colaborativos existentes en TEAMS/sharepoint y onedrive, sino que a su vez implicaría la no

disponibilidad del licenciamiento necesario para dar cobertura al dominio Windows desde la
perspectiva de licenciamiento de user CAL. La complejidad del cambio y los trabajos necesarios
para llevarlo a cabo significaría emprender un proyecto de servicios de migración de gran

duración y de un coste excesivo y desproporcionado, implicando un cambio de gran impacto en

los modos de trabajo de las unidades asícomo la necesidad de una formación masiva a estos en

una potencial nueva solución.

Por tanto, la necesidad de mantener sin impacto la capacidad operativa de las unidades de los

entes de la comunidad autónoma, así como la complejidad del cambio de los productos

existentes a otros diferentes, unidas a la escasez de recursos que se requieren para acometer
dicho cambio, hacen imprescindible mantener los productos software de Microsoft utilizados, o
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equivalentes, considerándose por tanto necesaria la contratación de un suministro para
completar las instalaciones preexistentes.

Se incluirá en el periodo de vigencia del suministro, el soporte técnico oficial que permita
asegurar el correcto funcionamiento del software, así como el acceso a nuevas versiones de
dicho software.

Otros productos necesarios (no Microsoft) vinculados a los servicios que se prestan de
col a bo ra ción y p rod u ctivi d a d :

Servicio de Bockup de Office365:

Se va a adquirir licencias para Backup de 3000 usuarios. Buzones de correo, Onedrive, OneNote
de los 3000 y que además se haga Backup de todo el almacenamiento común del entorno
colaborativo: los sitios de SharePoint, equipos de TEAMs, OneNote vinculados a equipos, ...

El software que se licencie debe contar con soporte de fabricante durante toda la vida del
contrato.

Se requiere que la retención de las copias sea ilimitada durante la vida del contrato y debiendo
permanecer un mínimo de 4 meses después del cumplimiento del contrato en modo de acceso
de lectura y recuperación.

Además, el adjudicatario de la solución de backup para 0365 deberá garantizar durante los
primeros 60 días del contrato, que todos los datos históricos de los últimos 6 meses de 0365
(actualmente en las copias de backup del fabricante Barracuda) se migran, se mantienen y son
restaurables durante todo el periodo de vigencia de esta adjudicación.

Por otro lado, la solución de backup debe aportar las siguientes funcionalidades:

. Calendario de copias de seguridad personalizable.

Copia de seguridad bajo demanda en cualquier momento.

Cifrado AES de L28 bits en tránsito y 256 bits en reposo.

Fácil de instalar y usar, L00% SaaS y que no requiera instalación ni de software ni de
hardware.

a

a

a

a

Gestión de usuarios basada en roles: control de quién puede realizar copias de
seguridad, restaurar, exportar y gestionar permisos.

Almacenamiento y retención ilimitados: conservar todos los datos durante el tiempo
que sea necesario. Todos los backup deben convertirse en puntos de restauración
disponibles durante todo el periodo de licencia.

Disponible en varias geolocalizaciones en EUROPA para almacenar datos en la región
que mejor se adapte, manteniendo los datos por triplicado en zonas de disponibilidad
diferentes pa ra asegurar resiliencia.

Soporte de documentación encriptada a través de AlP.

Soporte de copia de Archivado en línea de M355.

a

a

Documento invitación a licitación - enero
2025
sDA 2s12022

Página26

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



Espacio reservado para los logos institucionales y de la UE (en caso de actuaciones financiadas)

No se admitirán soluciones compuestas de varios fabricantes.

No se admitirán soluciones on premise.

La solución debe permitir configurar el acceso mediante MFA de forma nativa

La solución debe soportar mult¡tenant.

La solución debe permitir validar mediante SSO con Azure AD, LDAP local, SAML y/o
validación mediante usuarios locales de la plataforma. En el caso de utilizar validación

local de la solución, debe soportar añadir MFAs sin coste adicional.

La solución deberá permitir realizar backup de usuarios, grupos, roles y unidades

administrativas de Entra lD

r Recuperaciónpuntual.

o Recuperación entre usuarios: recuperar elementos para diferentes usuarios.

o Recuperación de revisión de archivos: poder recuperar revisiones de archivos

específicos de cada una de las copias realizadas según sea necesario,

. Descarga instantánea desde cualquier lugar.

. Capacidad de exportar información de Exchange online en formato PST

. Capacidad de exportar información de OneDrive, Sharepoint, Teams, OneNote y EntralD

en formato zip manteniendo la estructura de carpetas de origen.

¡ Sin límite en cantidad de restauraciones/exportaciones

Servicio de Listas de distibución.

El software que de servicio de listas debe contar con soporte de fabricante durante la vigencia

del contrato. Y, si elsoftware es distinto alque está actualmente dando ese servicio (ListServ) el

adjudicatario se hará cargo de la migración de las 500 listas (aproximadamente) al nuevo servicio

ofertado.

El software que se licencie debe tener, además, las siguientes funcionalidades

Creación y administración de listas: Permite a los usuarios crear y gestionar listas de

correo electrónico, facilitando la comunicación entre los miembros.

Distribución de mensajes: Envía automáticamente mensajes a todos los miembros de la

I ista.

Archivos de mensajes: Archiva automáticamente los mensajes y archivos adjuntos
intercambiados en la lista.

Suscripción y cancelación: Permite a los usuarios suscribirse a la lista y cancelar su

suscripción por correo electrónico.

Búsqueda de mensajes: Ofrece funcionalidades de búsqueda para encontrar mensajes

específicos en los archivos de la lista.

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a
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Prevención de spam y virus: Analiza los mensajes en busca de spam y virus, bloqueando
aquellos que sean sospechosos.

lntegración con otros sistemas: Puede integrarse con sistemas LDAP y permitir el envío
de alertas por RSS.

Licencias necesarias.

Para el acceso a estas soluciones, el modelo se basa en el licenciamiento por usuario y licencia
de uso anual durante el periodo de vigencia contratado. El número de licencias que se pretende
contratar es el que se indica a continuación, también se puede consultar en el Excel de
invitación:

BLOQUE A: Licencias que se deben activar el 7 de octubre de 2025 con vigencia de 72 meses.

a
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Des¡pción g<L, Car¡tidad

665 E3 Edsting Customer Srb Fer Lber  ,^ 10a42
I OOO

EMSES Srb Fer Lber cE6-OOOO3
1.499

Defender G65 P2 Srb Fer User Fg-ooo02 1.500

As¡stente para la product¡üdad a3t-oooo1
300

G65 E1 Aist¡ng Customer Srb Fer LAer T64OOO24
5.500

EMSES Srb Fer (Jser cEri-oooo3 5.500

Defender G65 P2 Srb t¡er Llser Fg-ooo02
5 500

l\rÉ!65 F3 FUS-S.rb Fer Lber -F)GOOO03
24.233

NI365 F5 Scurity Srb Add-on a@oooo5
24.259

G65 E(tra F¡le Sorage SrbAdd-on Extra Storage 1 GB 6\Arr-00001 1

ForerApps Rem¡um S,rb Per t ber sE"tooo02
1

ForerApps rerApp g'rb 1 App orv\ébs¡te .BQOOOOS
1

tu\rerAJtomate Prem¡um S,rb Fer Ljser lo4-oooo'1 1

Fo €rArtomate Pt-cessJb aF5-OOOO1
1

A Etu¡lder CapacityTl AO Srb 1 M Sruice Cred¡ts SDQOOOOl
1

For rer Platform Fbquests Srb Add-on sOKDa¡ly sAÉooool
1

Porer Pag* AJt h t beF T1 Srb (1oo (éer/Ste/NÁc) vQGOOO02
1

Fdrer Pages Anon)¡'nous LbeÉ T1 Srb (5OO Llser/Ste/N^c) vrcN¡-ooo02
1

Datarere Database Capac¡ty AO SJb PR(OOOO2 1

Datarele F¡le Capac¡ty AO Srb PGOOOO2 1

Datawre Log Capacity AO grb PSÍ\AOOO02 1

Cop¡lot gudio Srb (N/bssges) YFt-OOOO1 1

Fqrer Bl Pro SJb Fer Ljser NKl-OOOO2
40

[ 365Apps F¡terpris Deüce SJb Fer Deüce G..r'ooool 1

Hanner P1 Srb Per Lrser TRSOOO02 1

\A¡n Fémote Desktop Sruic* CA-Ang L-SADCAL 6VC-O1251 1.O49

\Arn $ner DC CoreA-ng LSA2L 9EAOOO39 a6

Mcrcqft Elase EinterpriseAng PESP'oducto Srpport Sruices H51-00260 1

Mcrasoft L-krified Roact¡\re Sruics E¡nterpriseAng Product Slpport Sruic€AO
(EDE E¡nhanced Desicnated F|cinering 2OOh) HQS-OOOO1

1

Data Rotect¡on, Cloud to Ooud Ebckup, per User, 1 l/bnth
DP-CcB-Usr-
1M 3.OOO

Data Rotection, Cloud to qoud Elackup, per user, 1 lvbnth - only
fecO\rery

DP-CCB-Usr-
1M 3.OOO

I i st Srv Cl assi c Unl ¡ rni ted A1 ual Ma¡ ntenance an Slport on \/\/l ndov\rs.
1

O equivalentes
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BLOQUE B: Licencios que se deben activor el 7 de enero de 2026 por terminoción de EA octual
del ente SMS, este bloque se facturo de formo íntegro al ente SMS y en su primer periodo tiene
una duración de activación de 9 meses (7 de enero de 2026 at 30 de septiembre de 2026), para
hocerlo coincidir con el fin de lo activación del Bloque A. Para la composición de los Bloques C y
D, lo duroción de estas licencias es de 72 meses:

Descipción s(U
Cantidad

G65 E! Bisting Customer S.,¡b tur LJser 44410842 5m
EIVSS$bhrLber ceaoooo3 1

tvl365 fr} FLSLS.ib tur [.ber -D(00003 26
\lsio P1 S¡b turL,ber HWN-00002 3

Vsio P2 S.¡b Fer LAer N9U00002 21

ftoject R! Srb Fer Lber 7L$00002 3

Vlln Rmote Desktop $rvices CALAng SADCA 6\G01253 5.451

O equivolentes

BLOQUE C: Formodo por el bloque A+ Bloque B. La fecha de octivoción del Bloque C viene definido
en el anexo Vlly tiene una duroción de i.2 meses.

BLAQUE D: ldéntico o Bloque C. Lo fecha de octivoción del Bloque D viene definida en el anexo
Vll y tiene una duroción de 12 meses.

BLOQUE E: Productos que se comprqn al inicio del controto y permonecen activos durante lo vida
del controto. Es pago único al inicio del contrato.

hdpción
Gpacidad B parad puestodetrabajo
Office Plofessional H us 2@4 S-ng LT$
üfi ce Sandard 2024 S.ng LTS

OódigosActuales Lhidades
68(-00m1 21
F¿-npg 10
g2-27ffi 10

O equivalentes

Cuadro económico de máximos por ENTES se pueden consultar en el Excel de la invitación.

Suma lmporte máximo de todos los ENTES se pueden consultar en el Excel de la invitación.

A efectos de facturación se hará como se ha descrito en el apartado 10.1, con una factura
anual por ENTE, donde los importes máximos facturables vienen definidos en el Excel de la
invitación.

1.2. REQUISITOS NO FUNCIONATES DE tOS PROGRAMAS A SUMINISTRAR

Se deberán cumplir los siguientes requisitos no funcionales:

' Aseguror uno compotibilidad e interoperabilidod total con Microsoft Active Directory
pora lo gestión de equipos, usuarios y recursos de todos los Active Directory impticodos.
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. Aseguror una compatibilidod total con documentos ofimdticos, hojas de cólculo y

presentaciones yo eloborodos por los usuorios de los entes de lo comunidad outónoma

involucrados en este controto medionte las oplicaciones incluidas en las soluciones

Microsoft 365 / Office 365.

. Aseguror la usobilidad y todos las funcionalidades incluidas en la solución Miuosoft 365

licencia E3 y Office 365 licencio E7 osí como en la extensión de EMS (Enterprise Mobility
+ Security).

Todos los productos adquiridos bajo este contrqto deben de integrarse en el entorno tecnológico

octuol de la CARM y resto de entes.

I.3. PERIODO DE VIGENCIA Y MODALIDAD DE t¡CENCIAMIENTO

Vigencia de las licencias

Los programas deben suministrarse bajo alguna modalidad de licenciamiento tal, que garantice

al menos los siguientes derechos ante el fabricante:

La descripción y el código de cada producto identifica de forma univoca los derechos de uso

durante la vigencia del contrato. A excepción de la solución de Backup que se ha pedido de

forma expresa poder mantener el acceso para restauraciones 6 meses más, para poder cambiar

de proveedor en futuros contratos.

Programa Derechos durante la vigencia de las licencias Programas indicados en la tabla anterior
o Derecho de uso: por usuario

o Derecho de actualización: parches de seguridad, versiones menores, versiones mayores,

otros...

o Derecho de acceso a documentación.

o Derecho de consulta al fabricante (soporte delfabricante)

o Horario:9:00 a 1-7:00

o Tiempo de respuesta: 5 días laborables

Programa Periodo de vigencia del licenciamiento
Bloque A: Entregos parcioles.

Licenciomiento por usuario y pdgo onuol.

Desde 7 de octubre de 2025 ol 30 septiembre de 2026

Bloque B Entregos porciales.
Licenciamiento por usuario y pago onual

Desde 7 de enero de 2026 al j0 septiembre de 2026

Bloque C: Entregas parciales.
Licenciomiento por usuario y pogo anual.

Desde 7 de octubre de 2026 al 30 septiembre de 2027

Bloque D: Entregas porcioles.
Licenciamiento por usuario y pago anual.

Desde 1 de octubre de 2027 al 30 septiembre de 2028

Bloque E: Entregos porcioles.

Licenciamiento por uso y dispositivo. Pago

único.

Desde 7 de octubre de 2025 ol 30 septiembre de 2028
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o Otros aspectos

Se contrata mediante este contrato EA soporte extendido de fabricante Microsoft, denominado
Soporte Unified o equivalente, que da derecho a actuaciones preventivas, formativas y reactivas
24x7 de todo el Software de Microsoft.

1.4. REQUISITOS DE SEGUR¡DAD DE tOS PROGRAMAS EN tA NUBE

Conforme al apartado lll.2.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, las siguientes medidasll del
RD 3LU2O22 (Esquema Nacional de Seguridad, ENS) aplican a los programas ofertados puestos
a disposición en modo nube:

o [op.nub.L.2]: los programas deben ser conformes con el Esquema Nacional de
Seguridad, para la categorización más alta de las enumeradas en apartado 2.4 de esta
invitación.

o [op.nub.1.11.1]: sialguno de los sistemas de información enumerados en el apartado
2.4. es de categoría media o alta, los programas ofertados deberán acreditar su
seguridad en el momento de presentar la oferta mediante uno de los medios descritos
en el apartado lll,2.3 delPPT.

o [op.nub.1".r2.1l: sialguno de los sistemas de información enumerados al principio del
presente apartado es de categoría alta, la configuración de seguridad de los programas
objeto del suministro deberá realizarse según la siguiente guía ccN-sIC:

o Guía CCN-STIC de aplicación: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
o Responsable de la configuración de seguridad: Elija un elemento.

En todo caso, el proveedor de nube deberá disponer de un procedimiento de gestión de
incidentes que dé cumplimiento a las obligaciones establecidas por el ENS y el RGPD, el cual
podrá ser verificado por el organismo destinatario o por el Responsable del sistema dinámico en
cualquier momento durante el periodo de vigencia de las licencias adquiridas. El procedimiento
garantizará que, en caso de incidente de seguridad, el proveedor de nube entregue toda la
información disponible a I organismo destinatario.

ANEXO II SERVICIOS DE INSTATACIóN AVANZADA YIO SOPORTE A
PROPORCIONAR POR Et ADJUDICATARIO

No Aplica

II.1. SERVIC]OS DE INSTAIACIóN AVANZADA DE tOS PROGRAMASA SUMINISTRAR

No Aplica

11 El RD 371/2022 hoce referencio, en su medido [op.nub.7.7] a las guías CCN-ST]C que sean de aplicoción.
Se trataríq de la guía para el "softwore como servicio (SaoS)". En el momento actuol, ol no estar pubticodo
dicha guío, este requisito no es oplicoble.
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Alcance

Describir los tareos que debe realizor el adjudicotorio del controto específico.

Estos servicios se podrdn exigir con cordcter complementorio y accesorio ol suministro del bien

principal sin que puedon constituir el objeto principol del contrato.

/!) Los servicios de instolación ovanzado deben estar relocionodos con Ia instaloción de los

progromas objeto del suministro, que realizord el adjudicotario de manera personolizada para

el organismo, teniendo en cuento lo singuloridad de su entorno tecnológico y operacionol.

Estostrabajos deberón ir destinodos a la realización de actuaciones que permitan garantizar la
puesta en marcho de la instoloción, documentar lo instaloción realizodo y/o probor y garantizor
lo integroción con elementos existentes.

No podrdn contratorse conjuntomente con las licencios de los productos de software:

los servicios que recibiendo cuolquier nombre (i.e. consultoría estrotégica), impliquen

fomentor la compra o incremento de uso de suministros o servicios diferentes a los

odquiridos o fomentor el uso promocional o con coste de otros suministros de una mqrca
concreta;
servicios de formoción genérico ni cursos sobre los progromas suministrados.

Hitos v entresables

a

a

Hito Descripción del hito y sus entregables Plazo Porcentaje
de la
prestac¡ón

HITO 01 Descripción del hito: detollar las tareas o realizar

Entregobles:
o Listodo de documentación a entregor
. Cuaderno de pruebos u otros evidencias de que se han

realizodo los toreos
a .-.

2 meses o

partir del
inicio de la
ejecución

20%

H|TO 02 Descripción del hito: detollar las toreos a reolizar,

Entregables:
c Listado de documentoción o entregor
. Cuoderno de pruebos u otras evidencias de que se hon

realizado las tareos
a

2 meses

después de

Ia

aceptoción
del
H|TO 01

2s%

H|TO 03 Descripción del hito: detallor las tareas a realizor

Entregables:
o Listodo de documentación a entregor
c Cuaderno de pruebos u otros evidencios de que se han

realizodo las tareos
a

2 meses

después de
la

oceptoción
del
H|TO 02

15%
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II.2. SERVICIOS DE SOPORTE DE tOS PROGRAMAS A SUMINISTRAR

No Aplica

Alcance

Describir los toreos de soporte que debe realizor el adjudicotorio del contrato específico.

Estos servicios se podrdn exigir con corócter complementario y occesorio al suministro del bien
principal sin que puedan constituir el objeto principol del controto.

1!f Los servicios de soporte de los progromos deben estar relacionodos con los toreas del
montenimiento de los progromos objeto del suministro, que realizaró el adjudicatsrio de manera
personolizado poro el organismo, teniendo en cuenta la singularidod de su entorno tecnológico
y operacionol.

Estos traboios deberón ir destinodos a la realización de actuaciones que permiton que los
programos montengan el nivel operativo conseguido en el momento de lo instalación.

No podrón controtorse conjuntamente con las licencias de los productos de softwore:

Ios servicios que recibiendo cuolquier nombre (i.e. consultoría estrotégica), impliquen
fomentar la compra o incremento de uso de suministros o servicios diferentes o los
odquiridos o fomentor el uso promocionol o con coste de otros suministros de una morca
concreto;
servicios de formoción genérico ni cursos sobre los programas suministrados.

Horario de servicio

Describir el hororio de servicio que debe prestor el personol de la adjudicatoria

II.2.1. DIMENSIONAMIENTO DEt SERVICIO

El organismo podró dimensionar el servicio en función de las cotegorías de incidencias y número,
esfuerzo de resolución de incidencias estimodo u otros métricos que considere.

II.2.2. ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO

Se podrdn dimensionor el servicio con los ANS que resulten mós odecuodos a la metodología de
medición y/o sistema, según determine el organismo.

A efectos de cálculo del cumplimiento de los ANS, sólo computa el tiempo transcurrido dentro
del horario de prestación del servicio descrito en el apartado anterior y atendiendo al
dimensionamiento anterior. No se considerará el incorrecto desempeño del contratista por
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incumplimiento de los ANS si las incidencias superan el dimensionamiento del servicio previstos

en el apartado anterior.

Cuando la resolución de la incidencia requiera la realización de desarrollos que porsu naturaleza

necesitan de un plazo material superior al indicado en la tabla precedente, el contratista estará

obligado a presentar al Responsable del Contrato Específico en el organismo destinatario,
dentro del plazo de tiempo de resolución inicial, un plan de actuación que incluya la duración
prevista de los trabajos para la resolución, la justificación de dicha previsión y la descripción de

los trabajos a realizar. Si es necesario, se incluirá la descripción de las medidas paliativas a

adoptar hasta la completa resolución de la incidencia. Dicho plan deberá ser aprobado por el

Responsable del Contrato Específico.

Pueden oñodirse aspectos de colidad, metodología o gest¡ón del proyecto específicos.

¡I.3. REQUISITOS DE LOS PERFITES PROFESIONATES

No Aplica

En este apartado se identificaró si resulta necesorio lo titulación, experiencio y/o formoción que

se demando pora los perfiles profesionales. No se admitirón requisitos no iustificados,

No se pueden exigir requisitos de empresa, tales como certificados de empreso. Sí se pueden

exigir certificaciones individuoles de formación o conocimiento para el personal implicado en la

ejecución del servicio, cuando estén directomente relacionadas con el trobajo de implontación a

realizar.

td Nombre Descripción del indicador Valor

ANS-01 Tiempo de respuesto Tiempo transcurrido desde la comunicación
de la íncidencio hasto que el equipo de

soporte comunica que ha empezado o

trobojar en su resolución.

X horos /
días

ANS 02 Tiempo de resolución
de incidencio leve

Tiempo transcurrido desde elfinal del tiempo
de respuesto hosto que el equipo de soporte
ha solucionado la incidencio.

No incluye el tiempo necesario para la
aprobación por el Responsoble del Contrato
Específico.

X horos /
díos

ANS-03 Tiempo de resolución
de incidencio qrove

X horas /
días

ANS 04 Tiempo de resolución
de incidencia crítica

X horas /
días
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ANEXO III TRATAMIENTOS DE DATOS EN tA NUBE, FINATIDAD Y MEDIDAS

III.1. TRATAMIENTOS DE DATOS Y FINATIDAD DE tOS TMTAMIENTOS

Si en el apartado 1V.2.1 se ha indicado que existe tratamiento de datos personales, a

continuación, se señalan los datos personales que se van a transmitir y almacenar en la nube
objeto del suministro:

o Categorías de interesados cuyos datos personales se tratan: Empleados públicos de la
Comunidad Autónoma de Murcia y contratados.

o Categorías de datos personales tratados: Datos identificativos y de ámbito profesional.
o Datos sensibles tratados (si procede) y restricciones o garantías aplicables: No procede
¡ Naturaleza del tratamiento: Gestión de Escritorio Corporativo, Correo Electrónico y

Directorio Activo.
o Finalidad(es) del tratamiento: Gestión del correo electrónico y herramientas de Office

365 (Teams, sitios de Share Point, onedrive y entorno colaborativo.) indicados a los
servicios proporcionados por las licencias descritas en el anexo I del presente
documento. No se usarán sus datos personales para un fin distinto al mencionado.

o Duración del tratamiento: Mientras el usuario preste servicios a la CARM o a alguno de
los ENTES o tenga relación con este, mientras las licencias del contrato estén vigentes.

En caso de tratamiento por parte de (sub)encargados, especifíquese también el objeto, la
naturaleza y la duración del tratamiento.

III.2. MEDIDAS TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

Serán de aplicación las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad de los datos
en la nube, que resultan del análisis de riesgo o evaluación de impacto de protección de datos
realizadas por el responsable del tratamiento y que se listan a continuación:

Control de Acceso mediante sistemas de doble factor.

Respaldo medionte backup.

Cifrodo en eltrdnsito.

Política de privacidad y seguridad de los datos.

S iste mo s d e mo n itorizo ció n.

Que tengan aplicodo lo ISO 2700L y ENS.

ADVERTENCIA: En todo coso, se recuerdo que los trotamientos y medidos técnicos u
orgonizotivos deben establecerse conforme al onólisis de riesgos y que en los supuestos en los
que se demandan soluciones concretas deberíon comprobarse los que incorporon los
proveedores de nube en los que se von o utilizor los suministros que se controtan.
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ANEXO IV NECESIDAD DE PRODUCTOS CONCRETOS POR COMPATIBILIDAD CON

INSTALACIÓN EXISTENTE

Contratos previos asociados con la instalación existente

Un cambio de modelo o de producto, no solo conllevaría no disponer de la solución de ofimática
y de trabajo colaborativo para el cual el personal de los departamentos están formados y

familiarizados, implicaría a su vez la migración de la información de los grupos de trabajo
colaborativos ex¡stentes en TEAMS/sharepoint y onedrive, sino que a su vez implicaría la no

disponibilidad del licenciamiento necesario para dar cobertura al dominio Windows desde la

perspectiva de licenciamiento de user CAL. La complejidad del cambio y los trabajos necesarios

para llevarlo a cabo significaría emprender un proyecto de servicios de migración de gran

duración y de un coste excesivo y desproporcionado, implicando un cambio de gran impacto en

los modos de trabajo de las unidades, así como la necesidad de una formación masiva a estos

en una potencial nueva solución.

Por tanto, Ia necesidad de mantener sin impacto la capacidad operativa de las unidades de los

entes de la comunidad autónoma, así como la complejidad del cambio de los productos

existentes a otros diferentes, unidas a la escasez de recursos que se requieren para acometer

dicho cambio, hacen imprescindible mantener los productos software de Microsoft utilizados,

considerándose por tanto necesaria la contratación de un suministro para completar las

insta laciones preexistentes.

Contrato Fecha adjudicación lmporte Objeto

Controto de licencios CARM

2020

1_3/07/2020 3.409.952,90 euros Suscripción del derecho de uso

del servicio de entorno

colaborativo (Office 365) en la

nube pública de Microsoft, para la

CARM y entes adheridos.

Contrato de Iicencios SMS

2i-2s
26/01/2023 5.691..749,04 euros Sum¡nistros de productos y

servicios M icrosoft 2023-2025.
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ANEXO V MODELO DE DECTARACIóN RESPONSABTE DE CUMPLIMIENTO DEL

REGLAMENTO (UE} 20161679 DEL PARTAMENTO EUROPEO Y DEt CONSEJO DE 27 DE

ABRIL DE 2015 RELATIVO A LA PROTECqÓN DE LAS PERsoNAs FísIcAs EN Lo qUE

RESPECTA AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y A LA LIBRE CIRCULACIóN DE

ESTOS DATOS

D e n omi n o ci ó n d el p rod u cto oferta d o
y del proveedor de nube

D ocu m enta ci ón vi n cu I a nte d el
proveedor de nube oplicable

Estoblecimiento del proveedor de
nubc

Detolle de las transferencias
internacion ales p revistos

Detolle de los subencorgodos y su
ubicacíón

O rg d n i sm o de sti nato r¡ o :

AM/SDA: sDA 25/2022 LOTE X

Propuesta de
o d j ud i co ci ón / Exp ed i ente
o rgan ismo d estin atd rio

Objeto:

ne:..."................ actuondo en nombre propio / en representoción de (o empreso ticitadoro)

(ca I I e/pl o za/etc. ) :...

con

en

Pobloción

N.l.F:................. con domicilio (de lo empreso licitadora)
n9:...........

Provincia:......... y código

En reloción con el expediente de contrdtación arriba referenciodo y de conformidad con lo dispuesto en los plíegos
regulodores del SDA y en el documento de invitación objeto de la licitación.

DECLARA

E Que dispone de información del proveedor de los productos en nube incluidos en la oferto presentada, lo cual
perm¡te asegurar que dicho proveedor {INDICAR DENOMINACIÓN DEL PROVEEDOR DE NUBE) en su condición de
encargado y los programas ofertodos cumplen, en lo que les es directomente oplicoble, las obligaciones que
estoblecen el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), la normativa espoñola de protección de datos y
otra normot¡vo iurídico que resulte de aplicación. En concreto, que los datos están ubicodos y los tratomientos se
reolizon en los regiones descritos en el apartodo g.4 del documento de invitación, sin mós excepciones que los
transferencios internocionales que se listan a continuoción:
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Detolle de las medidas de seguridad
oplicobles

E Que la documentación vinculante del proveedor de nube antes refer¡da constituye un acto jurídico prev¡sto en

el artículo 28.3 del RGPD, que vincula ol proveedor de nube respecto del responsable del tratamiento del orgonismo

destinatario durante toda la vigencia de las licencias. Pora ello, se compromete o aportdr al responsoble del

trotamiento la mencionodo documentación vinculonte, con corócter previo o lo ejecución del controto (el

sum¡nistro de las licencias), y a no iniciar dicha ejecución si no es de conformidad con el responsoble.

Y para que así conste y surto los efectos oportunos, expido y firmo la presente decloroción,

(Fecha, firmo y nombre completo del representante legol)

Fdo. electrónicomente
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ANEXO VI MANIFESTACIÓN DE CONFORMIDAD DEL REsPoNsABtE DEL TRATAMIENTo
DE LOS DATOS DEt ORGANISMO DESTINATARIO

Orga nismo destinota rio:

AM/SDA: sDA 25/2022 LOTE 6

Propuesta de
a dj u d i cació n/ Expedi e nte
orga nismo destinoto rio

Objeto:

Vista lo declaroción responsoble de cumplimiento det Reglamento (UE)2016/679 del Parlomento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2076, relotivo o lo protección de las personas físicos en
lo que respectd al trotomiento de dotos personoles y a ta libre circulación de estos datos
(Reglamento Generol de Protección de Dotos (RPGD) emitido por el opoderado octuondo en
representación de lo empreso INCLUIR NOMBRE DE EMPRESA con NIF RELLENAR, ticitador del
procedimiento de contratoción de referencia.

MANIFIESTO

Que puede considerorse que el proveedor de nube ofrece gorantíos suficientes paro efectuor el
trotamiento de dotos de cordcter personal.

lndicar nombre y cargo. Firma electrónica
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ANEXO VII ENTREGAS PARCIALES

Entrego 7: Todos las licencios

del Bloque A referidos en el
onexol. Deben activarse el 1-

de octubre de 2025 con
período de vigencia de 7 oño.

70 días noturoles contados a
partir de la fecho de inicio de

ejecución del controto
asegurando la fecha de octivoción
indicoda en entrego 1

Lugor de entrego
coincide con los datos
delorgonismo
interesado y del
administrador de

licencias de los

aportados 7 y 5

Entregd 2: Todos las licencios

del Bloque E referidos en el
anexoT. Deben octivorse el 7

de octubre de 2025 con
período de vigencia de 3 años.

L0 díos noturales contados o
partir de lo fecho de inicio de

ejecución del controto
osegurando la fecha de octivoción
indicada en entrega 2

Lugar de entrego
coincide con los datos
delorganismo
interesado y del
administrador de
licencios de los

oportodos 1- y 5

Entrego 3: Todas las licencios

del Bloque B referido en el
onexoL, deben activorse el 1"

de enero de 2026 con período

de vigencia de 9 meses.

10 díos naturales contados a
partir de la fecha indicado
asegurondo la fecha de activación
indicodo en entrega 3

Lugar de entrego
coincide con los datos
delorganismo
interesodo y del
odministrador de
licencias de los

aportados 1- y 5

Entrega 4: Todos los licencias

del Bloque C referido en el
anexol, deben octivarse el 1

de octubre de 2026 con
período de vigencia de L oño.

1-0 días naturales contodos o
partir de lo fecha indicodo
asegurando la fecha de activoción
indicado en entrega 4.

Lugar de entregq
coincide con los dotos
delorganismo
interesado y del
administrador de
licencias de los

opartados 1 y 5

Entrego 5: Todas las licencias

del Bloque D, referido en el
onexoT, deben activorse el 7
de octubre de 2027 con
período de vigencia de 7 oño.

L0 días noturoles contados o
partir de la fecha indicadq
osegurando Io fecha de activación
indicoda en entrego 4.

Lugor de entregq
coincide con los dotos
delorgonismo
interesado y del
administrodor de

licencios de los

opartodos 7 y 5
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ANEXO VIIICOBERTURA DE tA GARANTIR EXTEruOIDA DEL ADJUD¡CATARIO

La garantía extendida que debe prestar el adjudicatario durante todo el periodo de vigencia de
las licencias se rige por lo descrito en el apartado lll.8 del Pliego de Prescripciones Técnicas:

o Soporte de nivel 1 y nivel 2 prestado por el adjudicatario a petición del organismo
destinatario, en los términos descritos en el ppT;

o Soporte deladjudicatario alorganismo para elacceso a la garantía delfabricante (acceso
al soporte de nivel 3), en los términos descritos en el ppT;

o Soporte a la instalación de actualizaciones, en los términos descritos en el PPT;
o Cobertura ante posibles problemas jurídicos derivados de la aplicación de las cláusulas

de términos y condiciones del fabricante, en los términos descritos en el PPT.

Horario de contacto: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

Acuerdos de nivel de servicio:

rd Nombre Descripción del indicador Valor
No

Aplica

ANS 01 Tiempo de respuesto Tiempo transcurrido desde la comunicación
de lo incidencia hosta que el equipo de
sopoorte comunica que ha empezado a
trabajar en su resolución.

X horas /
días

ANS 02 Tiempo de resolución
de incidencia leve

Tiempo transcurrido desde el final del tiempo
de respuesta hosta que el equipo de soporte
ho solucionodo la incidencia.

No incluye el tiempo necesario paro la
oproboción por el Responsable del Contrato
Específico.

X horos /
días

ANS 03 Tiempo de resolución
de incidencio grove

X horos /
días

ANS_04 Tiempo de resolución
de incidencia crítica

X horas /
días
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ANEXO ¡X MODELO DE NOT¡FICAqÓN DE SUBCONTRATACIÓN

D.

¡9.
, con DNI o documento equivalente en caso de extranjeros o. pasaporte

en su propio nombre, o como representante legal de la empresa

a

a

., adjudicataria del coNTRATO ESPEcíFlco Ne del SISTEMA

DINÁMICO PARA EL SUMINISTRO DE SOFTWARE DE SISTEMA, DESARROLLO Y APLICACIÓN (SDA

25/2O2t; Expediente 2022/481, pongo en conocimiento delórgano de contratación, a los efectos

del artículo 2L5.2.b1de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos delSector Público (LCSP),

que, para la prestación indicada, se subcontrata con la/s siguiente/s entidad/es:

(lndicor

o los sujetos intervinientes (identidad, datos de contqcto y representontes legoles) en el

subcontrato, con indicoción de la capocidad técnica y profesional del subcontrotisto o en

stt cdso, clasificación, justificotivo de la optitud pora prestar porte del serv¡cio.

o lndicoción delobjeto o pdrtes del contrato o reolizar por cada uno de los subcontrotistos.
o lmporte del subcontrato y porcentaje que represento la prestoción parcial sobre el precio

del controto principal.
o lmporte ocumulado de subcontratoción, en porcentoje, que se alconzorá con el presente

subcontrato sobre el precio del controto principal.
o Plozos en los que el subcontrotisto se obliga o pagor a los subcontrotistos el precio

pqctodo.)

Asimismo, hago constar que en la celebración del/los subcontrato/s se cumplirán los requisitos
establecidos en el artículo 2LG de la LCSP.

A la presente comunicación se acompaña la siguiente documentación relativa a los

su bcontratistas:

Declaración responsable de los subcontratistas de no hallarse incurso en prohibición de

contratar, conforme el art. 71 de la LCSP.12

Certificación positiva de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de hallarse los

subcontratistas al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o,

alternativamente, autorización alórgano de contratación para obtener de forma directa
la acreditación de este extremo.
Certificación positiva de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse los

subcontratistas al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social o,

alternativamente, autorización al órgano de contratación para obtener de forma directa
la acreditación de este extremo.

a..... de ............. de

Firmado electrónicamente

12 La decloración responsable deberá formularse en los siguientes términos "Que ni el firmante de la declaroción, ni
lo persona físico/juridica o la que reptesento, ni ninguno de sus administradores o representdntes se hallan incursos

en supuesto alguno a los que se reliere el artículo 77 de la LCSP."
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ANEXO X DECTARACIÓN MÚTflPtE DE LAS EMPRESAS PROPUESTAS COMO
ADJUDICATARIAS DE CONTRATOS ESPECIFICOS CON CARGO At PIAN DE

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Don/Doña
consejero Detesado/Gei".i"l á" j" 

""iio"J

, DNI

, con NIF
, y domicilio fiscal en

Efectúa las siguientes DEGLARACIONES

a) Declaración relativa a la obligación de cesión y tratamiento de datos en relación
con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y
resiliencia (Modelo Anexo lV.B de Ia Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre)

Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo
22, del Reglamento (UE)20211241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que se define a
continuación:

1. La letra d) del apartado 2: <<recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de
contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849
del Parlamento Europeo y del Consejo (26);
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del
plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas
medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de
otros fondos de la Unión>.

2. Apartado 3: <<Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el
artículo 319 delTFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y
rendimiento>.

Que, conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los
datos con los fines expresamente relacionados en los artÍculos citados.

como
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b) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (Modelo Anexo lV.C de la
Orden HFP/í030/2021, de 29 de septiembre)

Manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando
las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés,
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente (<DNSH> por

sus siglas en inglés <<do no significant harm>) en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso,
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

c) Conforme a las obligaciones de aportación de información del apartado 5 de esta
adenda

Acredita la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT
(declaración censal 036 o 03713 o documento equivalente de las Administraciones Forales) que

incluye la actividad objeto delcontrato basado conforme a lo previsto en elartículo 8 apartado 2
de la Orden HFP1103012021, de 29 de septiembre).

d) Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 215 de la LCSP, y con referencia a las
obligaciones de los subcontratistas declara:

( ) Que no se presenta declaración en los términos del apartado 5 de esta adenda al

documento de invitación correspondientes a otras empresas al no estar previsto acudir
a la subcontratación.

( ) Que aporta las declaraciones de las siguientes empresas que actuarán como
subcontratistas en el presente contrato:

(lndicar CIF Y RAZOAI SOC/AL DE LAS EMPRESA SUBCO/VIRAI/SIAS de las que

se aporfa en documento adicional declaración firmada por sus representantes /egales
en el formato de este anexo)

,XXdE de202X
Fdo.......
Cargo: .......

13 Estas decloraciones podrón obtenerse por los empresas en lo sede de lo AEAT en el siguiente enlace

https://sede.oaenciotributorio.aob.es/Sede/tramitocion/G322.shtml . Si tienen dudas llamen ol teléfono
generol de consultas de la Agencio Tributario o ol 060.
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RESOTUCÉN DE PRóRROGA DE tOS LOTES !,2,3,4 5 Y 6 DEL STSTEMA DNAMICO DE ADQUISIC¡óN DE

suMtNtsTRo DE SoFTWARE DE S|STEMA, DESARROILO Y APUCACÚN (SDA 2sl2022l
(EXp.PRóRR OGA s3 I 2024- EXP. I N lclAt 20221 8l

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Las solicitudes iniciales de participación en el sistema dinámico de adquisición de suministro de software

de sistema, desarrollo y aplicación (SDA25/2022), se formalizaron en documento administrativo el 14 de

abril de 2023, con una duración de 2 años, siendo la fecha de entrada en vigor el 30 de septiembre de2022.

2.- El 19 de junio de 2O24,la Dirección General de Racionalización y CentralÍzación de la Contratación acordó:

"t.- Elinicio delexpediente de prórrogo de los lotes 7,2, 3,4, 5 y 6 delsistemo dinámico de odquisición

de sumínistro de software de sistema, desorrollo y aplicación (SDA 25/2022) con las empresas

indicodos en el Anexo t que acompaño o este ocuerdo, siendo lo duración de lo prórroga desde el 30

de septiembre de 2024 hasta el 29 de septiembre de 2025.

ll.- Conceder un plozo de 70 días hóbiles, a contar desde el siguiente ol de lo notificación del acuerdo

de inicio de lo prórrogo, poro que los controtistos, en su ceso, aleguen y presenten los documentos y
justificaciones que estimen convenientes con los términos de la mismo."

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El artículo 29.2 de la LeV 9l2OI7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP),

establece que:

"El controto podró prever und o vorias prórrogas siempre que sus coracterísticds permanezcon

inalterobles durante el período de duración de éstas, sin perjuicio de las modificaciones que se puedan

introducir de conformidad con lo estoblecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre

que su preaviso se produzca al menos con dos meses de ontelación a lo finalización del plazo de

duración del contrato, salvo que en el pliego que rijo el contrato se establezco uno mayor. Quedon

exceptuados de Ia obligación de preaviso los controtos cuya duroción fuero inferior o dos meses..."

MINISTERIO
DE HACIENDA

secr€tar¡a,dtrycentnllacioncontntos@hacienda.gob.es

a

2.- La cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares recoge expresamente esta posibilidad,

en los siguientes términos:

a "El periodo de vígencio del sistemo dinámico será de dos años. Este plazo comenzará a contor desde

ta fecho de envío del onuncio de licitación al DOUE|.

El sistema dinámico podrá ser profiogado una o vorias veces antes de la finolizoción del mismo, hosta

un móximo de tres años. Lo prórroga será obligatorio poro el contratista cuando haya sido

1 Fecha de envío del anuncio de licitación al DOUE: 3010912022
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preavisodo con dos meses de anteloción a la finolizoción de la vigencio del sistema dinámico. En caso
controrio, la adopción del ocuerdo de prórrogo requerirá conformidad del contratista con carácter
previo."

3.- Con fecha 20 y 21de junio de 2024,se realizó comunicación de preaviso de la prórroga a las empresas
que habían sido admitidas aISDA 25/2022 hasta el21de mayo de2O24.

Por lo tanto, en base a lo dispuesto en el artículo 29.2 de la LCSP y en la cláusula 4 del pliego de cláusulas
administrativas particulares, procede acordar la prórroga del sistema dinámico de adquisición de suministro
de software de sistema, desarrollo y aplicación (SDA25l2O22), con las empresas indicadas en elAnexo I que
acompaña a esta resolución, así como con las empresas que con posterioridad al inicio del expediente de
prórroga se hayan incorporado al presente SDA en su período de duración inicíal, y en los términos indicados
en la misma.

Por todo lo anterior, una vez recabados los informes y autorizaciones preceptivas, de conformidad con el
ordenamiento jurídico, RESUELVO:

Prorrogar el sistema dinámico de adquisición de suministro de software de sistema, desarrollo y
aplicación (sDA25/2022), con las empresas indicadas en el Anexo I que acompaña a esta resolución,
así como con las empresas que con posterioridad al inicío del expediente de prórroga se hayan
incorporado al presente SDA en su periodo de duración inicial, siendo la duración de la prórroga
desde el 30 de septiembre de 2O24hasta el29 de septiembre de2O2S.

a

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada
dirigido a la Subsecretaria de Hacienda en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que se reciba
esta notificación, pudiendo interponerse indistintamente ante el mismo o ante esta Dírección General, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos L2Ly I22de la Ley 39/2075,de 1 de octubre, del procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

RETACIóN DE EMPRESAS ADJUDICATARIAS ACTIVAS EN EL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIóN

DE SUMINISTRO DE SOFTWARE DE SISTEMA. DESARROTTO Y APTICACIóN ÍSDA 2512022I.

A FECHA DE ADMISIóN 21 DE MAYO DE2O24

VCEffiDENCIA
RMBADEL @EANO

MNIfETO
OEHACIENDA

g'¡[if ili"1?i3s*",1t1,ffi 8fl

Ne EMPRESA NIF TOTES

1 ABAST SYSTEMS & SOLUTIONS, S.L. 8597046L2 1,2,3,4,5y 6

2 ACCENTURE, S.L. SOCI EDAD U NIPERSONAL 879217790 I,2,3, 4,5 y 6

3 ACUNTIA S.A.U A80644081 2,4y 6

4 AIRE NETWORKS DEL MEDITERRANEO S.L. 853704599 2

5 AIUKEN SOLUTIONS, S.L 886430279 4

6 ALHAMBRA SYSTEMS S.A A47553702 2v4
7 ALTTA-BILBOMATICA SA, UTE LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO u44972982 L,3, 4,5 y 6

8
AM U RA I N FO RMATION TECH NOLOG I ES S.L.-EI NZELN ET SYSTEM

S.L..OZONA TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN SL UTE
u44967040 7,2,3, 4,5 y 6

9 ANADAT TECHNOLOGY 882755505 2v4
10 APLICACIONES YTRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. A80827694 7,2,3,4,5y 6

IT ASAC COM UNICACION ES, S. L. 833490426 2,4y 5

L2 ATENTO TELESERVICIOS ESPAÑA, S.A.U A7875L997 5

13 ATOS HOLDTNG rBERlA S.L. 844676799 r,2,4y 6

14 ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, S.L. B85908093 1,2,3,4,5 v 6

15 AUBAY SPAIN S.A.U A82280r24 r,2,4y 6

t6 AYESA IBERMATICA, S.A.U. A20038915 L,2,3,4y 5

77 Babel Sistemas de lnformación, S.L. B83603191 Ly4
18 BECHTLE DIRECT, S.L.U B83029439 2,4y 6

t9 BOSONtT, S.L. 826527523 3

20 CANON ESPAÑA, S.A.U A28L22L25 2

2L
CGI lnformation Systems And Managenent Consultans España,

s.A.u.
A8LL54197 7,4y 5

22 CIPHERBIT, S.L.U 801644s58 4

23 COMPUSOF, S.A. A28793917 2v4

24
DATEK SISTEMAS SLAVENET IT SL-SPHERA DITI SA-HIBERUS IT

DEVELOPMENT SERVICES SLU UTE LEY L8IT982
u4488082L r,2,3, 4,5 y 6

25
DAVTNCt TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, SL-COSTAISA SA-LEY

t8lt982 DE 26 DE MAYO UTE
u4493L52s 4

26 DELL COMPUTER, S.A. A80022734 2v4
27 DELOITTE ADVISORY, S,L. 886466448 4y5

28 DEVOTEAM DRAGO S.A.U A83115657 7,2,3, 4,5 y 6

29 DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA S.L.U 887515100 7,2,3,4,5y 6
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30 ECONOCOM SERVtCtOS-NEXtCA UTE LEy 1817982 u44966687 1,2,3,4,5y 6
31 ENTELGY CONSU LTING S.A. 483456202 L,2,3y 5

32 ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN S.A. 450878842 5

33 ESRI ESPAÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES, S.L. 885900057 5

34 EVOLUTIO CLOUD ENABLER S.A. A80448194 L,2,4,5y 6

35 Factum lnformation Technologies, S.L. 885777977 4

36 FtBRATEt- S.L. 880444508 4

37 FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A A28472879 L,2,3,4,5Y 6

38 GIGAS HOSTING, S,A. 48612s218 2

39 GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET S.A. 4830s7034 r,2,3,4y 5

40 GRUPO 52lSEC GESIóN, S.A.U A20686150 2v4
47 HEWLETT PACKARD SERVICIOS ESPAÑA, S.L. 882591470 t,2,3,4y 6

42 tMs365, S.L. 886679362 2v4
43 IBM GLOBAL SERVICES ESPAÑA S.A. 480599459 5

44 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN S.L.U 8880L8098 L,2,3,4,5y 6

45 INETUM ESPAÑA, S.A A288ss260 r,2,3,4,5 y 6
46 INFOREIN, S.A. 478327350 1,2,3,4,5y 6

47 INFOSER NEW TECHNOLOGIES, S.L. 887993622 3v4
48 INNOTEC SYSTEM, S.L. 883444943 4
49 INTEGRACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL, S.L. 883385575 4

50 INTERGRAPH ESPAÑA, S.A. 428768380 5

51 lnternacional Periféricos y Memorias España, S.L.U. 862758602 2y4
52 INTERNATIONAL BUSINESS MACH I N ES, S.A. A28070791 L,2,3, 4 y 5
53 tzERTts, s.A. 433845009 L,2,3,4,5y 6

54 Konica Minolta Business Solutions Spain S.A. 481069197 1,5y6
55 KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA, S.A. 478053534 r,2,4,5y 6
55 TABERIT SISTEMAS, S.L. s98064462 7,2,3y 5

57 LENOVO SPAIN, S.L. B,84225507 2

58 LIFERAY, S.L.U 885341162 5

59 LíNEAs Y cABLEs, s.A. 4285s2149 4

60 LOGICALIS SPAIN S.L.U. 8828321ss L,2,3, 4,5 y 6

51
Maintenance Development SA - SCT Telecom SAU. UTE Ley
I8/t982 de 25 de Mayo us5806003 4v5

62 MERCANZA, S.L. 883479188 3

63 MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. A82958075 4

64 NEXTRET, S.L. B60345527 2

mas17a
Nota adhesiva
None definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
MigrationNone definida por mas17a

mas17a
Nota adhesiva
Unmarked definida por mas17a



*@*
tffi

s3l2024

VCEruSDENCA
NHilDEL@BMO

ñINsTEruO
DEMCIENDA

DIffiCIÓN GilEMf DE MOMOÓN
Y CEMNtrAqóN DE UdTMTTóN

Ne EMPRESA NIF TOTES

55
NOLOGIN CONSULTING SL E INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES

SA UTE LEY L8IT982
u44987923 2,3y 4

66 NTI CAD SYSTEMS, S.L. B86798949 6

67
NTT DATA SPAIN INFRASTRUCTURES ENGINEERING, SLU-NTT DATA

SPAIN, UTE LEY L8/L982 DE 26 DE MAYO
u449s0228 L,2,3, 4,5 y 6

68 NTT SPAIN INTELLIGENT TECHNOLOGIES AND SERVICES S.L.U. 862L74842 2,4y 6

69 NUNSYS, S.A. A97929566 3,5y6
70 OESIA NETWORKS, S.L. 895087482 5

7L OM EGA PERIPHERALS, S.L. 860343076 L,2,3,4y 5

72 ORANGE ESPAGNE, S.A.U A82009812 4v6
73 PALANTIR TECHNOLOGIES SPAIN, S.L. 887858502 3

74 RtcoH ESPAÑA, S.L.U. 882080777 L,2,4,5y6
75 SAS INSTITUTE 479089983 3

76 SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN, S.L. 8607685L2 2

77 SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 8617722L9 7,2,3,4,5y 6

78 SERINGE, S.A. A28843159 2v4
79 SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. 425027L45 L,2,3, 4,5 y 6

80 SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGíA, S.A. A3311799s L,2,3,4,5y 6

81 SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS, S.A.U A82733262 2v4
82 SISTEMAS INTEGRALES DE REDES Y TELECOMUNICACIONES S.L. 861588737 2v4
83 SOFTWARE AG ESPAÑA S A 478093192 1,3y5
84 SOPRA STERIA ESPAÑA S.A. A79329108 t,2,3,4y5
85 sorHrs sERVrcros TECNoLÓGrcos, s.L.u. 898513260 4

86 SPECIALIST COMPUTER CENTRES, S.L. 88L644387 L,2,3,4y 6

87 STRATESYS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L. 881866014 1,3,4y 5

88
SU MINISTROS, IM PORTACIONES Y MANTEN I MIENTOS

ELECTRóNICOS, S.A.U.
A780323L5 1,2,4y 6

89 SYVALUE 884795400 L,2,3,4y 5

90
TAI SOFTWARE SOLUTIONS IBERIA SL Y ALDEBARAN TECNOLOGIAS

INFORMACIÓN UTE LEY T8/T982 DE 26 MARZO
u44694776 2v4

91 TATSA SWALUE SL DAYFISA UTE LEY 181t982 u44627073 6

92 TD SYNNEX SPAIN, S.L.U. 8s8728585 7,2,3,4,5y 6

93 TÉcNtcos AsoctADos tNFoRMAICA, s.A.u A79054748 !,2,3,4,5y 6

94 TECNOLOGíAS PLEXUS S.L, 815726t77 L,4,5y 6

95 TEKN EI I NFORMATION TECHNOLOGY, S.L, 885275110 2,3y 5

96 TEKNOSERVICE, S. L. B,41485228 7,2,3,4,5y 6

97 TELEFóNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICN Y COMUNICACIONES A78053L47 7,2,3, 4,5 y 6
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DE ESPANA, SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL

98 Tpartner Network Services S.L. 863437347 5

99 T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U. A81608077 t,2,3,4,5 y 6

100 UN IFY COM MUNICATIONS S.A. A84809953 5v6
101 UTE GESETN SOLUTTA SDA2'/2022 u44967503 1,2,3,4, 5 y 6

702 UTE GLOBAL ROSETTACONNECTTS TCTSDA 25l2O22LL u44922805 L

103 UTE GLOBAL ROSETTACONNECTTS tCT SDA 2sl2,22 L2 u44922862 2

104 u TE r CASYS_ I CA_E X p E D I E Nr E 2022 / 48 _SD A_25 / 2022 u44955433 2,4y 5
105 UTE MTP-LAU DE-LAU DE CANARIAS u56674278 1

106
UTE PUE DATA SL - CLICTIC, S.L.U. - G12 GRUPO EMPRESARIAL DE

SERVTCTOS SLU LEY L&lL982
u44690774 3

707
UTE SDA25- CENTRO REGIONAL DE SERVICIOS AVANZADOS SA Y
cIBERNOS CONSULTTNG SA UTE LEy 18/198s

u44746667 L,2,4,5y 6

108 UTE TRC-GNET SDA 2512022 u44686947 2,4,5y 6

109 VASS Consultoría de Sistemas S.L 882422015 L,2,4y 6

110
VASS CONSULTORIA DE SISTEMAS, SL- T4S ADVANCE SOLUTIONS,
sL sDA 25/2022 13, UTE LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO

u44700862 3

111
VASS CONSULTORIA DE SISTEMAS, SL- T4S ADVANCE SOLUTIONS,
sL sDA 2512022 15, UTE LEY r8/L982 DE 26 DE MAYO

u44700763 5

1.72 VERI DAS DIGITAL AUTH ENTICATION SOLUTIONS S. L. 871322804 4

113 VIEWNEXT S.A. 480157746 5

11.4
vlLT tBÉRtc4 s.L.u.- vtLT poRTUGAL, S.A.-V|LT SWTTZERLAND AG-
UTE LEY 78h982 us6138498 5

115 VODAFONE ESPAÑA, S.A.U A80907397 4

116 V.VALLEY ADVANCED SOLUTIONS ESPAÑA, S.A.U 478098308 4
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MINISTERIO
DE HACIENDA
Y FUNCIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN
CENTRALI

SUBSECRETARíA

GENERAL DE RACIONALIZACION Y
ZACIÓN DE LA CONTRATACION

RESOLUCIÓN DE tA DIRECCIóN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE tA

CONTRATACIÓN POR LA qUE SE ACUERDA tA ADHESIóN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y DE DETERMINADAS ENTIDADES

DEL SECTOR PÚBHCO AUTONÓM|CO AL STSTEMA D|NÁM|CO DE ADQUTS\CtÓN 2512022,

SUMINISTRO DE SOFTWARE DE SISTEMA, DE DESARROLLO Y DE APLICACIóN, DEL SISTEMA

ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA

ANTECEDENTES ADMI NISTRATIVOS

1.- La Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de

determinadas Entidades del Sector Público Autonómico, se encuentran adheridos al sistema

estatalde contratación centralizada en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria única

de la Orden HAP/2834/2OL5, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Orden

EHA/\049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación

centralizada.

2.- En fecha L3 de abril de2023,la Directora Generalde Patrimonio de la Consejería de

Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia ha solicitado la adhesión de la Administrac¡ón General de dicha Comunidad

Autónoma alsistema dinámico de adquisición25/2022, suministro de software de sistema, de

desarrollo y de aplicación, del sistema estatal de contratación centralizada.

CONSIDERACIONES JU RíDICAS

PRIMERA. - Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 228 y los apartados

3 y 4 del artículo 229 de la Ley 9/20L7, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en

adelante, LCSP), las Comunidades Autónomas, Entidades locales, Organismos autónomos y

entes públicos dependientes de ellas, así como los entes, organismos y entidades del sector

público no comprendidos en el artículo 229.2 de la misma, pueden adherirse alsistema estatal

de contratación centralizada, mediante la conclusión del correspondiente acuerdo con la

Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación en los términos

previstos en la Orden EHA tO49/2008, de 1-0 de abril, de declaración de bienes y servicios de

contratación centralizada.

C/ ALCALA, 9
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SEGUNDA. - La solicitud de adhesión al sistema dinámico de adquisición 25/2022,

suministro de software de sistema, de desarrollo y de aplicación, del sistema estatal de

contratación centralizada, ha sido emitida por el órgano competente.

TERCERA. - De conformidad con lo dispuesto en elartículo 23 del Real Decreto 682/2021,,

de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda

y Función Pública y se modifica el Real Decreto L39/202O, de 28 de enero, por el que se establece

la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, en relación con lo establecido

en los artículos 228 y 229 de la LCSP, la Dirección General de Racionalización y Centralización de

la Contratación es el érgano competente para dictar la presente Resolución.

ACUERDO

le: La adhesión de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y de determinadas Entidades del Sector Público Autonómico, enumeradas en el

anexo, al sistema dinámico de adquisición 2512022, suministro de software de sistema, de

desarrollo y de aplicación, del s¡stema estatal de contratación centralizada.

2e: La adhesión se regirá, por las cláusulas que a continuación se indican, y por las normas

generales que resulten aplicables:

Primera. - Periodo de duración.

El periodo de vigencia del presente acuerdo de adhesión será el del sistema dinámico de

adquisición de referencia incluidas sus posibles prórrogas.

Segunda. - Obligaciones del organismo, ente o entidad adherida

Mediante la adhesión al sistema dinámico de adquisición, la Administración General de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de determinadas Entidades del Sector Público

Autonómico se obligan a:

1) Efectuar la contratación de la totalidad de los servicios incluidos en el mismo a través del

sistema estatal de contratación centralizada, en los términos establecidos en el sistema

dinámico de adquisición celebrado con las empresas admitidas, así como en las

instrucciones dictadas por la Dirección General de Racionalización y Centralización de la

Contratación.
C/ ALCALA, 9
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Cuando excepcionalmente, la contratación de los servicios se efectúe al margen del

sistema estatal de contratación centralizada, porque aquéllos no reúnan las

características indispensables para satisfacer las necesidades de la Administración

General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de determinadas Entidades

del Sector Público Autonómico, ésta deberá informar de dicha circunstancia a la

Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, con

periodicidad trimestral.

2) Realizar las actuaciones que le corresponden en el proceso de licitación y en la

tramitación de los contratos específicos hasta la extinción de los mismos y cumplir con

las obligaciones derivadas de los contratos específicos que promueva de acuerdo con los

términos establecidos en el sistema dinámico de adquisición al que ahora se adhiere, en

los propios contratos específicos y en la normativa que, de cualquier índole, le sea

aplicable.

3) Realizar la recepción de los correspondientes servicios contratados y efectuar el pago de

los mismos conforme a la normativa vigente.

4') Designar un órgano de contacto para mantener las comunicaciones que procedan con la

Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación y notificar

cualquier modificación que afecte al mismo.

5) Proporcionar a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la

Contratación, cuanta documentación e información le sea requerida, en relación con

cualquier expediente.

6) Utilizar la aplicación habilitada del sistema estatal de contratación centralizada para

realizar las actuaciones que, en su caso, se especifiquen en las instrucciones dictadas por

la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.

Tercera. - Procedimiento para la adjudicación de los contratos específicos

1) El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos específicos en el marco

del sistema dinámico de adquisición será el previsto en las normas generales aplicables

a la entidad adherida, conforme establece el artículo 229.6 de la Ley de Contratos del

Sector Público. Asimismo, corresponde al órgano competente de la entidad adherida la

realización de todas las actuaciones relativas al proceso de licitación de aquéllos

3
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conforme a los pliegos que rigen el sistema dinámico de adquisición, las instrucciones

que la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación dicte al

respecto y lo establecido en el documento de licitación.

2) Los contratos específicos se adjudicarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 226 de

la Ley de Contratos del Sector Público, en el sistema dinámico de adquisición y en las

instrucciones que se dicten al respecto por la Dirección General de Racionalización y

Centralización de la Contratación.

3) La financiación de los contratos específicos correrá a cargo del organismo destinatario.

Cuarta. - Efectos de la adhesión

La adhesión específica alsistema dinámico de adquisición surtirá efecto desde la notificación del

correspondiente acuerdo por la Dirección General de Racionalización y Centralización de la

Contratación.

Finalizada la vigencia del sistema dinámico de adquisición, y en su caso, la de sus posibles

prórrogas, se extinguirá la adhesión al mismo.

Aunque finalice la vigencia del sistema dinámico de adquisición, incluyendo sus posibles

prórrogas, los correspondientes contratos específicos continuarán en vigor hasta su extinción.

4
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ANEXO

5

C/ ALCALA, 9
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ADMINISTRACIóN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Consejerías ctF Código DIR 3

Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación s-3011001-l AL4042455

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía s-3011001-l Ar-4036682

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital s-3011001-l A14036652

Consejería de Política Social, Familias e lgualdad s-3011001-l Ar4042456

Consejería de Empresa, Economía social y Autónomos s-3011001-l A14036699

Consejería de Salud s-3011001-l Ar4022346

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca s-3011"001-l A14042452

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e lnvestigación s-301L00L-l AL4042453

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo s-3011001-l AL4028752

Consejería de Fomento e lnfraestructura s-3011001-l A14024252

ENTIDADES DEt SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO

Denominación crF Código DIR 3

lnstituto Murciano de Acción Social Q-3000281-J Ar403r3937

lnstituto Murciano de lnvestigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental s-3000012-l A14038193

Boletín Oficial de la Región de Murcia Q-8050002-H A14036683

Servicio Regional de Empleo y Formación Q-3000240-F A14036718

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Q-3000762-l A14036664
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